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El tratamiento por la negociación 
colectiva de la violencia de género1

Collective bargaining’s treatment of gender-based violence
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Universidad de Sevilla
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Resumen: Tras analizar brevemente el posible papel de la negociación colectiva 
en la lucha contra la violencia de género y su reflejo en los sucesivos Acuerdos Inter-
confederales de Negociación Colectiva, el trabajo aborda un análisis cuantitativo y 
cualitativo de este tratamiento en los convenios colectivos de estos últimos años, es-
tudiando su frecuencia y las características de los acuerdos que incorporan dicha re-
gulación. Finalmente se analizan los modelos más utilizados y el contenido de dicha 
regulación convencional, prestando una especial atención a las principales novedades 
incorporadas sobre la actual regulación legal.

Palabras clave: Violencia de género, convenios colectivos, negociación colec-
tiva en España.

Abstract: After analysing the possible role of collective bargaining in the fight 
against gender violence and its reflection in the successive Interconfederal Collective 
Bargaining Agreements, the paper addresses a quantitative and qualitative study of 
this treatment in the Spanish collective agreements of recent years, analysing their 

1. Este artículo es resultado del Proyecto de Investigación “La inserción sociolaboral de las vícti-
mas de violencia de género doblemente vulnerables” (INVIGE2V), financiado por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género. Igualmente debe enmarcarse en los proyectos “Nuevas Causas y Perfiles 
de Discriminación e Instrumentos para la Tutela Antidiscriminatoria en el Nuevo Contexto Tecnoló-
gico Social” (US-1264479) y “Nuevas Dinámicas y Riesgos Sociales en el Mercado de Trabajo del Siglo 
XXI: Desigualdad, Precariedad y Exclusión Social” (RTI2018-098794-B-C31)
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frequency and the characteristics of such agreements. Finally, the essay study the mo-
dels and the content of this conventional regulation, paying special attention to the 
main novelties incorporated in these texts.

Keywords: Gender-based violence, collective agreements, Spanish collective 
bargaining.

SUMARIO: 1. Introducción: el papel de la negociación colectiva en el tra-
tamiento de la violencia de género. 2. Aspectos estadísticos. 2.1. Fuentes. 
2.2. La protección de la víctima de violencia de género: incidencia en el total de 
convenios colectivos firmados en los años 2013 a 2018. 3. Aspectos cualitativos: 
aproximación a los contenidos de las cláusulas negociales presentes en 
nuestro sistema. 3.1. Delimitación de la muestra. 3.2. Articulación formal de las 
medidas: modelos centralizado y disperso. 3.3. Contenidos: rasgos de la violencia de 
género y acreditación de la misma. 3.4. Confidencialidad: las escasas menciones a la 
protección de datos. 3.5. Efectos suspensivos sobre los contratos formativos y sobre 
la duración del periodo de prueba. 3.6. Ausencias, faltas de puntualidad, permisos, 
licencias y horas de libre disposición. 3.7. Reducción o readaptación de la jornada. 
3.8. Traslados o desplazamientos. 3.9. Suspensión del contrato y “excedencias” por 
violencia de género. 3.10. Extinción. 3.11. Otros derechos estrictamente convencio-
nales. 3.11.1. Incorporación en los contenidos de los Planes de Igualdad. 3.11.2. For-
mación, sensibilización, empleabilidad y reciclaje. 3.11.3. Preferencias en promoción 
profesional y transformaciones contractuales. 3.11.4. Otras preferencias, “apoyo solida-
rio” y asistencia profesional. 3.11.5 Anticipos. 3.11.6. Cambios de centro o de turno para 
evitar coincidencias con el agresor. 3.11.7. Modificación o adaptación de las fechas de 
disfrute de las vacaciones. 3.11.8. Sometimiento de las controversias a mecanismos de me-
diación y conciliación. 4. Conclusiones. 5. Bibliografía.

1. Introducción: el papel de la negociación colectiva 
en el tratamiento de la violencia de género

Como se ha resaltado en múltiples ocasiones, la negociación colectiva en general, y 
el convenio colectivo en particular, tienen sin duda un papel fundamental en la lu-
cha contra la violencia de género –entendida esta en su acepción más específica y no 
general2– y, en particular, en la tutela sociolaboral efectiva de las víctimas de esta exe-
crable lacra social3.

2. Ya que, obviamente, la violencia de género es un concepto más amplio que abarcaría “todo 
acto de violencia, basado en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado 
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como la amenaza de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad”. Esta misma distinción en Pozo Pérez 2013, 311. Sobre 
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Lo3tienen, en primer lugar, en la medida en la que como se ha señalado an-
teriormente, muchas de las medidas previstas legalmente presentan una redacción 
relativamente genérica o perfiles no perfectamente determinados, reclamando intui-
tivamente al convenio colectivo (art. 37.8 in fine ET) como instrumento adecuado 
para perfilarlas, concretarlas o incluso desarrollarlas, ajustándolas así a las singulari-
dades del concreto sector o empresa o mejorándolas desde la tradicional lógica de la 
típica relación de suplementariedad4.

Lo tienen, en segundo lugar, en la medida en la que la negociación colectiva, aun 
reiterando simplemente el contenido de estos derechos legales, estaría desarrollando 
un importantísimo papel de recordatorio, difusión o incluso enseñanza de medi-
das no siempre bien conocidas por la población interesada, pero absolutamente im-
prescindibles para el tratamiento multidisciplinar de estas situaciones que, a pesar de 
producirse en muchos casos fuera del centro y del tiempo de trabajo, tienen un indu-
dable impacto sobre la relación laboral.

Y lo tienen, en tercer lugar, en la medida en la que la negociación colectiva y, so-
bre todo, los propios convenios o acuerdos de empresa –en especial, los planes de 
igualdad que serán estudiados en otro trabajo dentro del presente monográfico– pue-
den y quizás debieran convertirse en un laboratorio privilegiado desde el que inno-
var e incorporar medidas que, sin estar actualmente previstas en la ley, pudieran ser 
consideradas como relevantes por los propios interlocutores sociales. Y ello, no solo 
en relación con la regulación de instituciones del contrato de trabajo de las personas 
afectadas, en línea con lo antes señalado, sino incluso –y también– convirtiendo a las 
empresas en agentes sociales de este necesario cambio social y cultural mediante, por 
ejemplo, la incorporación de medidas de formación y sensibilización que tiendan no 
solo a tutelar a la víctima, fomentando su reacción frente a esta lacra, sino también 
a concienciar a los posibles maltratadores de lo inadmisible de su conducta, ayudán-
doles así a rechazar unos comportamientos que, como una forma específica de la más 
amplia violencia contra las mujeres, son absolutamente inadmisibles y condenables5.

Por todo ello no debe extrañarnos que algunas menciones a estos temas se hayan 
ido incorporado incluso a los sucesivos Acuerdos Interconfederales sobre Negocia-
ción Colectiva que jalonan la historia de nuestras relaciones laborales desde 19976. 
Es cierto que inicialmente –de hecho, hasta 2005–, no se detectan este tipo de con-
tenidos en los mencionados acuerdos. Pero no lo es menos que la aprobación de la 

este tema y su tratamiento en la negociación colectivo nos remitimos por brevedad a Pérez del Río 2009; 
Urrutikoetxea Barrutia 2010, 155-196.

3. Véanse, por todos, Ferradans Caramés 2006, 161y ss.; Lousada Arochena 2008, 421 y ss.; Pe-
rán Quesada 2009, 536 y ss.; Pérez del Río 2009; Fraguas Madurga 2016.

4. Véase, por todos, Velasco Portero 2012, 285-286.
5. Estas ideas ya estaban presentes, por ejemplo, en Lousada Arochena 2008, 429 y ss.
6. Véase por todos, el interesante trabajo de Fraguas Madurga 2016, apartado I.
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género provocó un fuerte impulso7 que se aprecia, por ejemplo, no 
ya solo en el Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva de 20058, sino 
también en el mismo Acuerdo para el año 20079 o incluso, más recientemente, en 
el III Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva para los años 2015, 2016 
y 201710. Es cierto que el contenido de estos no es especialmente incisivo, limitán-
dose en esencia a “facilitar” –obsérvese, no potenciar ni intensificar– “a través de la 
negociación colectiva el ejercicio”, eso sí, “efectivo de los derechos reconocidos” “en 
el ámbito laboral a las víctimas de violencia de género”. Pero no lo es menos que esta 
atención a nivel interconfederal, unida a las llamadas legales y, sobre todo, al interés 
mostrado por las organizaciones sindicales más representativas ha conducido, espe-
cialmente durante estos últimos años, a otorgar un papel cada vez más significativo a 
la negociación colectiva en este ámbito. Pero no adelantemos acontecimientos.

2. Aspectos estadísticos

Por ahora, nos limitaremos a recordar cómo el primer punto de nuestra indagación 
va a ser fundamentalmente estadístico y centrarse, no tanto en los aspectos cualita-
tivos, sino en los simplemente cuantitativos; esto es, y en especial, en el volumen y 
porcentaje de convenios españoles que abordan –de forma más o menos intensa– es-
tas cuestiones en su articulado.

2.1. Fuentes

Para este análisis vamos a utilizar básicamente los datos publicados en la Estadística 
de Convenios Colectivos (CCT) cuyo objetivo fundamental es “proporcionar infor-
mación estadística sobre los aspectos más relevantes de los convenios colectivos de 
trabajo, así como del resultado de los procesos de negociación colectiva11. 

Como es bien sabido, esta información, elaborada la Subdirección General de 
Estadística y Análisis Sociolaboral del actual Ministerio de Trabajo y Economía 

7. Por todos, Lousada Arochena 2008, 428 quien destacaba cómo “Desde la LOPIVG se ha 
incrementado notablemente tanto el número de convenios colectivos como la trascendencia de los 
contenidos”.

8. Resolución de 7 de marzo de 2005, BOE núm. 64, de 16 de marzo de 2005. Sobre el mismo 
Ferradans Caramés 2006,162-163.

9. Resolución de 9 de febrero de 2007, BOE núm. 48, de 24 de febrero de 2007.
10. Resolución de 15 de junio de 2015, BOE núm. 147, de 20 de junio de 2015.
11. http://www.mitramiss.gob.es/estadisticas/cct/welcome.htm (última visita 17 de abril de 

2020).
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Social 12, se extrae de las hojas estadísticas incorporadas en los correspondientes Ane-
xos del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo. Por tanto, la fuente fundamental de 
la que parte esta estadística son las “hojas” que deben ser cumplimentadas por las co-
misiones negociadores –o por las personas en quienes estas deleguen– como parte de 
la documentación necesaria para la inscripción de estos textos en el correspondiente 
Registro de Convenios Colectivos (REGCON)13. 

Ello supone –y es importante resaltarlo, ya desde un principio– que aspectos 
como el número de trabajadores o incluso la existencia o no de la regulación a la 
que se hace referencia en este estudio, son el resultado de la agregación de valoracio-
nes personales de las personas que realizan dicha inscripción. Ello provoca que deter-
minados datos, por ejemplo y señaladamente, el número de trabajadores cubiertos 
pueda y suela ser diferente al que se deduce de otras estadísticas basadas en datos ad-
ministrativos o de muestreo como la afiliación a la Seguridad Social o la Encuesta de 
Población Activa. 

Por otra parte, es igualmente importante resaltar que en estos casos la Subdirec-
ción utiliza dos bases de datos distintas. La primera y tradicional delimita los conve-
nios por años de efectos económicos –esto es, durante toda la vigencia del convenio–. 
Pero la misma es más limitada en cuanto al número de campos incorporados y, por 
tanto, resulta inútil para los fines que nos mueven. 

Por ello, para este estudio hemos utilizado la segunda base de datos, que delimita 
los convenios por año de firma y que sí incorpora entre los campos a rellenar por el in-
teresado la presencia en el convenio de cláusulas con “medidas para la protección de las 
víctimas de violencia de género”. Esta delimitación del convenio por año de firma per-
mite apreciar de forma más sensible las tendencias anuales, pero debe tenerse presente 
siempre que, en un alto número de casos, los convenios españoles son plurianuales, lo 
que significa que su vigencia se extiende a otros periodos anuales distintos a aquel en 
el que se ha computado, ampliándose por tanto durante los mismos la protección su-
plementaria que estas normas puedan otorgar a las víctimas de violencia de género.

Finalmente, cuatro últimas apreciaciones. La primera es que, salvo error u omi-
sión por nuestra parte, estos datos relativos a cláusulas específicas solo aparecen pu-
blicados de forma anual y sin división por secciones o apartados de la CNAE. Por 
ello, y dado además el salto estadístico presente en las estadísticas, hemos limitado 
nuestro estudio al conjunto de sectores y a los datos anuales de los últimos cinco 
años, cerrando las series con el último periodo anual del que tenemos referencia, aun-
que estos sean todavía provisionales (2018), al menos en el momento en el que ce-
rramos estas líneas14.

12. Sobre la metodología de esta Encuesta véase http://www.mitramiss.gob.es/estadisticas/cct/
Notas_Metodologicas.pdf (última visita 17 de abril de 2020).

13. https://expinterweb.empleo.gob.es/regcon/index.htm (última visita 17 de abril de 2020).
14. Algunos datos sobre anualidades anteriores en Fraguas Madurga 2016, apartado II in fine. 
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En segundo lugar, nos gustaría recordar que estos datos estadísticos se limitan 
únicamente a convenios colectivos y no a otro tipo de acuerdos igualmente inscri-
bibles y, en especial, a los Planes de Igualdad. Ello es importante en la medida en la 
que, como veremos en otra parte de este monográfico, lo que sí hacen varios de estos 
convenios, especialmente los sectoriales estatales, es remitir o recoger estas cuestio-
nes entre las que deberían acordar los planes de igualdad a desarrollar en cada em-
presa. De ahí que seguramente el número trabajadores cubiertos por estas cláusulas 
sea superior al indicado en estas estadísticas, no ya solo por la duración plurianual 
antes mencionada, sino también al incorporarse otras cláusulas similares en planes de 
igualdad que no están incluidos en las cifras aquí contempladas. 

La tercera aclaración hace referencia, nuevamente, a que el factor clave en rela-
ción con estos datos es la apreciación personal de la persona que inscribe o redacta la 
ficha, sin entrar en la intensidad o no de esta regulación. Lo único que se pregunta 
–y que, no se olvide, no se comprueba administrativamente– es la existencia o no 
de estas cláusulas, sin que se profundice más en el concreto contenido –que, como 
veremos cuando pasemos al estudio cualitativo, puede ser muy variado– o en su in-
tensidad. De ahí que esta visión deba ser complementada con la evaluación en pro-
fundidad de un grupo o muestra de estos convenios y sobre el que volveremos en la 
segunda parte de este trabajo.

Finalmente, también queremos resaltar que hemos asumido acríticamente los 
datos aportados por las sucesivas publicaciones a las que hemos hecho referencia, 
aunque, como el lector podrá comprobar, no siempre los totales de convenios o de 
personas afectadas coinciden con la posterior desagregación entre sus componentes, 
básicamente, el tipo funcional de los convenios. Al no poder determinar dónde se 
encontraba el aparente error, hemos preferido asumir acríticamente estos datos tal 
como son publicados por el Ministerio, reiterando lo que nuevamente son; esto es, 
una mera aproximación a la frecuencia con la que este tipo de cláusulas son incorpo-
radas al tejido de la negociación colectiva española.

La protección de la víctima de violencia de género: incidencia en el total de con-
venios colectivos firmados en los años 2013 a 2018.

Pues bien, con todas estas premisas lo primero que cabe señalar es que, frente a 
la perspectiva ciertamente negativa con la que se abordó esta misma cuestión durante 
bastantes años15, en la actualidad los datos pareen indicar que este tipo de cláusulas 

15. Sirvan, por ejemplo, las valoraciones negativas de Perán Quesada 2009, 547 o de Kahale Ca-
rrillo 2007, de acuerdo con el cual: “Es sorprendente que del estudio de los convenios colectivos vigentes 
en España, en su gran mayoría, no amparen la problemática de la violencia de género. Es lamentable que 
nuestros agentes sociales no se hayan sensibilizado con la problemática de la violencia de género, más si 
lo han puesto de relieve hacia el establecimiento de una política global de conciliación de la vida familiar 
y laboral de los trabajadores”. En esta misma línea –oportunidad desaprovechada”–, ya en 2012, Velasco 
Portero 2012, 285 si bien en relación con los convenios colectivos autonómicos andaluces y destacando el 
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suelen aparecer con una relativa frecuencia en los convenios colectivos firmados en 
toda España durante estos últimos años.

Partiendo del hecho indudable de que estas materias no forman parte de lo que 
tradicionalmente se ha considerado el núcleo duro de nuestra negociación colec-
tiva –centrada tradicionalmente en la estructura profesional, el salario y la jornada 
(tarifvertrag)– sorprende comprobar como, por ejemplo, en el año 2018 –ver infra 
tabla 1–, 491 de los 1759 convenios colectivos firmados durante este año, contem-
plaban este tipo de cláusulas. Y ello es aún más sorprendente si recordamos la relativa 
juventud de la normativa legal con la que se conecta.

Tabla 1: Convenios firmados anualmente por ámbito funcional. 
Total y con medidas protección violencia de género (2013-2018)

Año
TotalConvenios Con Protección Violencia género

Total Sector Empresa
Total Sector Empresa

Total % Total % Total %
2013 2.501 605 1.896 780 31,2% 147 24,3% 428 22,6%
2014 1.859 337 1.522 433 23,3% 96 28,5% 337 22,1%
2015 1.606 329 1.277 418 26,0% 101 30,7% 317 24,8%
2016 1.866 378 1.488 476 25,5% 104 27,5% 372 25,0%
2017 1.892 427 1.465 513 27,1% 129 30,2% 311 21,2%
2018 1.759 415 1.344 491 27,9% 127 30,6% 364 27,1%

Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 (este último avance) y elaboración propia

Además, el mero repaso de esta serie demuestra que el interés de nuestros nego-
ciadores por la tutela de las víctimas de violencia de género no es un dato puntual y 
aislado temporalmente. Como se aprecia en el gráfico 1 existe una notable consis-
tencia interanual en este tratamiento negocial de esta materia. Baste recordar como 
desde 2014 a 2018, este tratamiento ha oscilado relativamente poco, entre su mí-
nimo de 418 convenios colectivos firmados en 2015, a su máximo de 513 acuerdos 
de 2017. 

carácter normalmente limitado, de mera referencia tangencial o que repiten la regulación legal –algo que, 
como veremos, sigue siendo la regla general en la actualidad– de los textos detectados. En cambio, ya Pé-
rez Campos 2015, 83 ya señalaba como “a pesar de que el tratamiento convencional de la figura sea escaso 
y genérico, en el análisis de los convenios de la última década se observa una significativa evolución cuan-
titativa de las cláusulas convencionales que refiere a esta figura. Incremento que, aunque no se corresponde 
con un desarrollo cualitativo de las previsiones legales, sí que permite hablar de cierto avance. No obstante 
lo anterior, a nivel de negociación colectiva, un amplio porcentaje de convenios aún se circunscribe a la 
mera reproducción de los derechos laborales de las víctimas de violencia de género”.
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Y aunque ciertamente parece existir una cierta caída entre el año 2013 y el 2014, 
ello se debe, en gran medida, al muy elevado número de acuerdos firmados en dicho 
año y a los distintos ciclos de la negociación en los distintos sectores. De ahí que, si se 
analiza porcentualmente estas diferencias, aún persistentes, son ciertamente menores, 
moviéndose durante estos últimos en una horquilla relativamente estrecha que abarca 
desde entre el 23,3% de su mínimo en el año 2014, al 31,2% de su máximo del año 
2013. Y todo ello, además, con una clara línea ascendente, aunque ciertamente no 
muy inclinada que parece tender hacía la presencia de este tipo de cláusulas en uno de 
cada tres convenios firmados anualmente, de forma, claro está aproximada16.

Y aún más llamativo son estos datos si, en vez de convenios, nos centramos en 
el volumen de trabajadores afectados por los mismos. Desde esta segunda perspec-
tiva, sin duda cualitativamente mucho más importante, llama la atención como, nue-
vamente con los consabidos altibajos –especialmente en relación con los años 2013 
y 2014–, entre el 37 al 51% de los trabajadores afectados por los convenios firma-
dos durante cada año están incluidos en convenios que abordan esta materia. Y todo 
ello, además, con una cierta estabilidad lo que parece señalar a una presencia relativa-
mente homogénea de estas cláusulas entre los convenios de los distintos sectores ne-
gociados anualmente.

16. Para el año 2015, Pérez Campos 2015, 83, señalaba, desde una perspectiva más negativa que 
la sostenida en estas líneas que: “De los convenios colectivos analizados, tan sólo se contiene alguna 
mención en aproximadamente el 20% de los convenios”.

Gráfico 1: Convenios firmados anualmente con medidas protección violencia de género 
(2013-2018). Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 (este último 

avance) y elaboración propia
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En cualquier caso, lo que sí es evidente es que el porcentaje de trabajadores cu-
biertos por los convenios que sí incorporan este tipo de cláusulas es superior al que 
representan estos mismos convenios sobre el total de convenios firmados en cada año 
–ver gráfico 3–.

Gráfico 2: Trabajadores afectados por convenios firmados anualmente con medidas 
protección violencia de género (2013-2018). Fuente: Estadística de convenios colectivos 

años 2013 a 2018 (este último avance) y elaboración propia

Gráfico 3: Porcentajes de convenios firmados en cada año con cláusulas de protección de 
víctimas de violencia de género y porcentaje de trabajadores cubiertos sobre el mismo sobre 
el total (2013-2018). Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 (este úl-

timo avance) y elaboración propia
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Ello es sintomático de que, como veremos, este tratamiento es porcentualmente 
más frecuente entre los convenios de sector que entre los de empresa; y que, además, 
en estos últimos, este tipo de cláusulas parecen ser más frecuentes en los convenios 
de empresas de mayores dimensiones. Pero vayamos paso a paso.

Tabla 2: Trabajadores afectados por convenios firmados 
anualmente por ámbito funcional. Total y con medidas 

protección violencia de género (2013-2018)

Año

Total Convenios Con Protección Violencia género

Total Sector Empresa
Total Sector Empresa

Total % Total % Total %

2013 5.247.463 4.871.105 376.358 2.693.702 51,3 1.788.257 36,7 177.954 47,3

2014 2.169.246 1.919.943 249.303 781.383 36,0 681.783 35,5 99.600 40,0

2015 3.548.975 3.376.123 172.852 1.732.362 48,8 1.644.466 48,7 78.896 45,6

2016 2.832.343 2.541.916 29.0427 1.233.315 43,5 1.077.061 42,4 156.254 53,8

2017 3.920.950 3.643.623 277.327 1.586.759 40,5 1.449.448 39,8 105.705 38,1

2018 4.514.936 4.260.297 254.639 2.047.189 45,3 1.908.345 44,8 138.844 54,5

Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 (este último avance) y elaboración propia

Por lo que se refiere a lo primero, y como puede observarse tanto en el gráfico 4 
como en el gráfico 5, aunque obviamente el número de convenios de empresa que 
abordan esta cuestión es más alto que el de convenios de sector con este mismo rasgo 
en todas y cada una de las anualidades analizadas –casi en una relación de uno a tres–, 
porcentualmente, en cambio, este tipo de cláusulas es más frecuente en los convenios 
de sector que en los de empresa.

Ahora bien, una vez dicho esto, también resulta significativa la comparación en-
tre, en primer lugar, el porcentaje de convenios firmados anualmente que contem-
plan este tipo de cláusula sobre el total de convenios de sector y de empresa anuales 
y, a su vez, esta misma razón en relación con la población cubierta por cada una de 
estas dos muestras. 

Pues bien, como puede apreciarse en el gráfico 6, relativo a convenios de sector, 
el porcentaje de trabajadores es siempre más alto que la misma razón relativa a este 
tipo de convenios, lo que seguramente solo puede explicarse si asumimos que este 
tipo de cláusulas es más frecuente en aquellos convenios sectoriales con base personal 
más amplia, lo que parece conducir –aunque aquí la predicción es más aventurada– 
a una mayor frecuencia de este tipo de normas en convenios, o bien de sectores con 
más ocupados, o bien con ámbitos territoriales más amplios y, por tanto, con un ma-
yor impacto personal.
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Pero es que, además, si analizamos estas mismas ratios en relación con los con-
venios de empresa se extraen conclusiones relativamente análogas. También en este 
caso –ver infra gráfico 7– los porcentajes de trabajadores cubiertos por convenios con 
estas cláusulas sobre el total de trabajadores cubiertos por convenios de empresa fir-
mados anualmente es más alto que la misma razón en relación con este concreto tipo 

Gráfico 5: Convenios de empresa firmados anualmente con medidas protección violencia de 
género (2013-2018). Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 (este úl-

timo avance) y elaboración propia

Gráfico 4: Convenios de ámbito superior a la empresa firmados anualmente con medidas 
protección violencia de género (2013-2018). Fuente: Estadística de convenios colectivos 

años 2013 a 2018 (este último avance) y elaboración propia
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funcional de convenio. Y ello, nuevamente solo puede explicarse si este tipo de cláu-
sulas es relativamente más frecuente en los convenios de empresas de mayores di-
mensiones.

De hecho, si comparamos el número de trabajadores por convenio colectivo de 
empresa en los convenios que sí incluyen este tipo de cláusulas y esta misma ratio 
para el conjunto de convenios de empresa anualmente firmados –ver gráfico 8– se 

Gráfico 6. Convenios de sector firmados anualmente: porcentaje de convenios y de trabaja-
dores cubiertos con cláusulas de tutela de víctimas de violencia de género.  

Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 (este último avance)  
y elaboración propia

Gráfico 7 Convenios de empresa firmados anualmente: porcentaje de convenios y de 
trabajadores cubiertos con cláusulas de tutela de víctimas de violencia de género. 

Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 (este último avance)  
y elaboración propia
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observa siempre la mayor dimensión como media de las unidades de negociación 
empresariales que incluyen este tipo de cláusulas.

En definitiva, podríamos concluir estas líneas señalando que aproximadamente 
uno de cada cuatro convenios firmados durante los últimos años suele incorporar 
cláusulas de este tipo, siendo estas reglas algo más frecuentes en los convenios de sec-
tor que en los de empresa, y dentro de cada uno de estos ámbitos funcionales, en las 
unidades de mayores dimensiones. De ahí que el posible fomento de las mismas de-
biera focalizarse en las unidades sectoriales y empresariales de menores dimensiones 
que aún no las hayan incorporado.

3. Aspectos cualitativos: aproximación a los contenidos  
de las cláusulas negociales presentes en nuestro sistema

Una vez analizada su frecuencia, podemos pasar ya a un rápido análisis de los con-
tenidos más frecuentes de este tipo de cláusulas en la negociación colectiva española 
más reciente.

3.1. Delimitación de la muestra

Para delimitar la muestra se han utilizado fundamentalmente textos de convenios 
colectivos vigentes, priorizando, por un lado, los de fechas más cercanas, y por otro, 
tanto los de mayor ámbito personal, como, sobre todo, de ciertos sectores en los 
que podría concentrarse la población en la que se centra este estudio. De ahí, por 

Gráfico 8: Media de trabajadores por convenio: convenios con y sin cláusulas de protección 
frente a violencia de género. Fuente: Estadística de convenios colectivos años 2013 a 2018 

(este último avance) y elaboración propia
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ejemplo, la mayor frecuencia con la que se ha indagado o seleccionado en los secto-
res agrícola y agropecuario –especialmente en los convenios del campo andaluces– así 
como en otros sectores como la hostelería, la limpieza, la industria conservera horto-
frutícola y de pescado, o la de sanatorios u otros servicios.

El resultado son setenta convenios de los cuales, cuarenta (40) son de ámbito es-
tatal; uno (1) interprovincial; dieciocho (18) de ámbito autonómico (incluyendo las 
comunidades uniprovinciales); y once (11) provinciales. Igualmente, y como ya he-
mos señalado, hemos primado los convenios de sector (55 convenios) sobre los de 
empresa o grupo (15). Finalmente, los sectores de actividad en los que más nos he-
mos centrado son, como ya hemos indicado, la hostelería, la limpieza o el sector 
agropecuario, aunque se ha intentado que estuvieran representadas la mayor parte de 
actividades económicas.

3.2. Articulación formal de las medidas: modelos centralizado y disperso

En este sentido, lo primero que seguramente debe destacarse –continuando de este 
modo una tónica ya detectada en otros estudios anteriores– es la presencia de dos 
modelos formales de regulación claramente diferenciados17. 

El primero y más frecuente es el tratamiento de esta materia en un único artí-
culo que, además, suele estar dedicado monográficamente a este colectivo, englo-
bando en el mismo toda la regulación sobre esta cuestión contemplada en el texto 
negocial. En estos casos, que en algunas ocasiones aparecen conectados –especial-
mente por su ubicación– con las cuestiones ligadas al acoso, la discriminación de 
género o la elaboración de planes de igualdad18, el precepto convencional suele ofre-
cer –como veremos– o bien básicamente una mera remisión a la norma legal19 –a la 

17. Estas mismas conclusiones en el excelente trabajo de Fraguas Madurga 2016, apartado II. De 
hecho, esta misma distinción ya se apreciaba en 2008 –Lousada Arochena 2008, 431–. 

18. Esta misma conclusión, por ejemplo, en Pérez Campos 2015, 84.
19. Por señalar algunos ejemplos, pueden traerse a colación aquí acuerdos como el del Grupo de 

empresas Selecta (AB Servicios Selecta España, S.L.U., Acorn Spain 1, S.L. y Servecave, S.L.), Código 
de convenio n.º 90103583012020, que fue suscrito, con fecha 29 de noviembre de 2019 y publicado 
en BOE 30 enero 2020, núm. 26, y cuya Disposición adicional quinta. Protección a los trabajadores 
víctimas de la violencia de género, se limita a señalar cómo: “Aquellos trabajadores (sic) pertenecientes 
a la plantilla de la empresa y que sean declarados oficialmente como víctimas de la denominada violen-
cia de género, les serán de aplicación todos los beneficios al efecto previsto en la Ley Orgánica 1/2004, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. En una línea similar véanse Convenio 
colectivo de la empresa Delver Logistics, S.L.U. (código de Convenio 90103501012019), suscrito con 
fecha 3 de septiembre de 2019 y publicado en el BOE 25 noviembre 2019, núm. 283, cuyo art. 33 se 
limita a señalar que: “El personal víctima de violencia de género, tendrá derecho a cuantas actuaciones 
se reglamenten normativamente en el momento de producirse el hecho luctuoso (sic) en cuanto a mate-
rias tales como traslados, excedencias, etc”; Convenio colectivo del sector Fabricantes de Sidra de Astu-
rias (expediente C-034/2019, código 33001055011963), de 26 de junio de 2019, BO. del Principado 
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que podría equipararse la simple enunciación de los derechos legales reconocidas 
en aquella20– o, de forma más frecuente, algunas pinceladas sobre cada uno de los 

de Asturias 6 noviembre 2019, núm. 214, art. 11 in fine: “Violencia de Género. En materia de violen-
cia de género se estará, en el caso de que no haya regulación en el presente convenio o ésta fuese con-
traria a normas de derecho necesario, a lo dispuesto en las leyes vigentes en cada momento”; Convenio 
colectivo del Sector de Hostelería de Navarra (código número 31003805011981), suscrito el 5 de julio 
de 2019 BO. Navarra 12 noviembre 2019, núm. 223, art. 38: “A las trabajadoras que hayan sido vícti-
mas de la violencia de género, y así lo indique la orden de protección dictada por el juez, o en su caso, el 
informe del Ministerio fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género, se les garanti-
zarán o mejorarán los derechos relativos a las condiciones laborales que se regulan, atendiendo en todo 
caso a la ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género”. Una regulación similar cabe encontrar en el Convenio colectivo del sector Viticultura 
para la provincia de Cádiz, suscrito el 14-09-2018 y publicado en el BO. Cádiz 31 enero 2019, núm. 
21, art. 46 que, tras definir y señalar forma de acreditación, en el plano de los derechos reconocidos a 
este colectivo se limita a señalar que: “En este sentido a las trabajadoras que tengan la consideración de 
víctimas de violencia de géneros, se les facilitarán y disfrutarán del ejercicio de todos los derechos pre-
vistos en la legislación vigente”. En esta misma línea se mueven igualmente los arts. 47 y 37 respectiva-
mente del Convenio colectivo Provincial del Campo de Córdoba 2017-2020 (BO. Córdoba 16 agosto 
2017, núm. 155) y del Sector de Actividades Agropecuarias de la provincia de Málaga, de 13 de octu-
bre de 2016 (código de acuerdo 29000255011981) (BO. Málaga 5 julio 2017, núm. 127) y que se li-
mitan a recordar como: “En la sensibilización y en el reconocimiento de la violencia de género hacia 
las mujeres como problema público y social, las partes firmantes del presente convenio, abogan por el 
cumplimiento de la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, sobre Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género y demás disposiciones legales vigentes”. Finalmente, y por señalar dos ejemplos 
más, pueden recordarse el art. 43 del Convenio colectivo del Sector Limpieza de Edificios y Locales de 
Navarra (Código número 31004605011982), BO. Navarra 10 abril 2017, núm. 70, de acuerdo con 
el cual: “A las trabajadoras que hayan sido víctimas de violencia de género, y así lo indique la orden de 
protección dictada por un Juez o, en su caso, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existen-
cia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género, se le garantizarán los derechos 
relativos a las condiciones laborales que se regulen en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género” o el III Convenio colectivo de los regis-
tradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles y su personal auxiliar (código de Convenio 
n.° 99007765011993), que fue suscrito, con fecha 17 de diciembre de 2019 y publicado en el BOE 27 
febrero 2020, núm. 50, art. 25, y cuyo artículo 25, dedicado a la “Violencia de género” se limita a seña-
lar como “Los empleados de los registros reconocidos como víctimas de la violencia de género por reso-
lución administrativa o judicial, además de los derechos que se le reconocen en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, tendrán los de-
rechos contenidos en el artículo 40.4 del Estatuto de los Trabajadores , sobre cuyo ejercicio se guardará 
la más estricta confidencialidad”.

20. Ejemplos de esta técnica, serían el Convenio colectivo del grupo de marroquinería, cueros re-
pujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, 
Valladolid y Palencia (código de convenio n.º 99003385011981), suscrito el 21 de junio de 2018 y pu-
blicado en el BOE 12 diciembre 2018, núm. 299 cuyo art. 83 reconoce como “derecho de la trabajadora 
víctima de violencia acreditando la situación: - A la reducción de la jornada de trabajo con disminu-
ción proporcional del salario. - A flexibilizar el tiempo de trabajo. - Al cambio de centro de trabajo en 
la misma u otra localidad. - Suspensión del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora. - Las 
ausencias o faltas de puntualidad están justificadas (no sancionables) siempre que la situación física o 
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principales derechos que la legislación otorga a este colectivo –equiparándolo, tam-
bién en ocasiones, a las víctimas de terrorismo–. No obstante, es igualmente cierto 
que en algunos convenios ciertos aspectos –por ejemplo, los de reducción o adap-
tación de jornada u otros–, aparecen contemplados en otros preceptos externos a 
dicho capítulo u artículo, en ocasiones de manera reiterativa o con ciertos solapa-
mientos, quizás como consecuencia de un lento proceso de construcción de toda 
esta regulación.

El segundo modelo formal es algo menos frecuente y se limita a tratar estas cues-
tiones en sus respectivas sedes institucionales; esto es, reducciones y adaptaciones de 
jornada, permisos, traslados, suspensiones o extinciones, aunque también en relación 
con la interrupción del cómputo de los contratos formativos o incluso del periodo 
de prueba. El epicentro, por tanto, deja de ser el “estatuto” de la víctima de violencia 
de género para pasar a ser las “adaptaciones” de las distintas instituciones generales 
cuando se ejercen por estas personas. Además, dentro de este gran grupo sería posible 

psicológica derivada de la violencia de género haya sido acreditada. - No podrá ser despedida por nin-
guna de las causas señaladas, y en caso de serlo, el despido será nulo con derecho a readmisión”; o el 
Convenio colectivo nacional de centros de enseñanza privada de régimen general o enseñanza reglada 
sin ningún nivel concertado o subvencionado, (código de Convenio número 99001925011986), sus-
crito el 22 de junio de 2018 y publicado en el BOE 11 julio 2018, núm. 167, cuyo artículo 79, Pro-
tección a las víctimas de violencia de género, se limita igualmente a recordar como: “Los titulares de los 
centros facilitarán a la trabajadora víctima de violencia de género que lo solicite el ejercicio de los dere-
chos laborales contemplados en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre , de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, como la reducción o la reordenación de su tiempo de trabajo, 
la movilidad geográfica, el cambio de centro de trabajo, la suspensión de la relación laboral con reserva 
de puesto de trabajo y la extinción del contrato de trabajo, en los términos legalmente establecidos”. En 
esta misma línea puede mencionarse la DA 3 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las empre-
sas de mediación de seguros privados (Código de convenio: 99000165011987), para el periodo 2019-
2022 suscrito el 27 de noviembre de 2019 (BOE 7 enero 2020, núm. 6): “Con la finalidad de recoger 
expresamente los derechos que asisten a las trabajadoras que pudieran ser víctimas de violencia de gé-
nero y que transcienden el ámbito privado de las mismas, afectando a derechos fundamentales en gene-
ral y laborales en particular, el presente Convenio desea realizar una mención y referencia expresa a los 
mismos que se encuentran totalmente desarrollados en el TRET y que versan sobre las siguientes mate-
rias: Artículo 37.8del TRET, que posibilita la solicitud de reducción de jornada de trabajo con disminu-
ción proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo.Artículo 40.4 del TRET, referentes 
a facilidades en la movilidad geográfica de dichas personas. Artículo 45.1.n)del TRET, que posibilita la 
suspensión del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora víctima de violencia de género.Artí-
culo 48.8 del TRET, referente a excedencias específicas por dichos motivos. Artículo 49.1.m) del TRET, 
que posibilita la extinción del contrato por decisión de la trabajadora víctima de violencia de género.Ar-
tículo 52.d. segundo párrafodel TRET, que prevé determinadas faltas de asistencia justificadas. Artículo 
53.4 del TRET, referente a la nulidad de la extinción de su contrato por causas objetivas, por el ejercicio 
de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los derechos que le asisten para su protección o a la asis-
tencia social integral.Artículo 55.5 del TRET, referente a la nulidad del despido disciplinario de las mu-
jeres víctimas de violencia de género, por el ejercicio a la tutela judicial efectiva o de los derechos que le 
asisten para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.
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detectar otros dos submodelos. El primero, abordaría buena parte de los derechos an-
tes mencionados, aunque, como decimos, de forma articulada en cada sede institu-
cional. El segundo, en cambio, se caracterizaría por una regulación algo más pobre y 
que únicamente dedicaría a este tema alguna referencia aislada a alguno de los dere-
chos legalmente reconocidos a estas víctimas.

A nuestro juicio, parece evidente que, aunque ambos modelos pueden dar buen 
resultado, lo más frecuente –al menos esa es nuestra apreciación personal– es que sea 
el primer modelo el que permite un tratamiento más homogéneo, unificado y am-
plio de estas cuestiones21; el que más fácilmente permite en su caso a la víctima de 
violencia de género conocer cuál es la batería de medidas que se le atribuye en su em-
presa o sector22 y el que elimina discordancias, desconexiones y tratamientos limita-
dos solo a una o escasamente dos de las garantías previstas legalmente. Aunque ello, 
obviamente, no siempre ocurre así.

3.3. Contenidos: rasgos de la violencia de género, sujetos y acreditación de la misma

Por otra parte, es llamativo comprobar como en algunos convenios, desde la es-
pecial sensibilidad que para este tema se atribuyen las partes firmantes23, se incor-
pora a su regulación, ya sea una definición convencional de este tipo de violencia 

21. Esta misma conclusión en Fraguas Madurga 2016, apartado II. En cambio, Lousada Aro-
chena 2008, 432, parecía apostar por una fórmula mixta: “Quizás una declaración general donde se 
aludiese a la protección de las víctimas de violencia de género con remisión a otros artículos concre-
tos integrados en su sede material propia permitiría combinar la técnica con los aspectos simbólicos y 
pedagógicos”.

22. De hecho, esta importancia del convenio como instrumento de difusión de estos derechos 
ha sido resaltado por algún acuerdo como el art. 83 del Convenio colectivo del grupo de marroquinería, 
cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Sego-
via, Ávila, Valladolid y Palencia (código de convenio n.º 99003385011981), suscrito el 21 de junio de 
2018 (BOE 12 diciembre 2018, núm. 299) que expresamente señala cómo “Consideramos que el con-
venio colectivo juega un papel fundamental en la difusión de las medidas recogidas en esta Ley, garan-
tizando los derechos relativos a las condiciones laborales que regula”.

23. Véase, por ejemplo, el art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importado-
res de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 
99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229): “Las par-
tes firmantes del presente Convenio siendo especialmente sensibles a esta problemática, acuerdan intro-
ducir en este Artículo los aspectos laborales regulados en la Ley Integral contra la Violencia de Género, 
que se concretan en los siguientes derechos”. Véase igualmente el art. 69.4 del Convenio colectivo sec-
torial de la construcción y obras públicas de Cádiz (código de convenio n. 11000735011981), suscrito 
el 5 de diciembre de 2019 (BOP de 10 de marzo de 2020): “Las empresas y personas trabajadoras afec-
tadas por este Convenio manifiestan su rechazo a todo acto de violencia física o psicológica que se ejerza 
sobre las mujeres en los términos descritos por la ley en materia de violencia de género”. Más ejemplos 
de este tipo de interesantes cláusulas en Fraguas Madurga 2016, n. 11.
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–normalmente ligada a la establecida legalmente– o incluso los rasgos más destaca-
dos de la misma24. 

24. Ejemplos de lo que decimos serían el art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios 
Dix 2012, S.L. (Código de convenio: 0103592012020), que fue suscrito con fecha 1 de agosto de 2019 
(BOE 4 febrero 2020, núm. 30): “La ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre tiene por objeto actuar 
contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las rela-
ciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan 
sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectivi-
dad, aun sin convivencia. Se entiende por «violencia de género» la expresamente declarada como tal por 
la aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, según definición de su artículo primero, entendiendo por tal 
la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones 
de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido 
sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, 
aun sin convivencia”; art. 35.2 del Convenio colectivo de la empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L. (có-
digo de Convenio n.º 90103522012019), que fue suscrito con fecha 29 de octubre de 2019, (BOE 13 
diciembre 2019, núm. 299): “Además de lo establecido en el artículo 34 1.5 del ll Convenio colectivo 
Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal, (CEM), (BOE 7 de Junio de 
2017), la empresa y las personas trabajadoras de la misma, afectadas por este Convenio, manifiestan que 
la violencia de género comprende todo acto de violencia física y psicológica que se ejerce sobre las muje-
res por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas 
por relaciones similares de afectividad ( Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre , de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género). Esta violencia es una de las expresiones más graves de 
la discriminación y de la situación de desigualdad entre mujeres y hombres y su erradicación precisa de 
profundos cambios sociales y de actuaciones integrales en distintos ámbitos, incluyendo el ámbito labo-
ral”; art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida (código 
de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de junio de 2019 
(BOE 11 octubre 2019, núm. 245): “Es víctima de violencia de género la mujer que es o ha sido objeto 
de actos de violencia física o psicológica, agresiones a la libertad sexual, amenazas, coacción o privación 
de libertad ejercida por su cónyuge, ex cónyuge o persona que esté o haya estado ligado a ella por una 
relación similar de afectividad, aunque no hubieran convivido. En el caso de trabajadoras que sean vícti-
mas de violencia de género, se llevará a cabo la aplicación de las siguientes medidas concretas de protec-
ción; art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, S.L.U., y Kivet, S.L.U. (código 
de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fecha 4 de julio de 2019 (BOE 1 octubre 2019, 
núm. 236) :” Se entiende por violencia de género, a los efectos previstos en este Convenio, la expresa-
mente declarada como tal por aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre , de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género”; art. 126 del VI Convenio colectivo general de 
Ferralla (2018-2021), (código de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 
(BOE 14 marzo 2019, núm. 63); “Es víctima de violencia de género la mujer que es o ha sido objeto 
de actos de violencia física o psicológica, agresiones a la libertad sexual, amenazas, coacción o privación 
de libertad ejercida por su cónyuge, ex cónyuge o persona que esté o haya estado ligado a ella por una 
relación similar de afectividad, aunque no hubieran convivido. En el caso de trabajadoras que sean víc-
timas de violencia de género, se llevará a cabo la aplicación de las siguientes medidas concretas de pro-
tección”; art. 83 del Convenio colectivo del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de 
Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia 
(código de convenio n.º 99003385011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 12 diciembre 2018, 
núm. 299): “Medidas de protección integral contra la violencia de género. Estas medidas suponen un 
paso más en la sensibilización y reconocimiento de la violencia hacia las mujeres como un problema 
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En este contexto, y por lo que se refiere, en segundo lugar, a su ámbito subjetivo, 
son dos, seguramente, las cuestiones más llamativas que podrían extraerse del estu-
dio de las mencionadas cláusulas convencionales. 

La primera se centraría en una cierta y loable expansión de determinados dere-
chos a los familiares más cercanos de las mujeres víctimas de esta violencia, como 
pueden ser, sobre todo, sus hijos menores de edad o con discapacidad que convivan 
con ella25. Nada cabe objetar a esta buena práctica, especialmente frecuente en los 
contenidos ligados al apoyo psicológico y sobre la que volveremos algo más tarde26.

En cambio, la segunda cuestión resulta bastante más controvertida y se focaliza-
ría en la interpretación que deba darse a la terminología de algunos convenios que, 
llamativamente, continúan incorporando en esta sede menciones aparentemente 
neutras o inclusivas (empleado, trabajador/a) que, como decimos, y por su carácter 
amplio, podrían llegar a plantear la duda de si con las mismas se ha pretendido in-
corporar a dicha tutela, al menos convencionalmente, a varones que soporten esta 
misma violencia en el ámbito de una relación sentimental27. 

Pues bien, al menos como regla general, creemos que esta interpretación exten-
siva debería rechazarse, al menos cuando tales referencias se producen en esta con-
creta sede. Y ello tanto por razones sistemáticas como incluso de simple aplicación 
lógica. En este sentido, baste recordar que tales menciones se hacen específicamente 
en el marco de la “violencia de género” y esta, como ya hemos indicado, solo la so-
portan las mujeres como una muestra más de la discriminación que históricamente 
ha sufrido solo este colectivo. Si a este dato indudable le unimos la conexión que en 
muchas ocasiones se establecen en estos mismos textos entre tales cláusulas y la dis-
criminación por razón de género o con los planes de igualdad parece razonable in-
terpretar que, repetimos, normalmente las partes no habrían buscado realmente esta 
expansión subjetiva y que, por lo tanto, lo que simplemente se habría producido 
–al menos en un número bastante significativo de casos– habría sido un error en el 
uso de un lenguaje, pretendidamente inclusivo, pero absolutamente erróneo en este 

social, cuya aplicación y garantía de los derechos contemplados supone reforzar el compromiso con la 
eliminación de la violencia, adquirido por parte de las instituciones públicas y de las organizaciones so-
ciales, patronales y sindicales”; art. 46 del Convenio colectivo del sector Viticultura para la provincia 
de Cádiz, suscrito el 14-09-2018 (BO. Cádiz 31 enero 2019, núm. 21): “Las empresas y trabajadores 
afectadas por este Convenio, manifiestan que la violencia de género comprende todo acto de violencia 
física y psicológica que se ejerce sobre las mujeres por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges 
o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad (Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección integral contra la Violencia de Género).Esta vio-
lencia es una de las expresiones más graves de la discriminación y de la situación de desigualdad entre 
mujeres y hombres y su erradicación precisa de profundos cambios sociales y de actuaciones integrales 
en distintos ámbitos, incluyendo el ámbito laboral”.

25. Esta misma percepción en Pérez Campos 2015, 87. 
26. Véase infra el apartado 3.11.4 Otras preferencias, “apoyo solidario” y asistencia profesional.
27. Esta práctica no es nueva. Véase, por ejemplo, Pérez Campos 2015, 87.
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ámbito28. De hecho, resulta llamativo como incluso en alguno de los convenios en los 
que la voluntad de esta expansión parece más clara –al señalarse, por ejemplo, cómo 
“también puede darse el caso que la violencia de género sea el de una mujer versus un 
hombre u otra persona del mismo sexo”–, se requiere posteriormente para el disfrute 
de tales derechos el ser “declarados oficialmente como víctimas de la denominada 
violencia de género” lo que prácticamente impediría que un varón pudiera disfrutar-
los29 tanto en este como en el resto de casos mencionados. 

Con ello, claro está, no queremos indicar que los convenios colectivos no puedan 
tutelar también a hombres en el marco de situaciones de violencia afectiva o fami-
liar. Pero para ello deberían hacerlo, como ya lo hace algún convenio, bajo otra de-
nominación más amplia que impida cualquier confusión sobre el tema, como podría 
ser, por señalar solo una opción, la de violencia doméstica o la ejercida en el entorno 
familiar30. Y buscando para ello otras vías o formas de acreditación de esta violencia 
distinta, obviamente, a la de género que, repetimos, solo soportan las mujeres.

En cualquier caso, y estrechamente conectado con todo lo anterior, un tercer 
contenido sustantivo relativamente frecuente en estos convenios –especial, aunque 
no exclusivamente, en aquellos que, como decimos, abordan monográficamente la 
cuestión, se centra en la forma de acreditar estas situaciones de violencia de género 

28. De hecho, no hemos encontrado en la muestra –salvo error u omisión por nuestra parte– 
ningún caso de ampliación expresa y diáfana del ámbito subjetivo de la tutela convencional a los hom-
bres que pudieran sufrir violencia en un ámbito afectivo similar. Es cierto, como decimos, que en 
algunos casos se equipara este régimen al de víctimas del terrorismo –seguramente por inspiración en 
ciertos preceptos legales– o se usa impropiamente el masculino, refiriéndose, por ejemplo, al trabaja-
dor/a –varios ejemplos en Fraguas Madurga 2016, apartado IV.1–. Pero esto último, insistimos, y al 
menos a nuestro juicio, por error o simple continuismo en la conocida masculinización del lenguaje de 
muchos de nuestros convenios. De hecho, esta opción de extender a los hombres de forma indiscrimi-
nada esta misma tutela fue considerada, al menos para un sector de la doctrina como “no… aceptable” 
–Ferradans Caramés 2006,164–.

En cambio, no podemos dejar de señalar como en algunos convenios se tiende a ampliar el marco 
de protección como ocurre –por señalar uno publicado una vez cerradas estas líneas– en el art. 54 del V 
Convenio colectivo marco del Grupo Endesa (código de Convenio núm. 90013173012008), que fue 
suscrito con fecha 23 de enero de 2020, BOE núm. 169, de 17 de junio de 2020: “Las medidas de pro-
tección recogidas en el presente capítulo alcanzan tanto a la víctima directa de la situación de violencia 
de género como a sus hijos menores de edad o mayores discapacitados que convivan con ella, siempre 
que el agresor sea una persona con quien el empleado de Endesa o de sus empresas, mantenga una re-
lación de parentesco o afectividad (cónyuge, excónyuge, pareja o ex pareja de hecho o familiar en cual-
quier grado).

29. Véase el art. 51 del Convenio colectivo Planeta de Agostini Formación SLU (2018-2010) 
(código de convenio núm. 08102432012018), suscrito el 4 de septiembre de 2018 (BO Barcelona de 
7 de febrero de 2019).

30. Véase, en este sentido, el art. 83 del XII Convenio colectivo de Repsol Petróleo, SA suscrito 
el 19 de febrero de 2018, (código de Convenio: 90006751011991), BOE núm. 119, de 16 de mayo 
de 2018.
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en relación con el posible disfrute por la víctima de los derechos laborales y de Segu-
ridad Social en ella reconocidos o garantizados.

Como ya hemos indicado al analizar previamente este marco legal, el art. 23 de la 
LO 1/2004, en su redacción inicial, era relativamente restrictivo en este ámbito al li-
mitar formalmente los instrumentos para acreditar esta situación a la orden de pro-
tección a favor de la víctima –instrumento aparentemente prioritario o “común”– y, 
solo “excepcionalmente”, al “informe del Ministerio Fiscal que indicase la existen-
cia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se 
dicte la orden de protección”. También hemos indicado cómo las carencias y la rigu-
rosidad de esta regulación, que casaba mal no solo con la realidad social española, sino 
incluso con el art. 18.4 del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lu-
cha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica31, condujo a que este 
precepto fuera modificado posteriormente por el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de 
agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia 
de género32, dando lugar a una redacción mucho más amplia y abierta que permite en 
la actualidad el disfrute de estos derechos cuando se acredite tal situación mediante: 

una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de protec-
ción o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la 
víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las 
situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, de los servi-
cios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de gé-
nero de la Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que 
ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial que regulen el ac-
ceso a cada uno de los derechos y recursos.

En definitiva, una regulación mucho más flexible y abierta, ligada a la reali-
dad social española y que abría la posibilidad, al menos a nuestro juicio, de que en 
el campo concreto de los derechos y obligaciones laborales –no, obviamente, en el 
campo a veces conexos de la Seguridad Social–, el propio convenio colectivo pudiera 
llegar a incorporar instrumentos destinados a flexibilizar o agilizar aún más la prueba 
de esta situación por parte de la víctima de violencia de género.

Pues bien, desgraciadamente poco o nada de esto parece deducirse del estudio 
de los convenios que han sido seleccionados conforme a los criterios señalados con 
anterioridad33. 

31. “La prestación de servicios no debe depender de la voluntad de las víctimas de emprender ac-
ciones legales ni de testimoniar contra cualquier autor de delito”.

32. BOE núm. 188, de 04/08/2018.
33. En cambio, una relación de convenios que, eso sí, bajo anterior regulación legal, flexibiliza-

ban acertadamente estas vías de acreditación de la situación de violencia de género en Fraguas Madurga 
2016, apartado V.
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Dejando a un lado aquellos convenios colectivos firmados con anterioridad al 5 
de agosto de 2018 –fecha de la entrada en vigor de esta modificación legal–, pero que 
aún se encuentran vigentes34 –y que obviamente deben ser sometidos a una interpre-
tación actualizadora que permita el disfrute de todos los derechos con los mecanis-
mos señalados en la actual regulación legal–, lo más sorprendente es, como decimos, 
que en bastantes ocasiones es posible detectar convenios firmados con –incluso– bas-
tante posterioridad a esta reforma y que, sin embargo, mantienen básicamente la 
mención exclusivamente a los sistemas probatorios anteriores –orden protección y 
excepcionalmente informe del Ministerio Fiscal– omitiendo las nuevas y más flexi-
bles vías, seguramente, y al menos a nuestro juicio, por mero desconocimiento de es-
tas modificaciones legales35. 

34. Por ejemplo, el art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de aho-
rro (código de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publicado en 
el BOE 10 abril 2018, núm. 87, “ El tratamiento recogido en el presente artículo se concederá en los 
casos de violencia de género en los que se haya adoptado decisión judicial cautelar o definitiva sobre la 
misma”–; el art. 19 relativo a la reducción de jornada del Convenio colectivo del Sector de Hospedaje 
de la CA de Madrid, suscrito el 12 de enero de 2018 y publicado en el BO. Comunidad de Madrid 28 
abril 2018, núm. 101 – “La acreditación de situaciones de violencia de género se realizará a través de la 
orden de protección a favor de la víctima y, excepcionalmente, del informe del Ministerio Fiscal que in-
dique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género, hasta que se dicte 
la orden de protección”; o el art. 43 del Convenio colectivo del Sector Limpieza de Edificios y Locales 
de Navarra (Código número 31004605011982), (BO. Navarra 10 abril 2017, núm. 70): “A las traba-
jadoras que hayan sido víctimas de violencia de género, y así lo indique la orden de protección dictada 
por un Juez o, en su caso, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género, se le garantizarán los derechos relativos a las condicio-
nes laborales que se regulen en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género”.

35. Por señalar algunos casos, véanse, por ejemplo, el art. 48 in fine del VIII Convenio colectivo 
estatal de gestorías administrativas (código de convenio n.º 99002385011981), que fue suscrito, con fe-
cha 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292) –“La situación de violencia de género 
ejercida sobre las trabajadoras que da derecho al nacimiento de los referidos derechos laborales se ha de 
acreditar mediante la correspondiente orden judicial de protección”; o el art. 54 del Convenio colectivo 
del Grupo de empresas Kiwokopet, S.L.U., y Kivet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), 
que fue suscrito con fecha 4 de julio de 2019 y publicado en el BOE de 1 octubre 2019, núm. 236, 
y de acuerdo con el cual: “ Conforme a la normativa vigente, la condición legal de víctima de violen-
cia de género se acredita con la sentencia condenatoria, la orden de protección a favor de la víctima y, 
excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la de-
mandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección”. En un sentido 
similar puede consultarse el art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos 
químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), 
suscrito el 21 de junio de 2018, publicado en el BOE 21 septiembre 2018, núm. 229: “Para que las tra-
bajadoras víctimas de la violencia de género puedan ejercer los derechos de carácter laboral tienen que 
acreditar tal situación ante la empresa mediante la orden de protección dictada por el juez a favor de la 
víctima, o excepcionalmente con el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de que la demandante es víctima de violencia de género, hasta tanto no se dicte la orden de protección”. 



El tratamiento por negociación colectiva de la violencia de género 61

Trabajo, Persona, Derecho, Mercado 2 (2021) 39-120
https://dx.doi.org/10.12795/TPDM.2021.i2.04

e-ISSN: 2660-4884

De hecho, y todo lo más, algunos convenios se limitan a conservar esta estruc-
tura tradicional, limitándose, a permitir posibles fórmulas alternativas –básicamente 
mediante la incorporación de los informes de los servicios sociales36–, si bien de una 
manera excepcional o materialmente limitada –especialmente en relación con las au-
sencias al trabajo (seguramente por influjo del art. 21.3 LO 1/2004)37–, con todo 

Otro ejemplo, en el art. 43 del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Estacionamiento 
Regulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 
(Código número 26100015012011), suscrito con fecha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 ju-
nio 2019, núm. 67), de acuerdo con el cual: “Las situaciones de violencia que dan lugar al reconoci-
miento de los derechos regulados en el presente Convenio se acreditarán con la orden de protección a 
favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Mi-
nisterio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de gé-
nero hasta tanto se dicte la orden de protección”. Ya por último, un ejemplo final, si bien más matizado, 
en el art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y de la confección (Có-
digo de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 y publicado en el BOE 16 julio 
2019, núm. 169, art. 100 y de acuerdo con el cual: “Las situaciones de violencia que dan lugar al reco-
nocimiento de los derechos regulados en este capítulo, se acreditaran con la orden de protección a favor 
de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Ministe-
rio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género 
hasta tanto se dicte la orden de protección”. No obstante, resulta llamativo como en este último caso, 
los propios negociadores, conscientes incluso de los posibles errores que pudieran cometer, señalan, in-
mediatamente a continuación que: “Los derechos regulados en este artículo son una transposición no 
literal de la Ley Orgánica 1/2004 y de las modificaciones parciales que supuso de determinados artícu-
los del Estatuto de los Trabajadores. En tal sentido, su interpretación y alcance no diferirán de las nor-
mas legales de las que traen referencia”. 

36. Solo en un caso hemos encontrado una mención al Informe policial de valoración del riesgo. 
Se trataría del art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de con-
venio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 y publicado en el BOE 4 
febrero 2020, núm. 30, de acuerdo con el cual: “Las situaciones de violencia que dan lugar al recono-
cimiento de los derechos regulados en este Convenio se acreditarán con la orden de protección a favor 
de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Ministe-
rio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género 
hasta tanto se dicte la orden de protección, o Informe policial de valoración del riesgo de violencia con-
tra la mujer o de evolución de dicho riesgo que lo cataloguen como medio o alto, con correlativa con-
firmación de declaración.

37. Véase, por ejemplo, el Convenio colectivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos 
de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020, 
(DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064) y de acuerdo con el cual: “La situación 
de violencia de género ejercida sobre las trabajadoras que da derecho al nacimiento de los referidos de-
rechos laborales se ha de acreditar mediante la correspondiente orden judicial de protección. Excepcio-
nalmente se podrá acreditar esta situación mediante un informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios hasta que el juez o la jueza dicten la mencionada orden de protección. Será sufi-
ciente para considerar justificadas las ausencias o faltas de puntualidad de la trabajadora víctima de la 
violencia de género un dictamen de los servicios sociales o de salud”. Una regulación similar en el art. 
70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022), –código de convenio n.º 
99014365012003– de fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 octubre 2019, núm. 238): “La condición de 
víctima de violencia de género tendrá que comunicarse y acreditarse a la empresa, de conformidad con 
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lo que ello supone de posible o al menos aparente limitación en la tutela de este 
colectivo.

Pues bien, en este contexto, parece necesario interpretar que, en primer lugar, 
para el disfrute de los derechos reconocidos legalmente, la anquilosada regulación 
convencional en nada impediría el disfrute por la víctima de estos derechos, acredi-
tados mediante cualesquiera de las vías permitidas en la actual redacción de la norma 
legal. De este modo, y señale lo que señale el convenio colectivo aplicable, la víctima 
no necesitará acudir previamente al órgano judicial, y ni tan siquiera al Ministerio 
Fiscal, pudiendo utilizarse, sobre todo o especialmente, los informes de los servicios 
sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víc-
timas de violencia de género de la Administración Pública competente. Y ello, al me-
nos en nuestra opinión, incluso los emitidos formalmente con fechas posteriores al 
ejercicio inicial de algunos de estos derechos, cuando de los mismos quepa extraer 
que la situación de violencia ya había comenzado en el momento de solicitar o in-
cluso iniciar su ejercicio ante el empleador. Y ello ya que, sin necesidad de entrar en 
la causa de esta regulación, parece a todas luces evidente que el convenio podría am-
pliar, pero nunca restringir las diversas vías establecidas en la Ley para la necesaria 
acreditación de la condición que pone en marcha este paraguas protector. 

En el resto de los casos, esto es, cuando el convenio incorpore contenidos y de-
rechos añadidos o suplementarios, y solo para estos, sería necesario analizar, al me-
nos teóricamente, la voluntad de las partes38. Con todo, parece sumamente lógico 

la normativa vigente en la materia, mediante la correspondiente orden judicial de protección. Excepcio-
nalmente se podrá acreditar esta situación mediante informe del Ministerio Fiscal que indique la exis-
tencia de indicios hasta que el juez dictamine la mencionada orden de protección. Será suficiente para 
considerar justificada la falta de puntualidad o ausencia de la mujer víctima de la violencia de género un 
dictamen de los servicios sociales”; art. 67del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de ges-
tión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito con fecha 29 de oc-
tubre de 2019, (BOE 13 enero 2020, núm. 11, art. 67): “La situación de violencia de género que da 
derecho al nacimiento de los referidos derechos laborales se ha de acreditar mediante la correspondiente 
orden judicial de protección. Excepcionalmente se podrá acreditar esta situación mediante informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios hasta que el Juez dicte la mencionada orden de 
protección. Será suficiente para considerar justificadas las ausencias o faltas de puntualidad de la víctima 
de la violencia de género un dictamen de los servicios sociales o de salud”; art. 49 del VI Convenio co-
lectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios y asesores fiscales (Código de convenio: 
99012405011999), suscrito con fecha 19 de diciembre de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50): “La 
situación de violencia de género ejercida sobre las trabajadoras que da derecho al nacimiento de los re-
feridos derechos laborales se ha de acreditar mediante la correspondiente orden judicial de protección. 
Excepcionalmente se podrá acreditar esta situación mediante informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios hasta que el Juez dicte la mencionada orden de protección. Será suficiente para 
considerar justificadas las ausencias o faltas de puntualidad de la trabajadora víctima de la violencia de 
género un dictamen de los servicios sociales o de salud”.

38. Se mantiene, por tanto, una postura creemos que similar a la sostenida en su momento por 
Lousada Arochena 2008, 438 quien, si bien sostenía que en este tema de acreditación para el ejercicio 
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considerar que en la mayoría de las ocasiones, la causa de esta rigurosa y limitativa re-
gulación no sería una voluntad consciente de las partes de limitar solo a estas formas 
de acreditación el acceso a tales derechos, sino que nos encontraríamos, más bien y 
en la inmensa mayoría de casos, ante simples “errores” involuntarios, derivados del 
desconocimiento de esta reforma legal39. 

Es más, el temor a esta posible desactualización de estos contenidos se aprecia 
claramente en aquellos convenios que, ante el temor a incurrir en estos desfases, evi-
tan este tipo de problemas mediante la simple remisión a la norma legal que regule o 
regula esta materia40, señalando incluso expresamente que esta será la “vigente y apli-
cable en cada momento”.

Más allá de estos aspectos, poco más cabe añadir salvo, en primer lugar, destacar 
la referencia expresa en varios convenios a que esta información debería ser comuni-
cada a la empresa de forma “fehaciente” –sin mayores aclaraciones41– y, en segundo, 

de los derechos legales la “disponibilidad absoluta” (in peius) “se deberá de excluir”, también consideraba 
que “cuando se trate de derechos concedidos en el convenio colectivo, la cuestión es más dudosa. Desde 
una perspectiva de validez jurídica, no aparenta ser necesariamente ilegal que el convenio colectivo ex-
presamente establezca una exigencia adicional a un derecho no reconocido en la LOPIVG”.

39. Por poner un caso típico en el que, por un lado, parece intentarse facilitar esta acreditación, 
y por el otro, se limitan formalmente los instrumentos para ello, véase el art. 28 del Convenio colectivo 
de limpieza de edificios y locales de Guadalajara y su provincia (código l9000635011992) para el pe-
riodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 87) de acuerdo con el cual: “Para el reconoci-
miento de estos derechos, bastará para acreditarlo la orden de protección a favor de la persona víctima de 
género” (las cursivas son nuestras).

40. Por señalar solo algunos ejemplos, véanse el art. 49 del Convenio colectivo de la empresa 
Orange Espagne, SAU (Código de convenio: 90016692012008), suscrito el 24 de julio de 2019 y 
publicado en el BOE 18 octubre 2019, núm. 251, o el art. 47 del Convenio colectivo de la empresa 
Orange España Comunicaciones Fijas, S.L.U. (Código de convenio: 90103482012019 suscrito el 24 
de julio de 2019 (BOE 18 octubre 2019, núm. 251) y de acuerdo con los cuales “Se deben conocer y 
observar las medidas legales que amparan a los empleados y trabajadoras víctimas de violencia de gé-
nero, que acrediten dicha situación conforme a lo establecido legalmente (Ley 1/2004, de 28 de di-
ciembre)”. Otro ejemplo en el art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears 
de 18 de septiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168) de acuerdo con el cual: 
“6.- Se entiende por trabajadora víctima de la violencia de género a los efectos previstos en este Conve-
nio la expresamente declarada como tal por aplicación de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de Diciembre”.

41. Véase, por ejemplo, el mucho más actualizada XIX Convenio colectivo general de la indus-
tria química (Código de convenio n.º: 99004235011981) y que, a pesar de haber sido fue suscrito con 
fecha 5 de julio de 2018, BOE 8 agosto 2018, núm. 191 ya señalaba, por ejemplo, a efectos de traslados 
(art. 28.2) que: “la condición de víctima de violencia de género deberá estar acreditada, bien por los ser-
vicios sociales de atención o servicios de salud, bien judicialmente, y ser conocida de forma fehaciente 
por la dirección de la empresa. En el caso de víctimas de terrorismo la condición deberá estar acreditada 
mediante el correspondiente certificado emitido por el Ministerio de Interior”. En este mismo sentido, 
Convenio colectivo del sector Viticultura para la provincia de Cádiz, suscrito el 14-09-2018 (BO. Cá-
diz 31 enero 2019, núm. 21, art. 46): “Las personas trabajadoras que tengan la consideración de vícti-
mas de violencia de género deberán tenerla acreditada judicial o administrativamente y comunicarlo de 
forma fehaciente a la dirección de la Empresa”; art. 32 del Convenio colectivo de la empresa Solutions 
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la existencia –obviamente– de otros convenios que sí cumplen esta amplia gama de 
vías de acreditación establecidas legalmente en la actualidad42.

3.4. Confidencialidad: las escasas menciones a la protección de datos

Por otra parte, también resulta llamativa –al menos a nuestro juicio– la escasa aten-
ción que la mayor parte de nuestros convenios suelen prestar a otro elemento in-
dudablemente importante; la confidencialidad de la información y, en general, el 
tratamiento de protección de estos datos ligados al reconocimiento o a la tutela la-
boral otorgada a estas personas, especialmente remarcada, por ejemplo, en el ámbito 
legal, por el EBEP43.

De hecho, y por lo que se refiere a la primera cuestión, en la muestra analizada 
solo tres convenios hacían expresa referencia a la necesidad de una “total” o “estricta” 
confidencialidad44 además, claro está de las referencias al mismo en las directrices 

30 Iberia 2017, S.L. (código de Convenio n.º 90103522012019), suscrito con fecha 29 de octubre de 
2019 (BOE 13 diciembre 2019, núm. 299): “art. 35.2 Las personas trabajadoras que tengan la consi-
deración de víctimas de violencia de género deberán tenerla acreditada judicial o administrativamente y 
comunicarlo de forma fehaciente a la dirección de la Empresa”.

42. Dos ejemplos, aunque seguramente no muy significativos debido a las empresas que firman 
los acuerdos son el art. 43.10 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 
(Código de convenio: 90010222011996), de 15 de julio de 2019 (BOE 2 octubre 2019, núm. 237) 
–“A los efectos de la aplicación de este artículo las situaciones de violencia de género que dan lugar al re-
conocimiento de los derechos regulados en este articulado se acreditarán mediante una sentencia con-
denatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección o cualquier otra resolución 
judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fis-
cal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. Tam-
bién podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, 
de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género 
de la Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en 
las disposiciones normativas de carácter sectorial que regulen el acceso a cada uno de los derechos y re-
cursos”–; y el art. 49 del I Convenio colectivo de la Federación Estatal de Servicios de CC.OO. (código 
de convenio n.º 90103452012019), suscrito con fecha 27 de junio de 2019 (BOE 26 septiembre 2019, 
núm. 232): “A efectos de lo previsto en el presente artículo, las situaciones de violencia de género se 
acreditará mediante la presentación a la Dirección de Recursos Humanos de una sentencia condenato-
ria por un delito de violencia de género, la orden de protección o cualquier otra resolución judicial que 
acuerde una medida cautelar a favor de la víctima o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indi-
que la existencia de indicios de que la trabajadora es víctima de violencia de género. También podrán 
acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, de los ser-
vicios especializados o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Ad-
ministración Pública competente”.

43. En cambio, sobre experiencias convencionales anteriores puede consultarse Kahale Carrillo 
2007, punto III.

44. Se trataría del Convenio colectivo de la empresa Districenter, S.A. (código de convenio: 
90103642012020), de 11 de diciembre de 2019 (BOE 11 marzo 2020, núm. 62), cuyo art. 50 es-
tablece que: “La empresa tendrá especial cuidado, siempre bajo total confidencialidad, de aplicar, a 
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para los planes de igualdad del Convenio madrileño sobre comercio vario sobre el 
que volveremos más tarde de forma específica45.

Y aún más llamativa es la ausencia de toda referencia a la necesaria protección 
de datos que el empleador podría recabar para esta finalidad. Como es bien sabido, 
tanto el art. 88 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, como el art. 91 
de la actual Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos perso-
nales y garantía de los derechos digitales, establecen la posibilidad de que mediante 
la negociación colectiva o incluso mediante acuerdos de empresa se regulen garan-
tías adicionales de los derechos y libertades relacionados con el tratamiento de datos 
personales de los trabajadores. Sin embargo, y siguiendo la tónica general de nues-
tro tejido negocial, ninguno de los convenios analizados aborda el desarrollo de esta 
cuestión en relación con unos datos ciertamente sensibles.

Por ello quizás fuera sumamente deseable que se plantease la necesidad –por 
parte, por ejemplo, de las plataformas negociadoras de las principales organizaciones 
sindicales, o incluso mediante acuerdos específicos al más alto nivel sobre esta ma-
teria– de reiterar o incluso fortalecer mediante su inclusión en los correspondientes 
convenios colectivos de los principios básicos que deben guiar el tratamiento de es-
tos datos, repetimos, ciertamente sensibles, dada su conexión con la seguridad y sa-
lud de la víctima de este tipo de violencia.

En especial, creemos que en estos casos, más allá de la lógica salvaguarda de prin-
cipios básicos relativos al tratamiento de estas cuestiones como por ejemplo, los de 
licitud, lealtad y transparencia, limitación de finalidades, minimización de datos y 

petición de los trabajadores/as que lo sufran, los derechos recogidos en la Ley Orgánica 1/2004…” y el 
III Convenio colectivo de los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles y su per-
sonal auxiliar (código de Convenio n.° 99007765011993), que fue suscrito, con fecha 17 de diciembre 
de 2019, y publicado en el BOE 27 febrero 2020, núm. 50, y cuyo art. 25 señala que: “Los empleados 
(sic) de los registros reconocidos como víctimas de la violencia de género por resolución administrativa 
o judicial, además de los derechos que se le reconocen en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, tendrán los derechos contenidos en el 
artículo 40.4 del Estatuto de los Trabajadores, sobre cuyo ejercicio se guardará la más estricta confiden-
cialidad”. Seguramente el más protector sea el art. 40.1 del IV Convenio colectivo único para el perso-
nal laboral de la Administración General del Estado, (código de convenio n.º: 90012022011999), que 
fue suscrito con fecha 4 de marzo de 2019, (BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019) y de acuerdo con 
el cual “En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se protegerá la in-
timidad de las víctimas, en especial sus datos personales, los de sus descendientes y las de cualquier per-
sona que esté bajo su guarda o custodia”.

45. Anexo I del Convenio colectivo del Sector de Comercio Vario, suscrito el día 27 de marzo 
de 2019 BO. Comunidad de Madrid 26 octubre 2019, núm. 255 sobre Directrices y reglas en relación 
con los planes de igualdad y los diagnósticos de situación que podrán seguir las empresas de más de 50 
trabajadores/as incluidas dentro de su ámbito de aplicación, y cuya finalidad es facilitar a estas últimas 
la aplicación e implantación de la Ley Orgánica 3/2007: “Se asegurará un tratamiento de la situación 
con la sensibilidad, respeto y confidencialidad que requiere”.



66 FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO

e-ISSN: 2660-4884Trabajo, Persona, Derecho, Mercado 2 (2021) 39-120
https://dx.doi.org/10.12795/TPDM.2021.i2.04

exactitud, el empleador como responsable de estos tratamientos debiera garantizar 
en todo caso, y sobre todo, desarrollar los instrumentos destinados a tutelar los prin-
cipios de integridad y confidencialidad de estas solicitudes y de los datos ligados a 
la misma –adaptaciones de horario, nueva localización del puesto de trabajo…– así 
como la limitación del plazo de conservación de los mismos. 

De esta forma, en los propios convenios podrían así desarrollarse protocolos de 
tratamientos y gestión de estos datos e instrumentos que garantizaran, especialmente 
para la persona que va a ejercer estos derechos, una limitación y control de las per-
sonas que pudieran acceder a los mismos –dejando incluso una trazabilidad de di-
cho acceso–, así como mecanismos que garantizaran en todo caso la salvaguardia de 
su integridad o, en último término, la destrucción de los mismos cuando hayan fi-
nalizado el plazo necesario de conservación; repetimos no solo frente a terceros o a 
otros trabajadores de la propia empresa, sino incluso cuando ello sea necesario frente 
a los propios representantes de los trabajadores, procediendo siempre que sea posi-
ble a anonimizar toda aquella información que se pueda, garantizando así esta confi-
dencialidad y dando completa seguridad a la víctima de que su agresor, ni de forma 
directa, ni indirecta, va a conocer una petición que puede ser incluso previa al inicio 
del proceso material de tutela.

3.5.  Efectos suspensivos sobre los contratos formativos  
y sobre la duración del periodo de prueba

Un tercer campo en el que nuestros convenios suelen hacer referencia a la violencia 
de género se centra en su capacidad o no para suspender los contratos formativos y 
el periodo de prueba.

Como es bien sabido, actualmente, tanto el art. 11.1.b) como el art. 11.2.b) ET 
establecen que, entre otras, las situaciones de violencia de género –debemos enten-
der, claro está, la suspensión del contrato por dicha causa– interrumpirá el cómputo 
de la duración del contrato, rompiendo así la regla general establecida “histórica-
mente” por el art. 19.2 RD 2 del Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, y en vir-
tud del cual “la suspensión de los contratos en virtud de las causas previstas en los 
artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores no comportará la ampliación de su 
duración, salvo pacto en contrario”. Y de una forma solo aparentemente parecida, el 
art. 14.3 ET establece igualmente que las “situaciones” de “violencia de género” –pa-
rece lógico entender nuevamente, la suspensión contractual por esta causa– que afec-
ten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, interrumpen el cómputo 
del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes. Luego, obviamente, 
cuando no exista este acuerdo, la regla seguiría siendo la inversa, no produciéndose 
esta suspensión en el cómputo.
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Pues bien, en relación con estos temas lo primero que debemos señalar es que la 
cuestión es abordada por nuestros convenios solo en muy contadas ocasiones. En este 
sentido, y en relación con los contratos formativos, solo dos de los convenios analiza-
dos contemplan esta cuestión: el art. 13 del Convenio colectivo estatal de estaciones 
de servicio en relación con el contrato en prácticas46 y el art. 6 del Convenio colec-
tivo de la empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L. en relación con el contrato para la 
formación47. Y, como decimos, en ambos casos se limitan simplemente a recordar la 
regla legal, siguiendo, por lo demás, lo que ha sido48 y sigue siendo la regla general se-
guida en este ámbito mayoritariamente por nuestros convenios colectivos.

Y algo no muy distinto cabe señalar en relación con la interrupción del periodo 
de prueba. También en este caso, han sido solo dos los convenios de la muestra que 
han abordado la cuestión. Pero aquí sí hay matizaciones al régimen legal. En el pri-
mero, el art. 23 del Convenio colectivo estatal para las empresas y personas traba-
jadoras de perfumería y afines para el periodo 2019-202149, la norma convencional 
parece cerrar la opción legalmente abierta a las partes, señalando ya expresamente 
que: “La situación de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y durante 
la lactancia natural de un menor de nueve meses, suspensión del contrato por naci-
miento de hija o hijo o por decisión de la persona víctima de violencia de género, así 
como todos los supuestos de adopción o acogimiento interrumpirá el cómputo de 
este período, que se reanudará a partir de la fecha de la incorporación efectiva al tra-
bajo”. En cambio, en el segundo supuesto, el art. 7.5 del Convenio colectivo de la 
empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L50 sigue manteniendo esta posibilidad –“Por 
mutuo acuerdo entre las partes las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia y violencia de género, que afecten a la persona trabajadora 
durante el periodo de prueba, interrumpen el cómputo del mismo”–. Lo llamativo, 
como decimos, es la conclusión que se alcanza si no existiese tal acuerdo, ya que en 

46. Suscrito, con fecha 19 de diciembre de 2019 y publicado en el BOE 11 marzo 2020, núm. 
62 - código de convenio: 99001995011981): “Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lac-
tancia y violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato”.

47. Suscrito con fecha 29 de octubre de 2019 y publicado en el BOE 13 diciembre 2019, núm. 
299 -(código de Convenio n.º 90103522012019): “las situaciones de incapacidad temporal, naci-
miento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo du-
rante la lactancia y violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato”.

48. Kahale Carrillo 2007, punto III: “De esta valoración general, se puede adelantar que, exis-
ten muy pocas cláusulas colectivas que mejoren o complementen la regulación legal de la problemática 
de los malos tratos”.

49. Código de convenio: 99004015011984. Este Convenio fue suscrito el 10 de junio de 2019 
y publicado en el BOE 20 agosto 2019, núm. 199.

50. Código de Convenio n.º 90103522012019, suscrito con fecha 29 de octubre de 2019 y pu-
blicado en el BOE 13 diciembre 2019, núm. 299.
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vez de sostener la no interrupción del plazo, se sostiene, al menos formalmente que 
“el contrato se extingue por voluntad de cualquiera de las partes”; una expresión esta 
que seguramente debe interpretarse, simplemente, como la continuidad en la vigen-
cia y cómputo del periodo de prueba y, por tanto, de la aparente posibilidad –que se-
guiría entonces abierta durante dicho periodo– de extinguir sin causa ni requisitos 
formales la relación laboral.

3.6. Ausencias, faltas de puntualidad, permisos, licencias y horas de libre disposición

En cualquier caso, lo que sí resulta claro, o incluso evidente, es que la mayor parte 
de referencias a las víctimas de violencia de género en nuestros convenios colectivos 
se concentran en el tratamiento de los derechos reconocidos en la LO 1/2004 y, en 
especial en el art. 21, así como en los arts. 24 y siguientes en el caso específico de las 
funcionarias públicas –desarrollado, actualmente, por el EBEP y otras normas lega-
les concordantes en relación con cuerpos específicos de funcionarias–.

Un ejemplo evidente de lo que decimos es el relativo a las ausencias o faltas de 
puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la 
violencia de género, que se considerarían justificadas cuando así lo determinasen los 
servicios sociales de atención o servicios de salud (Art. 21.4 y 25 LO 1/2004); una 
norma esta que, como se recordará, se conectaba además con la exclusión de estas 
mismas ausencias del cómputo a efectos de permitir el despido objetivo al amparo del 
hoy derogado art. 52.d ET –un tema este sobre el que volveremos posteriormente a 
la hora de analizar la regulación convencional sobre la extinción por esta causa de la 
relación laboral–.

Pues bien, lo primero que nos interesa destacar en relación con este tema es que, 
como ya habíamos avanzado, es esta una de las cuestiones que con mayor asidui-
dad aparece en la muestra de convenios colectivos objeto de este análisis. De hecho, 
al menos treinta y tres de los setenta convenios estudiados –más del 47%– incorpo-
ran, desde una u otra perspectiva, referencias a esta cuestión u otros aspectos estric-
tamente conexos.

Eso sí, no es menos cierto que una buena parte de estos acuerdos se limita a re-
iterar –ya sea de forma meramente literal o muy aproximada51– la actual redacción 
legal del art. 21.4 LO 1/200452 con una técnica que, por lo demás, y como vere-
mos, será igualmente usual en el tratamiento convencional del resto de derechos 
laborales atribuidos legalmente a las víctimas de violencia de género. 

51. En esta misma línea Perán Quesada 2009, 543.
52. Ejemplos de este tipo de regulación, por cierto, bastante frecuente, serían el art. 33 del Con-

venio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de convenio: 0103592012020), suscrito 
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No obstante, debemos igualmente resaltar como, junto a este primer grupo de 

el 1 de agosto de 2019 (BOE 4 febrero 2020, núm. 30) –“las ausencias o faltas de puntualidad al tra-
bajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán 
justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, según pro-
ceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la ma-
yor brevedad”-; el art. 50 del Convenio colectivo de la empresa Districenter, S.A. (código de convenio: 
90103642012020), de 11 de diciembre de 2019, (BOE 11 marzo 2020, núm. 62), que, no obstante, 
nada regula sobre su comunicación a la empresa -“Reconocimiento de causa justificada a las ausencias 
o faltas de puntualidad motivadas por situaciones físicas o psicológicas, acreditadas por los servicios so-
ciales de atención o servicios de salud, según proceda”-; el art. 48.6 del VIII Convenio colectivo estatal 
de gestorías administrativas (código de convenio n.º 99002385011981), de  9 de septiembre de 2019 
(BOE 5 diciembre 2019), núm. 292, que, no obstante, omite cualquier referencia a los retrasos: “Las 
ausencias motivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por 
los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda no se computarán como faltas de 
asistencia”;  el art. 69 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código 
de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciem-
bre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145): “Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo moti-
vadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, 
cuando así lo determinen los servicios sociales de atención primaria, servicios de salud o de atención 
en materia de violencia de género competentes, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias 
sean comunicadas por la trabajadora a la Unidad correspondiente con la mayor brevedad posible”; el 
art. 39.5 del VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (código de convenio n.º 
99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313): “Las au-
sencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la 
violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de aten-
ción o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la 
víctima a la empresa a la mayor brevedad”; art. 38 del VII Convenio colectivo marco estatal de servi-
cios de atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal (re-
sidencias privadas de personas mayores y del servicio de ayuda a domicilio), (Código de Convenio n.° 
99010825011997) suscrito el 18 de julio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229): “Las ausen-
cias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la vio-
lencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención 
o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la tra-
bajadora a la empresa a la mayor brevedad”; art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importa-
dores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 
99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229); art. 103.3 
del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (código de Convenio número 
99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 (BOE 10 abril 2018, núm. 87):  “Las ausencias 
o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia 
de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o ser-
vicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la víctima a 
la empresa a la mayor brevedad”; art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), 
(código de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 14 marzo 2019, 
núm. 63): “ No se considerarán faltas de asistencia al trabajo las motivadas por la situación física o psico-
lógica de la trabajadora consecuencia de la violencia de género”; art. 42.5 del Convenio colectivo para el 
Sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, para el periodo 2019-2022, sus-
crito el 1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161): “Las ausencias o faltas de pun-
tualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género se 
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convenios, también es posible encontrar otros acuerdos que, tras reiterar en ocasiones 
la esquemática regulación legal, sí amplían, matizan o desarrollan la misma. 

Entre estos acuerdos cabe destacar, por ejemplo, aquellos que reconocen no ya el 
simple carácter justificado de estas ausencias a efectos, por ejemplo, de absentismo 
laboral53, sino que incorporan formalmente esta posibilidad como una licencia54 per-
miso55 o derecho a permisos o a “salidas” “durante la jornada de trabajo”, decla-
rándolo en ocasiones expresamente como permisos retribuidos56, y especificando o 

considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, 
según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa 
a la mayor brevedad.”; art. 43 del Convenio colectivo de Trabajo para la actividad de Estacionamiento 
Regulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 
(Código número 26100015012011), suscrito con fecha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 
2019, núm. 67); apartado Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de 
Guadalajara (código 19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 
2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 39); art. 52 del Convenio colectivo para las empresas 
concesionarias del servicio de limpieza de Osakidetza para los años 2011-2017 (BO. País Vasco 17 ju-
nio 2015, núm. 112); art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guadalajara 
y su provincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, 
núm. 87).

53. Esta conexión, por ejemplo, en el art. 47.5 del Convenio colectivo de trabajo del sector de 
Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 
de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064): “Las bajas laborales, las 
ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia 
de género, acreditada por los servicios sociales de atención o por los servicios de salud, no se computa-
rán como faltas de asistencia a efectos de absentismo laboral”.

54. Art. 43, Licencias, del XXV Convenio colectivo de la vid de la provincia de Cádiz. 2016-
2020 (código del Convenio: 11000645011981). (BO. Cádiz 3 febrero 2017, núm. 23): “8.- Asisten-
cia médica.- En los casos de violencia de género, constatada conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2004 
el tiempo necesario para la asistencia de la trabajadora a exámenes asistenciales (psicológicos o médico 
físicos) del servicio social correspondiente de la seguridad social”.

55. Por mencionar solo dos ejemplos, art. 26.j) del III Convenio colectivo de puertos del Estado 
y autoridades portuarias (código de convenio n.º 99009785011995), suscrito el 30 de mayo de 2019 
BOE 15 junio 2019, núm. 143) y art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del trans-
porte de enfermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La 
Mancha 11 febrero 2020): Permiso por razón de violencia de género sobre la trabajadora. “Las faltas de 
asistencia, totales o parciales, de las trabajadoras víctimas de violencia de género, tendrán la considera-
ción de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de 
atención o de salud según proceda”.

56. Así, por ejemplo, art. 30 del Convenio colectivo de la industria del calzado, que fue suscrito 
con fecha 27 de mayo de 2019 (BOE 22 julio 2019, núm. 174): “A la mujer víctima de violencia de 
género se le facilitarán los permisos necesarios para la realización de las gestiones administrativas, judi-
ciales o médicas para hacer efectivo su derecho a la protección o a la asistencia social integral. Dichos 
permisos serán retribuidos siempre que las ausencias sean acreditadas por los servicios sociales o de sa-
lud. En su tramitación y justificación se seguirán los procedimientos habituales de cada empresa”; art. 
33 del Convenio colectivo para el Sector de la Hostelería de la Provincia de Córdoba (2018-2010) (BO. 
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ampliando sus finalidades57 al señalar su posible utilización para, por ejemplo, acudir 
a juzgados y comisarías58; al médico forense para evaluar posibles lesiones o secuelas; 

Córdoba 26 octubre 2018, núm. 206): “Licencias retribuidas. Por el tiempo indispensable para asistir 
a: b.4. Para asistir a consulta médica o tratamiento psicológico en caso de situaciones de violencia de 
género, si así lo determinan los servicios sociales de atención o servicios de salud. Las ausencias o fal-
tas de puntualidad de la trabajadora motivadas por la situación física o psicológica derivada de la vio-
lencia de género se considerarán justificadas y retribuidas”; art. 28 del Convenio colectivo de limpieza 
de edificios y locales de Guadalajara y su provincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-
2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 87): “Se le facilitará los permisos necesarios para la reali-
zación de gestiones administrativas, judiciales o médicas. Dichos permisos serán retribuidos”; art. 54.4 
del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 
99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 
junio 2019, núm. 145, art. 54): “Justificación de las ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la 
violencia de género: Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de violencia de género, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención 
o los servicios de salud, según proceda, se considerarán justificadas y serán remuneradas, sin perjuicio de 
que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa con la mayor brevedad. También 
los retrasos o ausencias puntuales para interponer las correspondientes denuncias o declarar ante la poli-
cía o en el Juzgado en procedimientos que exigen numerosas comparecencias, o en los reconocimientos 
de la víctima por médicas forenses. Menos claro, en cambio, es el art. 14 del I Convenio colectivo de la 
Federación Estatal de Servicios de CC.OO. (código de convenio n.º 90103452012019), firmado el 27 
de junio de 2019 (BOE 26 septiembre 2019, núm. 232), que si bien titula el precepto como relativo a 
“permisos y licencias retribuidas” `posteriormente se limita a recordar como “Las ausencias o faltas de 
puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género 
o de terrorismo se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención 
o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas a la empresa 
a la mayor brevedad”. Tampoco aporta más luz el art. 50 de este mismo convenio y de acuerdo con el 
cual: “Las ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la situación física o psicológica derivada de la 
violencia de género se considerarán justificadas cuando así lo determinen y detallen, mediante informe 
expreso, los servicios sociales de atención o servicios de salud competentes”; art. 32 del Convenio colec-
tivo del sector de empresas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 
y 20 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067): “Las ausencias o 
faltas de puntualidad o de asistencia al puesto de trabajo, como consecuencia de situaciones de violencia 
de género se consideran justificadas y serán retribuidas. Para beneficiarse de este derecho, los servicios 
sociales o los servicios de salud deberán acreditar que las ausencias o faltas de puntualidad son motiva-
das por situaciones de violencia de género, sin perjuicio de que dichas ausencias la trabajadora debe co-
municarlas a la empresa.”. En relación con este convenio obsérvese no obstante la mención a licencias 
sin sueldo previa acreditación de la necesidad en el Capítulo XVI.3: “La trabajadora víctima de violen-
cia de género, siempre que tenga esta condición legalmente reconocida, tendrá derecho a las licencias 
sin sueldo que resulten necesarias para asistir a los Servicios Sociales, policiales o de salud, previa acre-
ditación de su necesidad”.

57. Otros ejemplos anteriores en Fraguas Madurga 2016, apartado III.5.
58. Junto a algunos de los ya mencionados con anterioridad véase, por ejemplo, el art. 35.2 

del Convenio colectivo de la empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L. (código de Convenio n.º 
90103522012019), de 29 de octubre de 2019 (BOE 13 diciembre 2019, núm. 299), que obliga al em-
presario a: “Permitir las salidas debidamente justificadas, durante la jornada de trabajo, a juzgados, co-
misarías y servicios asistenciales que serán consideradas como permisos retribuidos, tratándose por parte 
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para la asistencia a consulta psicológica tanto de la víctima como la de sus hijos/as; 
para atender un posible cambio de domicilio –tema este sobre el que volveremos in-
mediatamente– o incluso por la necesidad acreditada de alejamiento59. 

Es más, en algunos casos se acuerda igualmente que estas ausencias “no se-
rán consideradas a efectos del cobro de primas o pluses cuya finalidad sea la de in-
centivar la presencia en el trabajo60 o se reconoce a estas mismas víctimas horas de 

de la empresa dichos permisos con carácter confidencial”. Y todo ello, como decimos, tras reiterar que: 
“No tendrán la consideración de faltas de asistencia al trabajo las motivadas por la situación física o psi-
cológica de la persona trabajadora a consecuencia de violencia de género, siempre y cuando estén de-
bidamente acreditadas”. En esta misma línea, art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral 
de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue 
suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145): “4. Justificación de las 
ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la violencia de género: Las ausencias o faltas de puntua-
lidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, cuando 
así lo determinen los servicios sociales de atención o los servicios de salud, según proceda, se considera-
rán justificadas y serán remuneradas, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la tra-
bajadora a la empresa con la mayor brevedad”.

También los retrasos o ausencias puntuales para interponer las correspondientes denuncias o decla-
rar ante la policía o en el Juzgado en procedimientos que exigen numerosas comparecencias, o en los re-
conocimientos de la víctima por médicas forenses.

59. En esta línea destaca, por ejemplo, el art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de 
Trabajadores 2019-2020 (Código de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de 
julio de 2019 y publicado en el BOE 2 octubre 2019, núm. 237 y de acuerdo con el cual: “43.2 Las 
trabajadoras víctimas de violencia de género, disfrutarán de permisos retribuidos: 1. Para acudir a la Co-
misaría a poner la denuncia. 2. Para acudir al Juzgado para declarar 3. Para acudir al médico forenses 
para evaluar posibles lesiones o secuelas. 4. Para cualquier otra gestión especifica que tenga que ver con 
su condición de víctima de violencia de género. 5. Por el tiempo necesario, para trámites motivados por 
la situación de violencia de género, así como para la asistencia a consulta psicológica tanto de la víctima 
como la de sus hijos/as. 6. Permiso retribuido de 5 días para atender a un posible cambio de domicilio. 
7. Permiso retribuido de hasta tres meses de duración en caso de necesidad acreditada de alejamiento. 
43.3 Estarán justificadas las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física 
o psicológica derivada de la violencia de género”.

60. Véase, por ejemplo, el Convenio colectivo estatal para las industrias del curtido, co-
rreas y cueros industriales y curtición de pieles para peletería (2019-2021) –Código de convenio: 
99001465011981–, que fue suscrito con fecha 27 de junio de 2019 (BOE 2 octubre 2019, núm. 237): 
“A la mujer víctima de violencia de género se le facilitarán los permisos necesarios para la realización de 
las gestiones administrativas, judiciales o médicas, incluidas aquellas que puedan afectar a hijos o hijas 
a su cargo, para hacer efectivo su derecho a la protección o a la asistencia social integral. Dichos permi-
sos serán retribuidos, y no serán considerados como ausencia a efectos del cobro de primas o pluses cuya 
finalidad sea la de incentivar la presencia en el trabajo. En su tramitación y justificación se seguirán los 
procedimientos habituales de cada empresa”. En una línea similar, el artículo 22. Plus de asistencia, del 
Convenio colectivo gallego de centros especiales de empleo, que se suscribió con fecha 19 de noviembre 
de 2019 (DO. Galicia 24 febrero 2020, núm. 37). En él se establece un complemento de asistencia de 
carácter no consolidable de 40 euros cuatrimestrales para todas las categorías. Pues bien, de acuerdo con 
el mismo “Las personas trabajadoras tendrán derecho a percibir el referido complemento cuando du-
rante el cuatrimestre natural sus faltas de asistencia al trabajo no superen las 2 jornadas hábiles. A efectos 
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libre disposición “con independencia de las medidas de conciliación legalmente 
establecidas”61.

En cambio, en otras ocasiones –aunque ciertamente las menos–, la regulación 
contempla unas denominadas licencias sin sueldo que, eso sí, se reconocen cuando 
resulten necesarias para asistir a los servicios sociales, policiales o de salud62, del 
mismo modo que causa cierta extrañeza cuando algunos de estos preceptos exigen 
sorpresivamente, ya sea para estas licencias no retribuidas o incluso para las ausencias 
justificadas la “previa acreditación de su necesidad”, algo que, como se comprenderá, 
puede ser posible en algunos casos, pero en otros muchos, desgraciadamente, no63.

3.7. Reducción o readaptación de la jornada 

Otro de los ámbitos en los que la regulación convencional suele ser más frecuente es 
el relativo al derecho a la reducción o readaptación de la jornada64. De hecho, al me-
nos cincuenta y uno de los setenta convenios colectivos de la muestra –el 73%– re-
gulan o mencionan este derecho. Y ello resulta lógico en la medida en la que el actual 
art. 37.8 ET se remite expresamente –en relación con su “ejercicio”, no, por tanto, 

del cómputo no se considerarán faltas de asistencia… Por decisión de la persona trabajadora que se vea 
obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género”.

61. Sería el caso del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022), –có-
digo de convenio n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 octubre 
2019, núm. 238) y que señala como “Con independencia de las medidas de conciliación legalmente es-
tablecidas, las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio, tendrán derecho a: 1. Víctimas 
violencia de Género - Horas de Libre disposición: Las personas trabajadoras víctimas de violencia de gé-
nero, siempre que tenga esa condición legalmente reconocida, tendrá derecho anualmente a 25 horas de 
libre disposición. El disfrute de las mismas deberá preavisarse con la suficiente antelación, garantizando 
siempre el buen funcionamiento del servicio”.

62. Véase el art. 56 del XIX Convenio colectivo general de la industria química (Código de con-
venio n.º: 99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018 (BOE 8 agosto 2018, núm. 
191): “ Licencias sin sueldo para la trabajadora víctima de violencia de género La trabajadora víctima 
de violencia de género, siempre que tenga esa condición legalmente reconocida, tendrá derecho a las li-
cencias sin sueldo que resulten necesarias para asistir a los servicios sociales, policiales o de salud, pre-
via acreditación de su necesidad”.

63. Junto al ya mencionado art. 56 del XIX Convenio colectivo general de la industria química 
(Código de convenio n.º: 99004235011981), podría traerse a colación, por ejemplo, el art. 51 del Con-
venio colectivo de las empresas y personas trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 
99004015011984), para el periodo 2019-2021, que fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 
20 agosto 2019, núm. 199): “Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo, previamente comunicadas 
a la empresa, motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género, cuando 
así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, y se acredite con la orden de pro-
tección a favor de la víctima”.

64. Esta misma apreciación en Fraguas Madurga 2016, apartado III.1. De hecho, y como vere-
mos, estos datos coincidirían con la apreciación de Pérez Campos 2015, 90, de acuerdo con la cual: “Se 
trata de la medida más tratada a nivel de negociación colectiva”.
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en cuanto a su reconocimiento, que es legal e indisponible65– a los “términos” “con-
cretos” que se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la em-
presa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa 
y los trabajadores afectados. Solo en su defecto, la concreción de estos derechos co-
rrespondería a estos, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado ante-
rior del art. 37 ET, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias. 

Pues bien, también en este caso, la tónica de muchos de nuestros convenios66 
sigue siendo, aún hoy, la mera reiteración o remisión al texto legal67, o incluso la 

65. Por todos Perán Quesada 2009, 539.
66. En relación específicamente con la reordenación del tiempo de trabajo, Perán Quesada 2009, 

541 señala que esta es la forma “más común” en su tratamiento.
67. Por ejemplo, art. 50 del Convenio colectivo de la empresa Districenter, S.A. (código de con-

venio: 90103642012020), de  11 de diciembre de 2019 (BOE 11 marzo 2020, núm. 62): “Reducción 
de jornada de trabajo y reordenación del tiempo de trabajo: el trabajador/a víctima de violencia de gé-
nero tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la 
reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa”; art. 30.2 del Convenio co-
lectivo de ámbito estatal para las empresas de mediación de seguros privados (Código de convenio: 
99000165011987), para el periodo 2019-2022 suscrito el 27 de noviembre de 2019, (BOE 7 enero 
2020, núm. 6); Art. 49 Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Código de convenio: 
90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 18 octubre 2019, núm. 251 y  
art. 47 del Convenio colectivo de la empresa Orange España Comunicaciones Fijas, S.L.U. (Código de 
convenio: 90103482012019), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019) BOE 18 octubre 2019, 
núm. 251): “Jornada laboral: Los trabajadores/as víctimas de violencia de género tendrán derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo 
de trabajo que se utilicen en la empresa.”. En una línea similar véanse los arts, 14.9 y 50 del I Convenio 
colectivo de la Federación Estatal de Servicios de CC.OO. (código de convenio n.º 90103452012019), 
que fue suscrito, con fecha 27 de junio de 2019 y publicado en el BOE 26 septiembre 2019, núm. 232. 
También el art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y de la confección 
(Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 
169): “a. La reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario. b. La reorde-
nación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, a la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa, a decisión de la in-
teresada”; art. 15 del Convenio colectivo para el sector de actividades forestales (código de convenio: 
99100225012019), suscrito el 12 de marzo de 2019 (BOE 11 julio 2019, núm. 165): “Las personas tra-
bajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de género o de víctimas del terrorismo 
tendrán derecho para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reduc-
ción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo 
de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa”; art. 26 del III Convenio colectivo 
de puertos del Estado y autoridades portuarias (código de convenio n.º 99009785011995), suscrito el 
30 de mayo de 2019 (BOE 15 junio 2019, núm. 143); art. 133 del XXI Convenio colectivo de ámbito 
estatal para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio 
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simple mención al derecho68, sin incorporar en cambio referencia alguna ni tan si-
quiera a estos “términos de su ejercicio” a los que se refiere expresamente el precepto 
legal estatutario.

No obstante, también es cierto que en otras ocasiones sí es posible detectar al-
gún contenido más específico, sobre todo en lo relativo a la reducción de la jornada. 

Entre estos, seguramente uno de los más frecuentes sigue siendo69 la fijación de 
los umbrales máximos70 y mínimos de esta posible opción de la trabajadora –por 
ejemplo, entre un mínimo de un octavo y un máximo de la mitad (ya sea direc-
tamente o por la frecuente remisión a los supuestos de guarda legal)71 o de las tres 

exclusivista de los mismos materiales (código de convenio número n.º 99002045011981), suscrito el 
14 de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 88 del III Convenio colectivo es-
tatal de reforma juvenil y protección de menores (código de convenio n.º 99016175011900), suscrito 
el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 40 del Convenio colectivo de mayo-
ristas e importadores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código 
de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 
229); art. 15 del Convenio Colectivo de Trabajo del sector de “Oficinas y despachos para la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura” (código 81100135012018), suscrito el 9 de octubre de 2019 (DO. 
Extremadura 27 noviembre 2019, núm. 229); art. 42 del Convenio Colectivo para el Sector de Abo-
gados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, para el periodo 2019-2022, suscrito el 1 de 
julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161); art. 15 del Convenio colectivo para el sec-
tor de actividades forestales (código de convenio: 99100225012019), que fue suscrito con fecha 12 de 
marzo de 2019 (BOE 11 julio 2019, núm. 165); art.41, Violencia de género del Convenio colectivo 
para la recolección de cítricos de la Comunidad Valenciana 2018 al 2022 (DO. Generalitat Valenciana 
26 junio 2019, núm. 8578); Convenio colectivo de la empresa Onet Iberia Soluciones, S.A. (Código 
de convenio n.º 90103532012019), que fue suscrito con fecha 30 de mayo de 2012 (BOE 20 diciem-
bre 2019, núm. 305).

68. Art. 35.2 del Convenio colectivo de la empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L. (código de 
Convenio n.º 90103522012019), que fue suscrito con fecha 29 de octubre de 2019 (BOE 13 diciem-
bre 2019, núm. 299): “Derecho a la reducción de la jornada laboral, con reducción proporcional del 
salario. Derecho a la reordenación del tiempo de trabajo a través de la adaptación del horario o aplica-
ción del horario flexible.”; art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guada-
lajara y su provincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 
2019, núm. 87). 

69. Sobre la situación en 2007 puede consultarse, nuevamente, Kahale Carrillo 2007, punto III. 
Más recientemente, Fraguas Madurga 2016, apartado III.1.1.; Pérez Campos 2015, 90 y sig.

70. Por ejemplo, art. 68 del Convenio colectivo de limpieza de centros sanitarios dependientes 
del Servicio Aragonés de Salud (código convenio n.º 72000235012004), suscrito el día 11 de julio de 
2013 (BO. Aragón 6 agosto 2013, núm. 154): “El trabajador/a (sic) víctima de violencia de género para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a una reducción 
de hasta un medio de su jornada de trabajo con reducción proporcional de sus retribuciones”.

71. Por remisión, véanse art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, 
S.L.U., y Kivet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), firmado el 4 de julio de 2019 (BOE 
1 octubre 2019, núm. 236, art. 54): “III. Cuando la víctima sea declarada en tal situación, de acuerdo 
con lo previsto en dicha Ley Orgánica, tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho 
a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo en los mismos términos estable-
cidos para la reducción de jornada por guarda legal en el Estatuto de los Trabajadores y en el presente 
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cuartas partes de la jornada72; o entre un mínimo de un tercio y un máximo de la 

Convenio” y art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de sep-
tiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168): “La persona trabajadora víctima de 
violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, a la reducción de la jornada de trabajo en los mismos términos establecidos para la reducción 
de jornada por guarda legal en el Estatuto de los Trabajadores y en el presente Convenio”. Esta tam-
bién es una de las posibilidades expresamente contempladas en el art. 54 del Convenio colectivo esta-
tal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para el 
año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145): “c. 
Las trabajadoras víctimas de violencia de género tendrán derecho, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo comprendida entre media 
hora y dos tercios de la jornada o entre un octavo y la mitad de la jornada), mientras concurran los re-
quisitos que la justifican y mientras acrediten documentalmente”; art. 43 5 del Convenio Colectivo de 
Trabajo para la actividad de Estacionamiento Regulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 (Código número 26100015012011), suscrito con fe-
cha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 2019, núm. 67): “El trabajador víctima de violencia 
de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a 
la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario entre, al menos, un oc-
tavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla o a la reordenación del tiempo de trabajo, a tra-
vés de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que se utilizasen en la empresa”. Una redacción en esta línea, aunque quizás algo 
más confusa, en el art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (có-
digo de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de di-
ciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145): “ Las trabajadoras víctimas de violencia de género 
tendrán derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reduc-
ción de la jornada de trabajo comprendida entre media hora y dos tercios de la jornada o entre un oc-
tavo y la mitad de la jornada), mientras concurran los requisitos que la justifican y mientras acrediten 
documentalmente”. Véase igualmente, art. 19 del Convenio colectivo del Sector de Hospedaje, suscrito 
el 12 de enero de 2018 (BO. Comunidad de Madrid 28 abril 2018, núm. 101). Otros ejemplos en Fra-
guas Madurga 2016, apartado III.1.1.

72. Véase por ejemplo el art. 49 VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de téc-
nicos tributarios y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 
19 de diciembre de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); “a. A la reducción de su jornada con dis-
minución proporcional del salario entre, al menos una octava parte y un máximo de tres cuartas par-
tes, de la duración de aquella. La concreción horaria de la reducción corresponderá a la trabajadora y en 
caso de desacuerdo con la empresa las discrepancias serán resueltas por el procedimiento establecido en 
el artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción Laboral. b.2. A la reordenación de su tiempo de trabajo me-
diante la adaptación de su horario conforme a lo que establezcan de mutuo acuerdo la empresa y la tra-
bajadora afectada, en su defecto dicha determinación corresponderá a la trabajadora”; art. 67 del VII 
Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 
99014585012004), que fue suscrito, con fecha 29 de octubre de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11): 
“Derechos laborales de las víctimas de la violencia de género Quien se encuentre en esta situación tiene 
derecho: A) A la reducción de su jornada con disminución proporcional del salario entre, al menos una 
octava parte y un máximo de tres cuartas partes, de la duración de aquella. La concreción horaria de la 
reducción corresponderá a la persona afectada y en caso de desacuerdo con la empresa las discrepancias 
serán resueltas por el procedimiento establecido en el Artículo 139 de la Ley 36/2011 reguladora de la 
jurisdicción social. B) A la reordenación de su tiempo de trabajo mediante la adaptación de su horario 
conforme a lo que establezcan de mutuo acuerdo, en su defecto dicha determinación corresponderá a la 
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mitad de dicha duración de la jornada73–, siendo en cambio bastante menos fre-
cuente el reconocimiento expreso, o bien de la completa libertad en su cuantifica-
ción por parte de la trabajadora74, o de la posibilidad de disfrutar dicha reducción de 

víctima”; art. 70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022), –código de 
convenio n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 octubre 2019, 
núm. 238): “Reducción de jornada con la correspondiente disminución proporcional del salario, entre 
un octavo y un máximo de tres cuartas partes de la duración de la misma. La concreción horaria de la 
reducción se acordará ente la empresa y la víctima de violencia de género y, en caso de desacuerdo, co-
rresponderá a la víctima, que habrá de escogerla en la franja que le sea más conveniente, dentro del ho-
rario y jornada que esté establecida en el centro de trabajo; b. – A la adecuación de su tiempo de trabajo 
mediante la adaptación de su horario conforme a lo que establezcan, de mutuo acuerdo, empresa y víc-
tima”; art. 47.1 del Convenio colectivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para 
los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020 (DO. Generalitat de 
Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064): “A la reducción de su jornada con disminución proporcional 
del salario entre, al menos, una octava parte y un máximo de tres cuartas partes de la duración de aque-
lla. La concreción horaria de la reducción se acordará entre la empresa y la persona trabajadora afectada 
y, en caso de desacuerdo, corresponderá a la persona afectada”.

73. Art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas (código de convenio 
n.º 99002385011981), suscrito el 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292), de 
acuerdo con el cual estas trabajadoras tendrán derecho: “A la reducción de su jornada con disminución 
proporcional del salario entre, al menos, una tercera parte y un máximo de la mitad de la duración de 
aquélla. La concreción horaria de la reducción se hará por acuerdo entre empresa y trabajadora y en caso 
de desacuerdo las discrepancias serán resueltas por el procedimiento establecido en el art. 138 de la de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. b.2. A la reordenación del tiempo 
de trabajo mediante la adaptación de su horario conforme a lo que establezcan de mutuo acuerdo la em-
presa y la trabajadora afectada, en su defecto dicha determinación se efectuará por la jurisdicción de lo 
Social en el procedimiento establecido en el art. 138 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social; art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del transporte de en-
fermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (código de 
convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 fe-
brero 2020,): “Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protec-
ción o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a una disminución de hasta un medio de 
la jornada de trabajo, con la reducción proporcional de las retribuciones. Asimismo, la trabajadora po-
drá optar por flexibilizar hasta un máximo de un medio del horario fijo de la jornada diaria, que podrá 
ampliarse cuando sea necesario para su protección o asistencia social”.

74. Esta parece ser en cambio la opción del art. 51.5 del XIX Convenio colectivo general de la 
industria química (Código de convenio n.º: 99004235011981) suscrito el 5 de julio de 2018, (BOE 8 
agosto 2018, núm. 191) y de acuerdo con el cual: “La trabajadora víctima de violencia de género tendrá 
derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de 
la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario en el tiempo que considere necesario y 
sin que sean de aplicación los límites máximo y mínimo establecidos en el anterior apartado 2” (guarda 
legal). En un sentido similar, art. 35 –en relación con el art. 19– del Convenio Provincial de Hostele-
ría de Cáceres para los años 2018-2020 (código de convenio 10000155011982), que fue suscrito con 
fecha 3 de abril de 2018, (DO. Extremadura 2 julio 2018, núm. 127): “Reducción de jornada: La tra-
bajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una reducción de jornada. Será derecho de la 
trabajadora determinar en cuanto reduce su jornada y elegir el horario de trabajo que más le convenga”.
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forma interrumpida o continuada75, o de acumular las reducciones diarias en jorna-
das completas76. 

En cambio, parecen ser algo más escasas las cláusulas que abordan o mencionan 
la elección o cambio de turno77, las de flexibilidad horaria78 o las que recuerdan que 
la concreción final vendrá referida al horario ordinario o al establecido con carácter 

75. Art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del transporte de enfermos y ac-
cidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (código de conve-
nio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 
2020): “La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una reducción de jornada. La 
reducción será de forma interrumpida o continuada, siendo facultad de la trabajadora la elección de la 
jornada”. Otros ejemplos en Fraguas Madurga 2016, apartado III.1.1.

76. XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapa-
cidad (código de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo de 2019 /BOE 4 julio 2019, 
núm. 159): “Los trabajadores/as que tengan la consideración de víctimas de violencia de género o de 
víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asisten-
cia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario 
o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 
Estos derechos se ejercitarán conforme a lo previsto en el artículo 37.8 del Estatuto de los Trabajado-
res. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la reducción de jornada pre-
vista en este artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria, teniendo derecho 
a acumular la reducción de jornada prevista en jornadas completas, atendiendo al cómputo anual de 
su jornada”.

77. Así, por ejemplo, de simple cambio –que no de preferencia en la elección– habla el “ex-
tenso” art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código de 
Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre 
de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145): “1. Reducción de la jornada ( 37.8 ET ) y reordenación del 
tiempo de trabajo: La trabajadora víctima de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a la reducción de la jornada de trabajo con 
disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adapta-
ción del horario, la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de tra-
bajo que se utilicen en la empresa. b. Las empresas facilitaran la adaptación de la jornada, el cambio 
de turno de trabajo o la flexibilidad horaria a las mujeres víctimas de violencia de género, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la protección social integral”. Esta misma posibilidad también 
aparece contemplada en el art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (có-
digo de convenio n° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018, (BOE 14 marzo 2019, 
núm. 63); art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código 
de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de di-
ciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145), Capítulo IX Violencia de género: “Las empre-
sas facilitaran la adaptación de la jornada, el cambio de turno de trabajo o la flexibilidad horaria a las 
mujeres víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la protec-
ción social integral”.

78. Algunos ejemplos en Perán Quesada 2009, 542 y Fraguas Madurga 2016, apartado III.12; 
Pérez Campos 2015, 91.
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general en la empresa79, salvo, claro está, la existencia de acuerdos individuales entre 
ésta y la persona interesada80. 

Por el contrario, también suelen ser bastante frecuentes las referencias al procedi-
miento81 o a la persona a la que, en último término, se atribuye la concreción de esta 
reducción o adaptación82, destacando en algunos textos las referencias, o bien a la apa-
rente necesidad de un acuerdo entre empresa o trabajador83, o, más frecuentemente, 

79. Art. 34 del Convenio Colectivo Provincial del Campo de Córdoba 2017-2020 (BO. Cór-
doba 16 agosto 2017, núm. 155): “Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos su-
puestos concretos se establezcan en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, 
o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción de estos 
derechos corresponderá a la trabajadora, dentro de su jornada ordinaria”. 

80. Art. 37 del VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (código de con-
venio n.º 99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313): 
“La concreción de la jornada ordinaria establecida en los apartados anteriores vendrá referida al hora-
rio establecido con carácter general en la empresa, salvo la existencia de acuerdos individuales entre ésta 
y la persona interesada”.

81. Aunque no sobre las cuestiones relativas a los preavisos como acertadamente recuerda Fra-
guas Madurga 2016, apartado II.1.1.

82. Por poner solo un ejemplo, art. 37 del VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo 
temporal (código de convenio n.º 99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 (BOE 28 di-
ciembre 2018, núm. 313): “b. Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supues-
tos concretos se establezcan en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras, o conforme al acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora afectada. En su defecto, 
la concreción de estos derechos corresponderá a los trabajadores y trabajadoras, siendo de aplicación las 
reglas establecidas en el apartado 7.º del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, incluidas las rela-
tivas a la resolución de discrepancias”.

83. Art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas (código de conve-
nio n.º 99002385011981), suscrito el 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292), 
cuyo texto puede consultarse supra en la nota al pie n. 35; art. 49 del Convenio colectivo de las empre-
sas y personas trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el pe-
riodo 2019-2021, que fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199): 
“Reducción o reordenación de jornada por víctima de violencia de género La persona víctima de vio-
lencia de género, debidamente acreditado mediante la correspondiente orden de protección o, mientras 
esta se dicta, con la necesaria solicitud formal de adopción de una orden de protección, tendrá derecho, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada 
con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adap-
tación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo que 
se utilicen en la empresa. El ejercicio de estos derechos se acordará y concretará entre la persona afec-
tada y la Dirección de la empresa. Esta reducción o reordenación de jornada tendrá vigencia durante el 
tiempo que existan las circunstancias que la motivaron. Solo en el caso de que la persona lo solicite po-
drá ser asistida por la representación legal de las personas trabajadoras”. En esta misma línea parecen 
moverse el art. 38 del Convenio colectivo de Trabajo de ámbito sectorial para Hostelería, de la provin-
cia de Jaén, suscrito el día 20 de junio de 2017 (BO. Jaén 7 julio 2017, núm. 129) y el art. 37 del Con-
venio colectivo para el Sector de la Hostelería de la Provincia de Córdoba (2018-2010) (BO. Córdoba 
26 octubre 2018, núm. 206): La reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del hora-
rio, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación, se hará de mutuo acuerdo con 
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al papel prioritario de la voluntad de la trabajadora en su concreción horaria84 –con-
dicionada en ocasiones o bien a este acuerdo con la empresa, a lo previsto en el plan 
de igualdad85 o sobre todo, a la ausencia de dicho acuerdo–, postulándose, por ejem-
plo, además de mecanismos de resolución de discrepancias, la necesidad de facili-
tar “el acceso al turno u horario que la víctima considere que mejor se adapta a sus 
necesidades de protección y organización personal y familiar, durante el período de 
tiempo necesario para normalizar su situación dentro del esquema de la empresa”86. 

el empresario; el art. 103. del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (có-
digo de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 (BOE 10 abril 2018, 
núm. 87) se limita a destacar cómo: “La víctima de violencia de género tendrá derecho para hacer efec-
tiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con 
disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo en los términos estable-
cidos en este Convenio colectivo o conforme al acuerdo entre la empresa y la persona afectada”. En este 
misma línea art. 39 del Convenio colectivo del Sector de Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas de 
la provincia de Sevilla (código 41001235011981), con vigencia desde 1 de enero de 2017 hasta el 31 
de diciembre de 2021, ambos inclusive (BO. Sevilla 17 noviembre 2018, núm. 267): “… En caso de 
que la trabajadora sea víctima de violencia de género, de común acuerdo, se estudiarán y aplicarán to-
das aquellas medidas que resulten más adecuadas a las circunstancias específicas de su caso, en función 
de las posibilidades de la empresa”.

84. Nuevamente el art. 49 VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos 
tributarios y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de 
diciembre de 2019, BOE 27 febrero 2020, núm. 50; art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las 
empresas de gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), que fue sus-
crito, con fecha 29 de octubre de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11) –el texto de ambos supra en 
nota al pie 34–; XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con disca-
pacidad (código de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo de 2019 /BOE 4 julio 2019, 
núm. 159) –su texto supra en la nota al pie n. 37–; art. 47.1 y 2 del Convenio colectivo de trabajo del 
sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 
2019 y el 28 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064): “A la re-
ducción de su jornada con disminución proporcional del salario entre, al menos, una octava parte y un 
máximo de tres cuartas partes de la duración de aquella. La concreción horaria de la reducción se acor-
dará entre la empresa y la persona trabajadora afectada y, en caso de desacuerdo, corresponderá a la per-
sona afectada. A la reordenación de su tiempo de trabajo mediante la adaptación de su horario conforme 
a lo que establezcan de mutuo acuerdo la empresa y la persona trabajadora afectada; en su defecto, di-
cha determinación corresponderá a la persona afectada”.

85. Véase por ejemplo el Punto 3, dentro del Capítulo XVI Políticas de Igualdad del Convenio 
colectivo del sector de empresas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre 
de 2019 y 20 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067): “Asi-
mismo, las personas trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección 
o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución 
proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 
sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación; en 
su defecto, la elección corresponderá a la persona trabajadora”.

86. Véase dentro del Plan de igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, 
SAU (Código de convenio: 90016692012008), suscrito el 24 de julio de 2019 (BOE 18 octubre 2019, 
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Y todo ello, claro está, sin olvidar cláusulas más atípicas o infrecuentes como 
las que recuerdan que la simple reordenación de la jornada no conlleva reducción 
salarial87; que excluyen a este supuesto del requisito de preaviso en su solicitud88, 
sobre todo en caso de fuerza mayor89 –aunque a veces no en los casos de reincorpo-
ración90–; que excluyen a estas personas con reducción de jornada de supuestos de 

núm. 251), la referencia a que: “a. Toda trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a la 
reducción de jornada laboral, con disminución proporcional del salario, y flexibilidad en materia de ho-
rarios y jornadas, facilitando el acceso al turno u horario que la víctima considere que mejor se adapta a 
sus necesidades de protección y organización personal y familiar, durante el período de tiempo necesa-
rio para normalizar su situación dentro del esquema de la empresa”. Una referencia similar en el art. 56 
del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida (código de convenio 
n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de junio de 2019 (BOE 11 oc-
tubre 2019, núm. 245): “La reducción de jornada laboral, con disminución proporcional del salario y 
flexibilidad en materia de horarios y jornadas facilitando el acceso al turno u horario que la víctima con-
sidere que mejor se adapta a sus necesidades de protección y organización personal y familiar, durante el 
periodo de tiempo necesario para normalizar su situación. Se puede suscribir un convenio especial con 
la seguridad social para mantener las mismas bases de cotización y que no se vean afectadas las futuras 
prestaciones de jubilación, incapacidad permanente y muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad 
común o accidente no laboral. b. Derecho a la reordenación del tiempo de trabajo”.

87. Art. 43.4 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), suscrito el 15 de julio de 2019 (BOE 2 octubre 2019, núm. 237): 
“Tienen derecho a un reordenamiento de su jornada laboral, acorde a sus necesidades, con el mante-
nimiento por tanto de su salario completo; También, podrá solicitar una reducción de su jornada de 
trabajo, por el tiempo que necesite, con la disminución proporcional del salario, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral; en caso de no optar por el reordenamiento de su 
jornada recogido en el párrafo anterior”.

88. Art. 13 del Convenio colectivo gallego de centros especiales de empleo, suscrito el 19 de no-
viembre de 2019 (DO. Galicia 24 febrero 2020, núm. 37): “en todos los supuestos, excepto por motivos 
de violencia de género, que será a partir de su justificación, se requerirá una antelación de 20 días tanto 
para la petición de reducción de jornada como para solicitar la vuelta a la jornada completa”.

89. Art. 38 del Convenio colectivo de Trabajo de ámbito sectorial para Hostelería, de la provin-
cia de Jaén, suscrito el día 20 de junio de 2017 (BO. Jaén 7 julio 2017, núm. 129) y art. 37 del Con-
venio colectivo para el Sector de la Hostelería de la Provincia de Córdoba (2018-2010) (BO. Córdoba 
26 octubre 2018, núm. 206),: “El trabajador/a, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con 
una antelación de quince días, precisando la fecha en que iniciará y finalizará la reducción de jornada”.

90. Art. 34 del Convenio colectivo Provincial del Campo de Córdoba 2017-2020 (BO. Córdoba 
16 agosto 2017, núm. 155): “La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para ha-
cer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de tra-
bajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo 
de trabajo que se utilicen en la empresa. Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para es-
tos supuestos concretos se establezcan en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los traba-
jadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción 
de estos derechos corresponderá a la trabajadora, dentro de su jornada ordinaria. La trabajadora deberá 
preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada or-
dinaria”.
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ampliación91 o de distribución irregular de la misma92; que recuerda la conexión en-
tre la duración de esta reducción y las circunstancias que lo motivaron93 o que esta-
blecen un límite temporal máximo para su disfrute94. 

Por otra parte, igualmente escasas son aquella cláusulas que mencionan el posible 
–y en ocasiones limitado– papel de la representación legal de los trabajadores en el 
ejercicio individual de este derecho95; las que recuerdan el derecho de la trabajadora 
a reincorporarse en las mismas condiciones anteriores cuando finalice la justificación 
de esta reducción o adaptación96, o las que plantean, por último, la posibilidad de 

91. Art. 19 del Convenio colectivo del Sector de Hospedaje, suscrito el 12 de enero de 2018 
(BO. Comunidad de Madrid 28 abril 2018, núm. 101): “no resultará obligatoria para el trabaja-
dor/a la ampliación de la jornada a que se refiere el artículo 14 del presente Convenio, siempre que 
el permiso o reducción recogidos en estas letras, haya dado lugar a una disminución proporcional del 
salario”.

92. Art. 51 del Convenio colectivo del grupo de marroquinería, cueros repujados y simila-
res de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y 
Palencia (código de convenio n.º 99003385011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 12 di-
ciembre 2018, núm. 299): “Quedan excluidas de la flexibilidad horaria” –en realidad distribución 
irregular de la jornada del 10 %– “todas las personas que tuviesen reducción de jornada por cui-
dado de hijos, lactancia, cuidado de familiares, víctimas de violencia de género y personas con dis-
capacidades”.

93. Art. 49 del Convenio colectivo de las empresas y personas trabajadoras de perfumería y afi-
nes (Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 2019-2021, que fue suscrito, con fe-
cha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199) –su texto supra en nota al pie n. 37; 54 del 
Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 
99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 
junio 2019, núm. 145): art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colec-
tiva (código de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 
18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145): “mientras concurran los requisitos que la 
justifican”.

94. Art. 39 del Convenio colectivo del Sector de Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas de la 
provincia de Sevilla (código 41001235011981), con vigencia desde 1 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2021, ambos inclusive (BO. Sevilla 17 noviembre 2018, núm. 267): “… En caso de que 
la trabajadora sea víctima de violencia de género, de común acuerdo, se estudiarán y aplicarán todas 
aquellas medidas que resulten más adecuadas a las circunstancias específicas de su caso, en función de 
las posibilidades de la empresa. Podrá solicitar acogerse a flexibilidad horaria o reducción de jornada du-
rante el plazo de un año”.

95. Véase la regulación del Art. 49 del Convenio colectivo de las empresas y personas trabajado-
ras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 2019-2021, que 
fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199): “Solo en el caso de que 
la persona lo solicite podrá ser asistida por la representación legal de las personas trabajadoras” –su texto 
completo supra en nota al pie n. 37–.

96. Véase, por ejemplo, el art. 51.6 del XIX Convenio colectivo general de la industria química 
(Código de convenio n.º: 99004235011981) suscrito el 5 de julio de 2018, (BOE 8 agosto 2018, núm. 
191) y de acuerdo con el cual: “a la la finalización de las reducciones de jornada aquí contempladas el 
trabajador tendrá derecho a incorporarse en las mismas condiciones a su puesto de trabajo”.
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suscribir un convenio especial para mantener las mismas bases de cotización y que no 
se vean afectadas futuras prestaciones97.

Ya por último, también cabe destacar la presencia de algunas cláusulas que reco-
nocen, llamativamente ciertas reducciones de jornada conservando el salario o una 
parte proporcional más alta que la jornada efectiva resultante, evitando la estricta 
proporcionalidad98, aunque esta situación lógicamente se limite temporalmente. Este 
sería el supuesto, bastante atípico, por cierto, contemplado tanto en el Convenio co-
lectivo estatal para las industrias del curtido, correas y cueros industriales y curtición 
de pieles para peletería (2019-2021)99 o en el art. 30 del Convenio colectivo estatal 
de la industria del calzado100. De este modo, el primero, tras reiterar en su art. 54 la 
regulación legal ya señalada, incorpora expresamente en su art. art. 83 el derecho de 
la “la trabajadora víctima de violencia de género… para hacer efectiva su protección, 
a la reducción de la jornada de trabajo de una hora diaria sin disminución del sala-
rio, durante 6 meses prorrogable a otros 6 meses más previo intento de reordenación 
del tiempo de trabajo, siempre que la ordenación sea un supuesto útil para su pro-
blemática”; mientras que el segundo, si bien limita esta reducción de jornada a “me-
dia hora diaria sin merma económica”, no establece marcos temporales de limitación 
en su utilización o ejercicio.

3.8. Traslados o desplazamientos

Otro de los aspectos que, en relación con la violencia de género, aparece con mayor 
frecuencia en nuestros convenios colectivos es, sin duda, la regulación del traslado 
o cambio de centro de trabajo que, como es bien sabido, se encuentra actualmente 
contemplado en el art. 40.4 ET –para el conjunto de los asalariados– y en el art. 82 
EBEP –para el ámbito concreto del empleo público–. En este sentido, baste destacar 

97. Véase en este sentido el art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas espe-
ciales de arcilla cocida (código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, 
con fecha 7 de junio de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 245) –su texto puede consultarse supra en 
la nota al pie n. 38–; o el art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (código 
de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018, (BOE 14 marzo 2019, núm. 
63): “Se puede suscribir un convenio especial con la Seguridad Social para mantener las mismas bases 
de cotización y que no se vean afectadas las futuras prestaciones de jubilación, incapacidad permanente 
y muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad común o accidente no laboral”. 

98. Un ejemplo de la misma en Perán Quesada 2009, 540.
99. Código de convenio: 99001465011981, suscrito con fecha 27 de junio de 2019 y publicado 

en el BOE 2 octubre 2019, núm. 237.
100. Suscrito con fecha 27 de mayo de 2019 (BOE 22 julio 2019, núm. 174): “La aprobación 

de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de género (L.O. 1/2004), su-
pone un importante reconocimiento de derechos para la mujer, la trabajadora víctima de violencia de 
género tendrá derecho: b. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para ser efectiva 
su protección, a la reducción de jornada, de media hora diaria sin merma económica”.
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como treinta y nueve de los setenta convenios de la muestra seleccionada –cerca del 
56%– abordan la regulación de tal derecho, siguiendo básicamente la ya mencionada 
regulación legal101, pero incorporando también, al menos en ciertas ocasiones, algu-
nas singularidades que son, básicamente las que van a ser destacadas en este informe.

Desde esta perspectiva, y dejando por tanto a un lado aquellos acuerdos que se 
limitan nuevamente a remitirse al precepto legal102, a establecer un escueto resumen 
de esta misma regulación103 o, simplemente, a señalar que “tendrá preferencia la so-
lución de peticiones de traslado” (sic)104, lo cierto es que el primero de los aspectos a 
los que nuestros convenios suelen hacer referencia es a la delimitación, básicamente 
funcional y geográfica, del puesto de trabajo vacante sobre el que se extiende en su 
caso este derecho preferente de la trabajadora cuando se vea obligada a abandonar el 

101. Esta misma apreciación para la negociación colectiva de aquel momento, Fraguas Madurga 
2016, apartado III.2.

102. Art. 15 del Convenio colectivo para el sector de actividades forestales (código de convenio: 
99100225012019), que fue suscrito con fecha 12 de marzo de 2019 (BOE 11 julio 2019, núm. 165).

103. Art. 50 del I Convenio colectivo de la Federación Estatal de Servicios de CC.OO. (código 
de convenio n.º 90103452012019), de 27 de junio de 2019 (BOE 26 septiembre 2019, núm. 232); 
art. 30 del Convenio colectivo de la industria del calzado, suscrito el 27 de mayo de 2019 (BOE 22 ju-
lio 2019, núm. 174): “A ocupar otro puesto de trabajo del mismo grupo profesional que la empresa 
tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo”. Algo más amplio, pero en esta línea, art. 42 
del Convenio colectivo para el Sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, 
para el periodo 2019-2022, suscrito el 1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161): 
“4. La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de 
trabajo”; art. 68 del Convenio colectivo de limpieza de centros sanitarios dependientes del Servicio Ara-
gonés de Salud (código convenio n.º 72000235012004), suscrito el día 11 de julio de 2013 (BO. Ara-
gón 6 agosto 2013, núm. 154):” El trabajador/a víctima de violencia de género, por así determinarlo el 
órgano judicial correspondiente, podrá, atendiendo a su situación particular, solicitar cambio de puesto 
de trabajo en distinta localidad o en la misma, en un centro sanitario o centro de salud siempre que la 
empresa en concreto gestione algún otro. El puesto de trabajo al que opte tendrá carácter provisional, 
pudiendo el trabajador volver al puesto de origen reservado o bien ejercer el derecho preferente hacia su 
puesto provisional”; art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guadalajara y su 
provincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 
87) “A la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, para ocupar un puesto de categoría equi-
valente, con derecho de reserva del puesto de trabajo mientras así lo recomiende el dictamen judicial”.

104. Este es el llamativo contenido, por ejemplo, del art. 39 del Convenio colectivo del Sector 
de Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas de la provincia de Sevilla (código 41001235011981), con 
vigencia desde 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive (BO. Sevilla 17 
noviembre 2018, núm. 267) y que incorpora esta singular expresión tras señalar que “En caso de que la 
trabajadora sea víctima de violencia de género, de común acuerdo, se estudiarán y aplicarán todas aque-
llas medidas que resulten más adecuadas a las circunstancias específicas de su caso, en función de las po-
sibilidades de la empresa”.
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puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efec-
tiva su protección o su derecho a la asistencia social.

Por lo que se refiere al primer aspecto, el funcional, la delimitación más fre-
cuente es la que se limita a reiterar la regulación legal general que, como ya hemos 
señalado, se refiere aún hoy al mismo grupo profesional o categoría equivalente105. 
El resto de convenios suelen seguir esta lógica aunque con pequeñas variaciones, ra-
zonables en muchas ocasiones en función de la estructura profesional incorporada 
al propio convenio. De ahí, por ejemplo, que podamos encontrar acuerdos que ha-
cen referencia exclusivamente a puestos de trabajo del mismo grupo profesional106; 

105. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciem-
bre de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las em-
presas de gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de 
octubre de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11); art. 39 del VI Convenio colectivo estatal de empre-
sas de trabajo temporal (código de convenio n.º 99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 
(BOE 28 diciembre 2018, núm. 313); art. 133 del XXI Convenio colectivo de ámbito estatal para las 
industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de 
los mismos materiales (código de convenio número n.º 99002045011981), suscrito el 14 de septiem-
bre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y 
personal del transporte de enfermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 
(DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020); art. 47.3 del Convenio colectivo de trabajo del sector de 
Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 
de enero de 2020, (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064); art. 42 del Conve-
nio colectivo para el Sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, para el pe-
riodo 2019-2022, suscrito el 1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161); art. 25 
del VI Convenio colectivo para aparcamientos y garajes de la C. A. de la Región de Murcia Conve-
nio (2015-2016-2017-2018-2019-2020), código de convenio n. 30002505012000 suscrito con fecha 
18/01/2019 (BO. Región de Murcia 2 julio 2019, núm. 150); art. 23 del Convenio colectivo de Tra-
bajo para la actividad de Estacionamiento Regulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja para los años 2017 a 2019 (Código número 26100015012011), suscrito con fecha 
23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 2019, núm. 67); apartado Otras disposiciones del Con-
venio colectivo Agropecuario de la provincia de Guadalajara (código 19001025012001) para el pe-
riodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 39); 
art. 35 del Convenio Provincial de Hostelería de Cáceres para los años 2018-2020 (código de conve-
nio 10000155011982), que fue suscrito con fecha 3 de abril de 2018 (DO. Extremadura 2 julio 2018, 
núm. 127). 

106. Art. 30 del Convenio colectivo de la industria del calzado, suscrito el 27 de mayo de 2019 
(BOE 22 julio 2019, núm. 174); art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, 
S.L.U., y Kivet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fecha 4 de ju-
lio de 2019 (BOE 1 octubre 2019, núm. 236); art. 29 del Convenio colectivo de las empresas y per-
sonas trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 
2019-2021, que fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199); art. 
28.3 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapaci-
dad (código de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 julio 2019, 
núm. 159); art. 28.2XIX Convenio colectivo general de la industria química (Código de convenio 
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al grupo profesional, nivel salarial107 o categoría equivalente108; al grupo profesional 
y puestos de análogas características109; al grupo profesional o puesto equivalente110 
o, por señalar una última opción, al grupo, familia profesional y/o especialidad111. 
Solo en algunas ocasiones la norma limita estos puestos a aquellos de “igual o simi-
lar categoría”112.

En cualquier caso, y por lo que se refiere al segundo aspecto, el locativo, la 
amplia mayoría de convenios se refieren expresamente a todos –normalmente 

n.º: 99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018, (BOE 8 agosto 2018, núm. 191); 
art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (código de Convenio 
número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publicado en el BOE 10 abril 2018, 
núm. 87.

107. Art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y de la confec-
ción (Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, 
núm. 169). 

108. Art. 50 del I Convenio colectivo de la Federación Estatal de Servicios de CC.OO. (código 
de convenio n.º 90103452012019), de 27 de junio de 2019 (BOE 26 septiembre 2019, núm. 232); 
art. 70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022), –código de conve-
nio n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 octubre 2019, núm. 
238): “otro puesto de trabajo del mismo Grupo profesional y nivel o categoría profesional equivalente”.

109. Art. 10 del III Convenio colectivo de puertos del Estado y autoridades portuarias (código 
de convenio n.º 99009785011995), suscrito el 30 de mayo de 2019 (BOE 15 junio 2019, núm. 143).

110. Art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de conve-
nio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 (BOE 4 febrero 2020, núm. 
30); art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas (código de convenio n.º 
99002385011981), de 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292); art. 54 del 
Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 
99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 
junio 2019, núm. 145); art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos quí-
micos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), sus-
crito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229); Punto 3 del Capítulo XVI Políticas 
de Igualdad del Convenio colectivo del sector de empresas organizadoras del juego del bingo en Cata-
lunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 
2020, núm. 8067); art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de 
septiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168).

111. Art. 40 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración Ge-
neral del Estado, (código de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fecha 4 de marzo 
de 2019 (BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019).

112. Plan de Igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Código de 
convenio: 90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 18 octubre 2019, 
núm. 251); art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida 
(código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de ju-
nio de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 245); art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla 
(2018-2021), (código de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 
14 marzo 2019, núm. 63); art. 88 del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de 
menores (código de convenio n.º 99016175011900), suscrito el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviem-
bre 2018, núm. 283). 
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“cualesquiera”– de los centros de trabajo113, resaltando incluso que dichos centros 

113. Art. 30 del Convenio colectivo de la industria del calzado, suscrito el 27 de mayo de 2019 
(BOE 22 julio 2019, núm. 174); art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, 
S.L. (Código de convenio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 (BOE 
4 febrero 2020, núm. 30); Plan de Igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, 
SAU (Código de convenio: 90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 
18 octubre 2019, núm. 251); art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especia-
les de arcilla cocida (código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, 
con fecha 7 de junio de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 245); art. 29 del Convenio colectivo de 
las empresas y personas trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), 
para el periodo 2019-2021, que fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, 
núm. 199); art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y de la confec-
ción (Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, 
núm. 169); art. 28.3 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas 
con discapacidad (código de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 
julio 2019, núm. 159): art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colec-
tiva (código de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 
18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145); art. 39 del VI Convenio colectivo estatal 
de empresas de trabajo temporal (código de convenio n.º 99009525011995), suscrito, 19 de octubre 
de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313); art. 133 del XXI Convenio colectivo de ámbito esta-
tal para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio ex-
clusivista de los mismos materiales (código de convenio número n.º 99002045011981), suscrito el 14 
de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 40 del Convenio colectivo de ma-
yoristas e importadores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (có-
digo de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, 
núm. 229); art. 28.2XIX Convenio colectivo general de la industria química (Código de convenio n.º: 
99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018, (BOE 8 agosto 2018, núm. 191); 
art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (código de Convenio 
número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publicado en el BOE 10 abril 2018, 
núm. 87; Punto 3 del Capítulo XVI Políticas de Igualdad del Convenio colectivo del sector de em-
presas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 de enero de 
2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 57 del IV Convenio colec-
tivo de empresas y personal del transporte de enfermos y accidentados en ambulancia para la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de 
noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020); art. 61 del Convenio colectivo del 
sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 
2019, núm. 168); art. 42 del Convenio colectivo para el Sector de Abogados, Procuradores y Gradua-
dos Sociales de Cantabria, para el periodo 2019-2022, suscrito el 1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 
22 agosto 2019, núm. 161); art. 25 del VI Convenio colectivo para aparcamientos y garajes de la C. 
A. de la Región de Murcia Convenio (2015-2016-2017-2018-2019-2020), código de convenio n. 
30002505012000 suscrito con fecha 18/01/2019 (BO. Región de Murcia 2 julio 2019, núm. 150); 
art. 23 del Convenio colectivo de Trabajo para la actividad de Estacionamiento Regulado en la Vía 
Publica (ORA) de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 (Código número 
26100015012011), suscrito con fecha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 2019, núm. 67); 
apartado Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de Guadalajara (có-
digo 19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 (BO. Gua-
dalajara 26 febrero 2020, núm. 39).
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pueden encontrarse en la “misma o distinta localidad”114. Solo en algunas ocasiones 
se hace referencia a que el centro se encuentre en otra localidad115 –seguramente por 
inercia dada la referencia a “traslados” y la propia redacción del precepto legal116– o 
se destaca la diversidad de opciones recordando que dicho puesto podrá estar situado 
en “una localidad, provincia y/o comunidad autónoma, diferente al lugar donde de-
sarrolla su labor como consecuencia de la residencia en aquélla del agresor”117. En 
cualquier caso, llama la atención como en algunos convenios se establece que estos 
puestos pueden ser en otras “estructuras” de la misma organización118 y cómo en el 
caso de las Administración pública se destaca –como lógica reiteración de lo estable-
cido en el art. 82 EBEP– que esta posibilidad se abriría sin necesidad de que la va-
cante fuese de necesaria cobertura119.

El segundo aspecto sobre el que suele extenderse esta regulación convencional 
es el relativo a la obligación de información de los empresarios sobre estos puestos 

114. Art. 40 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración Ge-
neral del Estado, (código de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fecha 4 de marzo 
de 2019, (BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019).

115. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciembre 
de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas 
de gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de octubre 
de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11): “cuando la empresa tenga vacantes en otros centros de trabajo 
de otras localidades”; art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas (código de 
convenio n.º 99002385011981), de 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292); art. 
70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022), –código de convenio n.º 
99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 octubre 2019, núm. 238): 
“tenga vacantes en otros centros de trabajo de otras localidades”; art. 29 del Convenio colectivo de las 
empresas y personas trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para 
el periodo 2019-2021, que fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 
199); art. 47.3 del Convenio colectivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para 
los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020, (DO. Generalitat de 
Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064): “vacantes en otros centros de trabajo de otras localidades”.

116. Por ello se comparte aquí la opinión de Fraguas Madurga 2016, apartado III.2 que rechaza 
esta posible interpretación in peius de la reconocida legalmente.

117. Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019, (BOE 2 octubre 2019, 
núm. 237).

118. Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019, (BOE 2 octubre 2019, 
núm. 237).

119. Art. 10 del III Convenio colectivo de puertos del Estado y autoridades portuarias (código 
de convenio n.º 99009785011995), suscrito el 30 de mayo de 2019 (BOE 15 junio 2019, núm. 143); 
Art. 40 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Es-
tado, (código de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fecha 4 de marzo de 2019, 
(BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019).
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vacantes120. Normalmente lo establecido se corresponde con la regulación legal es-
tatutaria al señalarse que esta obligación se extiende tanto a las existentes en el mo-
mento de la solicitud como a las que pudieran surgir en un futuro121. Sin embargo, 

120. Por mencionar algunos ejemplo, además de los mencionados en las notas posteriores, 
véanse art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios y ase-
sores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciembre de 
2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de 
gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de octubre 
de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11). Algunas interesantes propuestas sobre posibles contenidos en 
este ámbito en Ferradans Caramés 2006, 167.

121. Art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de conve-
nio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 (BOE 4 febrero 2020, núm. 
30); art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, S.L.U., y Kivet, S.L.U. (có-
digo de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fecha 4 de julio de 2019 (BOE 1 octubre 
2019, núm. 236): “la empresa estará obligada a comunicar a la víctima las vacantes existentes en dicho 
momento o las que se pudieran producir en el futuro”; art. 100 del Convenio colectivo general de tra-
bajo de la industria textil y de la confección (Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 
de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 169); art. 28.3 del XV Convenio colectivo general de 
centros y servicios de atención a personas con discapacidad (código de Convenio 99000985011981), 
suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 julio 2019, núm. 159); art. 54 del Convenio colectivo esta-
tal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para 
el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145); 
art. 39 del VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (código de convenio n.º 
99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313); art. 133 del 
XXI Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias 
cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos materiales (código de convenio número n.º 
99002045011981), suscrito el 14 de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 
88 del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores (código de convenio 
n.º 99016175011900), suscrito el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 40 
del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos químicos industriales y de droguería, 
perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 
21 septiembre 2018, núm. 229); art. 28.2XIX Convenio colectivo general de la industria química (Có-
digo de convenio n.º: 99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018, (BOE 8 agosto 
2018, núm. 191); art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (có-
digo de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publicado en el BOE 
10 abril 2018, núm. 87; Punto 3 del Capítulo XVI Políticas de Igualdad del Convenio colectivo del 
sector de empresas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 
de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 57 del IV Con-
venio colectivo de empresas y personal del transporte de enfermos y accidentados en ambulancia para 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito 
el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020); art. 47.3 del Convenio colec-
tivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 
de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020, (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 
8064); art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 
2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168); art. 25 del VI Convenio colectivo para aparca-
mientos y garajes de la C. A. de la Región de Murcia Convenio (2015-2016-2017-2018-2019-2020), 
código de convenio n. 30002505012000 suscrito con fecha 18/01/2019 (BO. Región de Murcia 2 julio 



90 FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO

e-ISSN: 2660-4884Trabajo, Persona, Derecho, Mercado 2 (2021) 39-120
https://dx.doi.org/10.12795/TPDM.2021.i2.04

en algunos convenios solo se hace referencia exclusivamente a las “existentes en el 
momento de solicitud122, mientras que en el campo de las AAPP suele hacerse men-
ción –nuevamente por influjo del art. 82 EBEP– a las presentes en la misma locali-
dad o en las localidades que la interesada expresamente solicite123.

Desde estas premisas, el tercer ámbito abordado por nuestros convenios suele 
centrarse en la duración y los efectos de este traslado sobre la relación laboral124, sin 
que en cambio se hayan detectado, al menos en la muestra analizada, acuerdos que 
aborden los supuestos de posible concurrencia de diversas víctimas o de este derecho 
con otros tipos de preferencias sobre el mismo puesto de trabajo125. Desde estas pre-
misas, y por lo que se refiere a la duración, la mayoría de los convenios analizados 

2019, núm. 150); art. 23 del Convenio colectivo de Trabajo para la actividad de Estacionamiento Re-
gulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 
(Código número 26100015012011), suscrito con fecha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 
2019, núm. 67); apartado Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de 
Guadalajara (código 19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 
2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 39); art. 35 del Convenio Provincial de Hostelería de 
Cáceres para los años 2018-2020 (código de convenio 10000155011982), que fue suscrito con fecha 3 
de abril de 2018 (DO. Extremadura 2 julio 2018, núm. 127).

122. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciembre 
de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas 
de gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de octu-
bre de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11): “La empresa tiene la obligación de comunicar las vacantes 
existentes en el momento en que exprese su voluntad de ejercer el derecho”; art. 48 del VIII Convenio 
colectivo estatal de gestorías administrativas (código de convenio n.º 99002385011981), de 9 de sep-
tiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292): “La empresa tiene la obligación de comunicar a 
la trabajadora las vacantes existentes en el momento en que exprese su voluntad de ejercer el derecho”; 
art. 70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022), –código de convenio 
n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 octubre 2019, núm. 238): 
“La empresa se compromete a comunicar a la víctima las vacantes existentes en el momento que ésta ex-
prese su voluntad para ejercer este derecho”.

123. Este influjo de lo establecido, nuevamente, en el art. 82 EBEP, puede detectase en el art. 
10 del III Convenio colectivo de puertos del Estado y autoridades portuarias (código de convenio n.º 
99009785011995), suscrito el 30 de mayo de 2019 (BOE 15 junio 2019, núm. 143) o en el art. 40 
del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado, (có-
digo de convenio n.º: 90012022011999), suscrito el 4 de marzo de 2019, (BOE núm. 118, de 17 de 
mayo de 2019).

124. En cambio, no se ha detectado un amplio interés sobre la regulación de la concreta soli-
citud de la trabajadora, o de su posible concurrencia con otras solicitudes, incluso motivado por otras 
causas, a pesar de las interesantes propuestas que en esta línea planteaba Ferradans Caramés 2006, 168.

125. Sobre el tema, ampliamente, Fraguas Madurga 2016, apartado III.2. Esta misma conclu-
sión alcanzaba Pérez Campos 2015, 93 que, sin embargo, sostenía acertadamente cómo “hubiese sido 
una buena oportunidad para que la negociación colectiva estableciera cómo se debe resolver el conflicto 
de preferencias”.
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se inclinan por mantener la duración de seis meses establecida legalmente126, si bien 

126. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciem-
bre de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); art. 50 del I Convenio colectivo de la Federación Esta-
tal de Servicios de CC.OO. (código de convenio n.º 90103452012019), de 27 de junio de 2019 (BOE 
26 septiembre 2019, núm. 232); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión 
y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de octubre de 2019 
(BOE 13 enero 2020, núm. 11); art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrati-
vas (código de convenio n.º 99002385011981), de 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, 
núm. 292); art.  56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida 
(código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de junio 
de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 245); art. 70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo inte-
gral del agua (2018-2022), –código de convenio n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de 
julio de 2019 (BOE 3 octubre 2019, núm. 238); art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empre-
sas Kiwokopet, S.L.U., y Kivet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con 
fecha 4 de julio de 2019 (BOE 1 octubre 2019, núm. 236); art. 29 del Convenio colectivo de las em-
presas y personas trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el 
periodo 2019-2021, que fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199); 
art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y de la confección (Código de 
convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 169); art. 
28.3 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad 
(código de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 julio 2019, núm. 
159); Art. 10 del III Convenio colectivo de puertos del Estado y autoridades portuarias (código de con-
venio n.º 99009785011995), suscrito el 30 de mayo de 2019 (BOE 15 junio 2019, núm. 143); Art. 40 
del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado, (có-
digo de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fecha 4 de marzo de 2019, (BOE núm. 
118, de 17 de mayo de 2019); art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (có-
digo de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 14 marzo 2019, 
núm. 63); art. 39 del  VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (código de conve-
nio n.º 99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313); art. 
133 del XXI Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias extractivas, industrias del vidrio, 
industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos materiales (código de convenio 
número n.º 99002045011981), suscrito el 14 de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 
283); art. 88 del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores (código de 
convenio n.º 99016175011900), suscrito el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); 
art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos químicos industriales y de 
droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 
2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229); art. 28.2 del XIX Convenio colectivo general de la indus-
tria química (Código de convenio n.º: 99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018, 
(BOE 8 agosto 2018, núm. 191); art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras 
de ahorro (código de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publi-
cado en el BOE 10 abril 2018, núm. 87; Punto 3 del Capítulo XVI Políticas de Igualdad del Convenio 
colectivo del sector de empresas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 
2019 y 20 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 57 del 
IV Convenio colectivo de empresas y personal del transporte de enfermos y accidentados en ambulan-
cia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (código de convenio n° 77000255012008), 
suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020); art. 47.3 del Convenio 
colectivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito 
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algunos otros amplían127 este mismo periodo “provisional o de prueba” hasta los 
ocho128, doce129, o incluso dieciocho meses130. En cambio, y por lo que se refiere a los 
efectos, existe una práctica unanimidad convencional en limitarse a garantizar la re-
serva del puesto de trabajo inicial durante dicho periodo131.

el 5 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020, (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, 
núm. 8064); art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de sep-
tiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168); art. 23 del Convenio colectivo de 
Trabajo para la actividad de Estacionamiento Regulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 (Código número 26100015012011), suscrito con fe-
cha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 2019, núm. 67); apartado Otras disposiciones del 
Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de Guadalajara (código 19001025012001) para el pe-
riodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 39); 
art. 35 del Convenio Provincial de Hostelería de Cáceres para los años 2018-2020 (código de conve-
nio 10000155011982), que fue suscrito con fecha 3 de abril de 2018 (DO. Extremadura 2 julio 2018, 
núm. 127).

127. En relación con las distintas posiciones doctrinales en relación con esta posibilidad, nos re-
mitimos a Pérez Campos 2015, 93.

128. Plan de Igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Código de 
convenio: 90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 18 octubre 2019, 
núm. 251).

129. Art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de conve-
nio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 (BOE 4 febrero 2020, núm. 
30); art. 35.2 del Convenio colectivo de la empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L. (código de Con-
venio n.º 90103522012019), que fue suscrito con fecha 29 de octubre de 2019 (BOE 13 diciembre 
2019, núm. 299): “Derecho preferente al cambio de centro de trabajo si ello fuera posible, con reserva 
del puesto de trabajo hasta doce meses”; art. 25 del VI Convenio colectivo para aparcamientos y gara-
jes de la C. A. de la Región de Murcia Convenio (2015-2016-2017-2018-2019-2020), código de con-
venio n. 30002505012000 suscrito con fecha 18/01/2019 (BO. Región de Murcia 2 julio 2019, núm. 
150): “El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de seis meses, prorro-
gables por una solo vez otros seis meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el 
puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora”.

130. Art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código 
de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciem-
bre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145).

131. Art. 50 del I Convenio colectivo de la Federación Estatal de Servicios de CC.OO. (código 
de convenio n.º 90103452012019), de 27 de junio de 2019 (BOE 26 septiembre 2019, núm. 232); 
art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios y asesores fis-
cales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciembre de 2019 
(BOE 27 febrero 2020, núm. 50); Art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. 
(Código de convenio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 (BOE 4 fe-
brero 2020, núm. 30); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y media-
ción inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de octubre de 2019 (BOE 13 
enero 2020, núm. 11); art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas (código 
de convenio n.º 99002385011981), de 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292); 
Plan de Igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Código de convenio: 
90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 18 octubre 2019, núm. 251); 
art.  56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida (código de 
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En este contexto, lo que seguramente más llama la atención es el establecimiento 
en algunos convenios de ciertas ayudas ya que, como es bien sabido, al ser un “tras-
lado” voluntario, en principio no existe obligación empresarial de sufragar los gastos 

convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de junio de 2019 (BOE 
11 octubre 2019, núm. 245); art. 70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-
2022), –código de convenio n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 
octubre 2019, núm. 238); art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, S.L.U., y Ki-
vet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fecha 4 de julio de 2019 (BOE 
1 octubre 2019, núm. 236); Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-
2020 (Código de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019, (BOE 2 
octubre 2019, núm. 237); art. 29 del Convenio colectivo de las empresas y personas trabajadoras de per-
fumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 2019-2021, que fue suscrito, 
con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199); art. 100 del Convenio colectivo gene-
ral de trabajo de la industria textil y de la confección (Código de convenio: 99004975011981), suscrito 
el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 169); art. 28.3 del XV Convenio colectivo general 
de centros y servicios de atención a personas con discapacidad (código de Convenio 99000985011981), 
suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 julio 2019, núm. 159); Art. 10 del III Convenio colectivo de 
puertos del Estado y autoridades portuarias (código de convenio n.º 99009785011995), suscrito el 30 de 
mayo de 2019 (BOE 15 junio 2019, núm. 143); art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla 
(2018-2021), (código de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 14 
marzo 2019, núm. 63); art. 39 del  VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (có-
digo de convenio n.º 99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 
313); art. 133 del XXI Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias extractivas, industrias del 
vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos materiales (código de con-
venio número n.º 99002045011981), suscrito el 14 de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, 
núm. 283); art. 88 del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores (código 
de convenio n.º 99016175011900), suscrito el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); 
art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos químicos industriales y de dro-
guería, perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 
(BOE 21 septiembre 2018, núm. 229); art. 28.2 del XIX Convenio colectivo general de la industria quí-
mica (Código de convenio n.º: 99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018, (BOE 
8 agosto 2018, núm. 191); art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de aho-
rro (código de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publicado en 
el BOE 10 abril 2018, núm. 87; Punto 3 del Capítulo XVI Políticas de Igualdad del Convenio colectivo 
del sector de empresas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 
de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 57 del IV Conve-
nio colectivo de empresas y personal del transporte de enfermos y accidentados en ambulancia para la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de 
noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020); art. 47.3 del Convenio colectivo de tra-
bajo del sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciem-
bre de 2019 y el 28 de enero de 2020, (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064); art. 
61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 2019 (BO. 
Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168); art. 23 del Convenio colectivo de Trabajo para la actividad 
de Estacionamiento Regulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los 
años 2017 a 2019 (Código número 26100015012011), suscrito con fecha 23 de octubre de 2018 (BO. 
La Rioja 3 junio 2019, núm. 67); apartado Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de 
la provincia de Guadalajara (código 19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de 
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generados por los mismos132. En esta línea, por ejemplo, se han detectado convenios 
que reconocen el derecho a ciertos anticipos a veces calificados como “extraordina-
rios”, por ejemplo, de hasta cuatro mensualidades brutas, a devolver en 24 meses133, o 
de tres pagas extras cuando el traslado se realiza a otra provincia134. En otras ocasiones 
se garantizan cantidades fijas como 500 euros actualizables en IPC para el primer tras-
lado135 o subvenciones a fondo perdido, con 2.000 € para el abono inicial de la fianza, 
depósito inicial y primera mensualidad de la nueva vivienda que necesite alquilar la 
trabajadora136, o el abono del 50 % de los gastos que se generen como consecuencia de 
la necesidad de cambiar de colegio a los menores en el curso académico ya iniciado137. 
Ya por último, en algún convenio se reconoce igualmente un permiso retribuido para 
facilitar el traslado de la víctima de violencia de género –por ejemplo, de cinco días–, 
con la posibilidad, además, de solicitar anticipos del importe correspondiente a la 
parte proporcional de las pagas devengadas en el momento de la solicitud138.

diciembre de 2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 39); art. 35 del Convenio Provincial de 
Hostelería de Cáceres para los años 2018-2020 (código de convenio 10000155011982), que fue sus-
crito con fecha 3 de abril de 2018 (DO. Extremadura 2 julio 2018, núm. 127).

132. Otros ejemplos de anticipos o ayudas económicas sin devolución en Fraguas Madurga 
2016, apartado III.2.; Pérez Campos 2015, 94.

133. Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019, (BOE 2 octubre 2019, 
núm. 237).

134. Art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de conve-
nio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 (BOE 4 febrero 2020, núm. 30).

135. Plan de Igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Código de 
convenio: 90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 18 octubre 2019, 
núm. 251).

136. Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019, (BOE 2 octubre 2019, 
núm. 237). En una línea similar, el art. 56 del V Convenio colectivo marco del Grupo Endesa código 
de Convenio núm. 90013173012008), publicado una vez cerradas estas líneas –BOE núm. 169, de 17 
de junio de 2020– señala que: Las empresas incluidas en el ámbito funcional del presente capítulo ofre-
cerán a sus trabajadoras víctimas de violencia de género, durante un plazo máximo de seis meses, el cual 
concluirá si antes la beneficiaria puede regresar a su domicilio habitual, las ayudas económicas que, para 
cada supuesto, se señalan en los números siguientes: 1. Hasta el 50%, con un límite máximo de cuatro-
cientos cincuenta euros mensuales (450 €/mes), para contribuir a los gastos de alquiler que se generen 
en los supuestos en que la víctima de violencia de género se vea obligada a abandonar temporalmente 
el domicilio habitual que comparta con el agresor. 2. Colaboración de hasta un 50% de los gastos que 
se produzcan como consecuencia de la necesidad, objetivamente acreditada y por motivos de seguridad 
personal, de cambiar de colegio a los hijos menores a su cargo (matrícula, libros y uniformes)”.

137. Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019, (BOE 2 octubre 2019, 
núm. 237).

138. Art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código 
de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciem-
bre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145).
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Finalmente, también es relativamente frecuente que los convenios aborden el de-
recho de opción de la trabajadora139 entre retornar a su antiguo puesto o permanecer 

139. Por señalar solo algunos ejemplos, pueden consultarse: el rt. 49 del VI Convenio colec-
tivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios y asesores fiscales (Código de conve-
nio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciembre de 2019 (BOE 27 febrero 2020, 
núm. 50); art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de conve-
nio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 (BOE 4 febrero 2020, núm. 
30); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y mediación inmobi-
liaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de octubre de 2019 (BOE 13 enero 
2020, núm. 11); art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas (código de 
convenio n.º 99002385011981), de 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292); 
Plan de Igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Código de convenio: 
90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 18 octubre 2019, núm. 251); 
art. 70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022), –código de conve-
nio n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 (BOE 3 octubre 2019, núm. 
238); art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, S.L.U., y Kivet, S.L.U. (có-
digo de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fecha 4 de julio de 2019 (BOE 1 octubre 
2019, núm. 236); art. 29 del Convenio colectivo de las empresas y personas trabajadoras de perfume-
ría y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 2019-2021, que fue suscrito, con 
fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199); art. 100 del Convenio colectivo general 
de trabajo de la industria textil y de la confección (Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 
19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 169); art. 28.3 del XV Convenio colectivo general de 
centros y servicios de atención a personas con discapacidad (código de Convenio 99000985011981), 
suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 julio 2019, núm. 159); art. 54 del Convenio colectivo esta-
tal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para 
el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145); 
art. 39 del  VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (código de convenio n.º 
99009525011995), suscrito, 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313); art. 133 del 
XXI Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias 
cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos materiales (código de convenio número n.º 
99002045011981), suscrito el 14 de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 
88 del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores (código de convenio 
n.º 99016175011900), suscrito el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 40 
del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos químicos industriales y de droguería, 
perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 
21 septiembre 2018, núm. 229); art. 28.2 del XIX Convenio colectivo general de la industria química 
(Código de convenio n.º: 99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018, (BOE 8 
agosto 2018, núm. 191); art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de aho-
rro (código de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publicado en 
el BOE 10 abril 2018, núm. 87; Punto 3 del Capítulo XVI Políticas de Igualdad del Convenio colectivo 
del sector de empresas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 
20 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 57 del IV Con-
venio colectivo de empresas y personal del transporte de enfermos y accidentados en ambulancia para 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito 
el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020); art. 47.3 del Convenio colec-
tivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 
de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020, (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 
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en el nuevo, así como la lógica consecuencia en este segundo caso: la pérdida o “re-
nuncia” del derecho de reserva del puesto y el lógico decaimiento de la correlativa 
obligación empresarial140. En este campo, las principales novedades convencionales 

8064); art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 
2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168); art. 25 del VI Convenio colectivo para aparca-
mientos y garajes de la C. A. de la Región de Murcia Convenio (2015-2016-2017-2018-2019-2020), 
código de convenio n. 30002505012000 suscrito con fecha 18/01/2019 (BO. Región de Murcia 2 ju-
lio 2019, núm. 150); art. 23 del Convenio colectivo de Trabajo para la actividad de Estacionamiento 
Regulado en la Vía Publica (ORA) de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 
(Código número 26100015012011), suscrito con fecha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 
2019, núm. 67); apartado Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de 
Guadalajara (código 19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 
2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 39); art. 35 del Convenio Provincial de Hostelería de 
Cáceres para los años 2018-2020 (código de convenio 10000155011982), que fue suscrito con fecha 3 
de abril de 2018 (DO. Extremadura 2 julio 2018, núm. 127).

140. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciembre 
de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 
2012, S.L. (Código de convenio: 0103592012020), que fue suscrito, con fecha 1 de agosto de 2019 
(BOE 4 febrero 2020, núm. 30); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de ges-
tión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de octubre de 
2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11); art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías admi-
nistrativas (código de convenio n.º 99002385011981), de 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 diciem-
bre 2019, núm. 292); Plan de Igualdad del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU 
(Código de convenio: 90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, BOE 18 oc-
tubre 2019, núm. 251); art. 70 del VI Convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua (2018-
2022), –código de convenio n.º 99014365012003– que fue suscrito con fecha 9 de julio de 2019 
(BOE 3 octubre 2019, núm. 238); art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, 
S.L.U., y Kivet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fecha 4 de julio 
de 2019 (BOE 1 octubre 2019, núm. 236); art. 29 del Convenio colectivo de las empresas y personas 
trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 2019-
2021, que fue suscrito, con fecha 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199); art. 100 del 
Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y de la confección (Código de convenio: 
99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 169); art. 28.3 del 
XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad (código 
de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 julio 2019, núm. 159); art. 
54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio nú-
mero 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 
18 junio 2019, núm. 145); Art. 40 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Ad-
ministración General del Estado, (código de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fe-
cha 4 de marzo de 2019, (BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019); art. 39 del  VI Convenio colectivo 
estatal de empresas de trabajo temporal (código de convenio n.º 99009525011995), suscrito, 19 de oc-
tubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313); art. 133 del XXI Convenio colectivo de ámbito 
estatal para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio 
exclusivista de los mismos materiales (código de convenio número n.º 99002045011981), suscrito el 
14 de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 88 del III Convenio colectivo es-
tatal de reforma juvenil y protección de menores (código de convenio n.º 99016175011900), suscrito 
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se concentran en el establecimiento –si bien solo en algunos convenios– de un plazo, 
normalmente de quince días, para el ejercicio de esta opción141, así como el desea-
ble establecimiento de una obligación empresarial de recordar al trabajador la nece-
sidad de la misma142. 

el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 40 del Convenio colectivo de mayo-
ristas e importadores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código 
de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 
229); art. 28.2 del XIX Convenio colectivo general de la industria química (Código de convenio n.º: 
99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018, (BOE 8 agosto 2018, núm. 191); art. 
103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (código de Convenio nú-
mero 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 y publicado en el BOE 10 abril 2018, núm. 
87; Punto 3 del Capítulo XVI Políticas de Igualdad del Convenio colectivo del sector de empresas or-
ganizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 de enero de 2020 (DO. 
Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 57 del IV Convenio colectivo de empre-
sas y personal del transporte de enfermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 
(DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020); art. 47.3 del Convenio colectivo de trabajo del sector de 
Oficinas y Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 
28 de enero de 2020, (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064); art. 61 del Con-
venio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 2019 (BO. Illes Ba-
lears 14 diciembre 2019, núm. 168); art. 25 del VI Convenio colectivo para aparcamientos y garajes 
de la C. A. de la Región de Murcia Convenio (2015-2016-2017-2018-2019-2020), código de conve-
nio n. 30002505012000 suscrito con fecha 18/01/2019 (BO. Región de Murcia 2 julio 2019, núm. 
150); art. 23 del Convenio colectivo de Trabajo para la actividad de Estacionamiento Regulado en la Vía 
Publica (ORA) de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los años 2017 a 2019 (Código número 
26100015012011), suscrito con fecha 23 de octubre de 2018 (BO. La Rioja 3 junio 2019, núm. 67); 
apartado Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de Guadalajara (có-
digo 19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 (BO. Gua-
dalajara 26 febrero 2020, núm. 39).

141. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciem-
bre de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50): “Transcurridos los seis meses la trabajadora en el plazo 
máximo de quince días habrá de optar entre el retorno al puesto de trabajo anterior o a continuar en el 
nuevo con renuncia a su derecho de reserva”; art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empre-
sas de gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), suscrito el 29 de oc-
tubre de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11); art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías 
administrativas (código de convenio n.º 99002385011981), de 9 de septiembre de 2019 (BOE 5 di-
ciembre 2019, núm. 292): “Transcurridos los seis meses, la trabajadora en el plazo máximo de quince 
días habrá de optar entre el retorno al puesto de trabajo anterior o a continuar con el nuevo con renun-
cia a su derecho de reserva”.

142. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), que fue suscrito con fecha 19 de diciembre 
de 2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50): “La empresa deberá comunicar a la trabajadora, con la an-
telación suficiente, la fecha límite para ejercer el derecho de opción”: art. 67 del VII Convenio colectivo 
estatal para las empresas de gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), 
suscrito el 29 de octubre de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11).
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De hecho, entre los pocos convenios que regulan peculiaridades en esta fase del 
proceso se encuentra alguno en el que, si bien se parte de la regla general que limita 
a seis meses este derecho a la reserva del concreto puesto de trabajo, establece adicio-
nalmente un segundo plazo de dieciocho meses –a computar desde la fecha del tras-
lado– en el que la trabajadora podrá optar expresamente entre el regreso a un destino 
–ahora– “de características similares al que desempeñaba con anterioridad” –en el 
mismo Departamento u organismo y localidad–, o por la continuidad en el nuevo 
puesto de trabajo143.

Ya por último, y en lo relativo a cláusulas especialmente singulares y atípicas, po-
dríamos mencionar en primer lugar, aquella que encomienda a la Comisión Mixta 
del convenio “el correcto y efectivo cumplimiento de la medida regulada en este ar-
tículo, adoptando para ello las resoluciones oportunas, que serán de obligado cum-
plimiento para las Organizaciones”144; en segundo lugar aquellas otras que atribuye a 
la trabajadora víctima de violencia de género un derecho preferente no solo a trasla-
darse, sino también a no ser trasladada o de permanencia145; o, en tercer lugar, la re-
gulación convencional que extiende este derecho a las situaciones de los trabajadores 
y trabajadoras –y aquí la ampliación subjetiva sí es pertinente– que tengan a su cargo, 
bajo su patria potestad, tutela, guarda o acogimiento a menores o personas con dis-
capacidad, que tengan la condición de víctima de violencia de género, siempre que la 
situación de la víctima aconseje un cambio de localidad de la residencia familiar146; 
y, en cuarto y último lugar, la singular regulación contemplada en el art. 44. Del IV 

143. Art. 40 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración Ge-
neral del Estado, (código de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fecha 4 de marzo 
de 2019, (BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019).

144. Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019, (BOE 2 octubre 2019, 
núm. 237).

145. Art. 46 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las empresas de mediación de segu-
ros privados (Código de convenio: 99000165011987), para el periodo 2019-2022 suscrito el 27 de 
noviembre de 2019, (BOE 7 enero 2020, núm. 6); art. 28 del Convenio colectivo de las empresas y 
personas trabajadoras de perfumería y afines (Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 
2019-2021, suscrito el 10 de junio de 2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199): “La empresa conside-
rará las cargas familiares, la condición de víctima de violencia de género y la situación de discapaci-
dad legalmente reconocida que requiera tratamiento médico regular que no fuera posible dispensar en 
la localidad de destino de la persona trabajadora incluida en la medida de traslado colectivo, a fin de 
desafectarla de la medida frente a otra persona trabajadora que ocupe un puesto de trabajo en el que, 
asimismo, concurran las causas alegadas para adoptar la decisión de traslado y siempre que ambas per-
sonas trabajadoras resulten equiparables en funciones, competencias y capacidades. Los supuestos de 
desafectación previstos en este párrafo serán de aplicación a los traslados individuales previstos en el ar-
tículo 27.3 anterior”.

146. Art. 40 del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración Ge-
neral del Estado, (código de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fecha 4 de marzo 
de 2019, (BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019).
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Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado147, que regula adicionalmente una “movilidad excepcional por cambio de ads-
cripción de puesto de trabajo” para aquellos casos en los que, tras la tramitación, 
entre otros, del procedimiento de solicitud de traslado para la protección de la tra-
bajadora víctima de violencia de género, no exista un puesto de trabajo vacante ade-
cuado y dotado presupuestariamente. En estos casos se promoverá la movilidad de la 
persona y del puesto de trabajo del que es titular a otra unidad del mismo Departa-
mento Ministerial u organismo público y, en su caso, a otra localidad que resulte. De 
estas movilidades y las consiguientes modificaciones de la Relación de Puestos de Tra-
bajo se informará a las Subcomisiones Paritarias correspondientes.

3.9. Suspensión del contrato y “excedencias” por violencia de género

El cuarto de los núcleos de regulación convencional más frecuentes en este ámbito es, 
sin duda, el de los aspectos ligados a la suspensión del contrato de trabajo. Baste se-
ñalar cómo, en nuestro caso, al menos treinta y cinco de los setenta convenios selec-
cionados –y que, como ya hemos señalado, incluían cláusulas relativa a la protección 
de las víctimas de violencia de género– regulaban o mencionaban de alguna forma 
esta situación, lo que supone el 50% exacto de la muestra.

No obstante, en este punto, nuevamente, el continuismo, la simple remisión148 
o la mera reiteración de la regulación legal149 –hoy contemplada en los arts. 45.1.n)
y 48.8 ET– es la tónica claramente preponderante150. 

147. Código de convenio n.º: 90012022011999), que fue suscrito, con fecha 4 de marzo de 
2019, BOE núm. 118, de 17 de mayo de 2019.

148. Por ejemplo, artículo 28. Suspensión del contrato de la trabajadora víctima de género y 
otras medidas de protección a las víctimas de violencia ejercida en el entorno familiar del Convenio co-
lectivo estatal de estaciones de servicio (código de convenio: 99001995011981), suscrito el 19 de di-
ciembre de 2019 (BOE 11 marzo 2020, núm. 62) “En cuanto a la suspensión de contrato se estará a la 
legislación vigente sobre víctimas de género”; art. 50 del I Convenio colectivo de la Federación Estatal 
de Servicios de CC.OO. (código de convenio n.º 90103452012019), de 27 de junio de 2019 (BOE 26 
septiembre 2019, núm. 232).

149. Por señalar algunos ejemplos, más o menos amplios en su regulación, véanse art. 50 del 
Convenio colectivo de la empresa Districenter, S.A. (código de convenio: 90103642012020), de 11 de 
diciembre de 2019 (BOE 11 marzo 2020, núm. 62); art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Ser-
vicios Dix 2012, S.L. (Código de convenio: 0103592012020), suscrito el 1 de agosto de 2019 (BOE 4 
febrero 2020, núm. 30); art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, S.L.U., y Ki-
vet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), de 4 de julio de 2019 (BOE 1 octubre 2019, núm. 
236); art. 57. b) del Convenio colectivo de las empresas y personas trabajadoras de perfumería y afines 
(Código de convenio: 99004015011984), para el periodo 2019-2021, que fue suscrito el 10 de junio de 
2019 (BOE 20 agosto 2019, núm. 199); art. 30 del Convenio colectivo de la industria del calzado, que 
fue suscrito con fecha 27 de mayo de 2019 (BOE 22 julio 2019, núm. 174); art. 39 del VI Convenio 
colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (código de convenio n.º 99009525011995), suscrito 
el 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciembre 2018, núm. 313); art. 133 del XXI Convenio colectivo 



100 FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO

e-ISSN: 2660-4884Trabajo, Persona, Derecho, Mercado 2 (2021) 39-120
https://dx.doi.org/10.12795/TPDM.2021.i2.04

En este contexto,150y por lo que se refiere a los aspectos laborales, todo lo más qui-
zás cupiera destacar que en bastantes ocasiones se destaca cómo durante esta suspen-
sión –de hasta seis meses prorrogables hasta dieciocho151– se reservará el puesto de 
trabajo de la víctima de violencia de género152; que la reincorporación se “realizará en 
las mismas condiciones existentes en el momento de la suspensión del contrato de 

de ámbito estatal para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del 
comercio exclusivista de los mismos materiales (código de convenio número n.º 99002045011981), 
suscrito el 14 de septiembre de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 54 del XIX Conve-
nio colectivo general de la industria química (Código de convenio n.º: 99004235011981) que fue sus-
crito con fecha 5 de julio de 2018 (BOE 8 agosto 2018, núm. 191); Convenio colectivo del sector de 
empresas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 de enero de 
2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 54 del Convenio colectivo es-
tatal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para 
el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 BOE 18 junio 2019, núm. 145, Ca-
pítulo IX Violencia de género, 

150. Un ejemplo de la mezcla de ambos sistemas en el art. 54 del Convenio colectivo estatal 
del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para el 
año 2019, de 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145): “Suspensión del contrato 
(45.1 - 48.10 ET): El contrato de trabajo podrá suspenderse por decisión de la trabajadora que se 
vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de gé-
nero. El periodo de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo 
que las actuaciones de tutela judicial resultasen que la efectividad del derecho de protección de la víc-
tima requiriese la continuidad de la suspensión”. Esta misma apreciación en Fraguas Madurga 2016, 
apartado III.3.

151. “Computando inicial y prórrogas”, en palabras del art. 48 del VIII Convenio colectivo esta-
tal de gestorías administrativas (código de convenio n.º 99002385011981), suscrito el 9 de septiembre 
de 2019 (BOE 5 diciembre 2019, núm. 292). Sobre las dificultades que se generarían –sobre todo por 
su conexión con la prestación por desempleo– nos remitimos a Pérez Campos 2015, 94.

152. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios 
y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), suscrito el 19 de diciembre de 2019 (BOE 
27 febrero 2020, núm. 50); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y 
mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), de 29 de octubre de 2019 (BOE 13 
enero 2020, núm. 11); art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de ar-
cilla cocida (código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fe-
cha 7 de junio de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 245); art. 70 del VI Convenio colectivo estatal 
del ciclo integral del agua (2018-2022), –código de convenio n.º 99014365012003– de 9 de julio de 
2019 (BOE 3 octubre 2019, núm. 238); art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Traba-
jadores 2019-2020 (Código de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 
2019, BOE 2 octubre 2019, núm. 237; art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la indus-
tria textil y de la confección (Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 
(BOE 16 julio 2019, núm. 169): art. 47.4 del Convenio colectivo de trabajo del sector de Oficinas y 
Despachos de Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 
2020 (DO. Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064); art. 28 del Convenio colectivo de 
limpieza de edificios y locales de Guadalajara y su provincia (código l9000635011992) para el periodo 
2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 87). 
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trabajo”153; que “se mantendrán las condiciones de la empleada en las ayudas finan-
cieras durante el período en situación de excedencia o suspensión de contrato moti-
vado por su situación de violencia de género”154; que esta suspensión resultará inocua 
para el pleno disfrute de ciertos complementos155; que la misma será computable a 
efectos de antigüedad156, o que “las trabajadoras y los trabajadores (sic) se beneficia-
rán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener 
derecho durante la suspensión del contrato157. 

Es más, en algún convenio se prevé igualmente que “la Empresa abonará com-
plementariamente a la prestación de la Seguridad Social, hasta completar el 100 % 
de la base reguladora de la trabajadora afectada por la suspensión”158, si bien en al 
menos dos de ellos parece exigirse el “mutuo acuerdo”159, supuestamente con el em-
pleador, algo que, como se recordará, parece exceder el ámbito fijado por el marco 
legal. Y todo ello, claro está, sin olvidar cómo en algún otro convenio se mezcla 

153. Art. 38 del VII Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención a las personas de-
pendientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal (residencias privadas de personas ma-
yores y del servicio de ayuda a domicilio), (Código de Convenio n.° 99010825011997) suscrito el 18 
de julio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229) que, no obstante limita esta precepto a aque-
llos casos en los que se “se produzca la reincorporación de la trabajadora a aquellas empresas que hubie-
sen formalizado contratos de interinidad para sustituir a trabajadoras víctimas de violencia de género”; 
art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guadalajara y su provincia (código 
l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 87): “La incor-
poración de la trabajadora al puesto de trabajo se realizará en las mismas condiciones que existían en el 
momento de la suspensión del contrato de trabajo”.

154. Art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (código de 
Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 (BOE 10 abril 2018, núm. 87).

155. Art. 29 Paga de beneficios del Convenio colectivo gallego de centros especiales de empleo, 
que se suscribió con fecha 19 de noviembre de 2019 (DO. Galicia 24 febrero 2020, núm. 37).

156. Art. 61 Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre 
de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168).

157. Art. 24.6 del Convenio colectivo sectorial de ámbito estatal de las administraciones de lo-
terías (código de Convenio: 99000075011981) suscrito el 20 de marzo de 2019 BOE 19 junio 2019, 
núm. 146.

158. Art. 35 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (código de convenio n.° 
99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 14 marzo 2019, núm. 63).

159. Art. 88 del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores (có-
digo de convenio n.º 99016175011900), suscrito el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, 
núm. 283): “La trabajadora víctima de violencia de género podrá, de mutuo acuerdo, suspender el con-
trato de trabajo con derecho a reserva del puesto de trabajo…”. Véase igualmente el art. 39 del Conve-
nio Colectivo del Sector de Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas de la provincia de Sevilla (código 
41001235011981), con vigencia desde 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos in-
clusive (BO. Sevilla 17 noviembre 2018, núm. 267) y que tras señalar que “en caso de que la trabajadora 
sea víctima de violencia de género, de común acuerdo, se estudiarán y aplicarán todas aquellas medi-
das que resulten más adecuadas a las circunstancias específicas de su caso, en función de las posibilida-
des de la empresa” se limita a señalar que “Podrá solicitar la suspensión del contrato durante seis meses”.
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esta suspensión con la excedencia –sin mayores calificativos– reduciendo por cierto 
su duración máxima a doce meses160. Pero sobre esta otra institución volveremos 
inmediatamente.

Por ahora, nos limitaremos a recordar cómo, dentro de este tipo de convenios 
que regulan  una simple suspensión contractual, es posible igualmente encontrar di-
versas menciones a aspectos de protección social ligados a esta decisión; por ejemplo, 
que esta “forma” (sic) de suspensión se considerará como situación de desempleo in-
voluntario (sic) y permitirá a la trabajadora víctima de violencia solicitar la “presta-
ción o subsidio” por desempleo161; que durante este periodo “el servicio público de 
empleo tendrá en cuenta su situación a la hora de exigirle el cumplimiento del com-
promiso de actividad (obligación de buscar activamente empleo, aceptar una colo-
cación adecuada, inserción profesional para incrementar su empleabilidad, etc.)”162; 
o que estos periodos “tendrán la consideración de período de cotización efectiva a 
efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social, por jubilación, 

160. Art. 35.2 del Convenio colectivo de la empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L. (código de 
Convenio n.º 90103522012019), que fue suscrito con fecha 29 de octubre de 2019 (BOE 13 diciem-
bre 2019, núm. 299): “Derecho a la suspensión y excedencia de la relación laboral con reserva de puesto 
de trabajo, durante seis meses ampliables a doce”. Una regulación similar en el art. 54 del Convenio co-
lectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva para el año 2019 (código de Convenio número 
99100165012016), suscrito, el 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145); “Se esta-
blece una excedencia de seis meses, ampliables hasta 12 meses con reserva del puesto de trabajo dirigida 
a la trabajadora víctima de violencia de género”.

161. Tomo las expresiones del Plan de igualdad incorporado al Convenio colectivo de la em-
presa Orange Espagne, SAU (Código de convenio: 90016692012008), suscrito el 24 de julio de 2019 
(BOE 18 octubre 2019, núm. 251). Unas referencias similares en el art. 56 del Convenio colectivo es-
tatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida (código de convenio n.º 99004935011982), 
para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de junio de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 
245); art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (código de convenio n.° 
99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 14 marzo 2019, núm. 63); art. 42 del 
Convenio colectivo para el Sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, para 
el periodo 2019-2022, suscrito el 1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161): 
“La suspensión y la extinción del contrato de trabajo, previstas en los apartados anteriores, darán lu-
gar a situación legal de desempleo (en los términos previstos en la Ley General de la Seguridad So-
cial”; Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de Guadalajara (código 
19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 (BO. Guadala-
jara 26 febrero 2020, núm. 39): “En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la 
suspensión y la extinción del contrato de trabajo previstos en el apartado anterior darán lugar a situa-
ción legal de desempleo”; art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guada-
lajara y su provincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 
2019, núm. 87): “Tanto la suspensión como la extinción del contrato de trabajo darán lugar a situa-
ción legal de desempleo”.

162. Art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos químicos indus-
triales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), suscrito el 21 de 
junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229). 
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incapacidad permanente, muerte o supervivencia, maternidad y desempleo163; cues-
tiones estas absolutamente ajenas a la capacidad reguladora del convenio –como lo 
son otras, como la bonificación de los contratos de interinidad en estos casos164–, y 
que solo resulta comprensible como recordatorio o elemento informador a la traba-
jadora del tratamiento que a esta situación atribuye el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de Seguridad Social.

Finalmente, y como decimos, no son pocos los convenios que regulan en este 
campo un derecho a la “excedencia” de estas trabajadoras. Partiendo del normal re-
conocimiento de que esta excedencia (normalmente sin más calificativos) supondrá 
la reserva del puesto de trabajo165, las cláusulas convencionales que regulan la misma 
son ciertamente muy variadas166. 

Así, en bastantes ocasiones se destaca el reconocimiento de este derecho “sin 
necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea 

163. Art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y de la confección 
(Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 
169). De forma similar el art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos 
químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), 
suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229) señala que: “El período de sus-
pensión del contrato se considera período de cotización a efecto de las correspondientes prestaciones a la 
Seguridad Social”. Véase igualmente el art. 42 del Convenio colectivo para el Sector de Abogados, Pro-
curadores y Graduados Sociales de Cantabria, para el periodo 2019-2022, suscrito el 1 de julio de 2019 
(BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161): “El tiempo de suspensión se considerará como período de 
cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y de desempleo”; Otras disposiciones 
del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de Guadalajara (código 19001025012001) para el 
periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 
39): “El tiempo de suspensión se considerará como período de cotización efectiva a efectos de las pres-
taciones de Seguridad Social y de desempleo.”; art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y 
locales de Guadalajara y su provincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Gua-
dalajara 8 mayo 2019, núm. 87): “ El tiempo de suspensión se considerará como periodo de cotización 
efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y de desempleo”.

164. Y sin embargo contempladas en algunos convenios como, por ejemplo, en el tantas veces ci-
tado Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de Guadalajara (código 19001025012001) para 
el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 (BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 
39): “ Las empresas que formalicen contratos de interinidad para sustituir a personas trabajadoras víc-
timas de violencia de género que hayan suspendido su contrato de trabajo o ejercitado su derecho a la 
movilidad geográfica o al cambio de centro de trabajo, tendrán derecho a una bonificación del 100 por 
100 de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, durante todo el pe-
ríodo de suspensión de la persona trabajadora sustituida”.

165. Por mencionar solo algunos ejemplos, art. 95 Convenio colectivo estatal del sector laboral 
de restauración colectiva para el año 2019, (código de Convenio número 99100165012016), que fue 
suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018, (BOE 18 junio 2019, núm. 145); art. 38 Convenio co-
lectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 di-
ciembre 2019, núm. 168).

166. Sobre esta misma práctica en convenios anteriores véase Pérez Campos 2015, 95.
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exigible un plazo de permanencia en la misma”167, aunque sin duda uno de los ele-
mentos más frecuentes es la regulación de su duración que, en función de los casos, 
se extendería desde los tres168 o incluso cuatro años en algún caso, eso sí, ciertamente 
excepcional169, a seis meses ampliables a doce en otros, aunque normalmente lo más 
frecuente es que se tomen las duraciones previstas para la genérica suspensión de seis 
meses iniciales, prorrogables hasta dieciocho170.

Lo que sí es bastante frecuente es que, como decimos, se garantice –eso sí, du-
rante todo, o solo durante una parte de la excedencia– no ya solo la reserva del puesto 
de trabajo –y, por tanto, la reincorporación en las mismas condiciones previas171–, 

167. Art. 95.5 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva para 
el año 2019 (código de Convenio número 99100165012016), suscrito el 18 de diciembre de 2018 
(BOE 18 junio 2019, núm. 145); art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del trans-
porte de enfermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, código de convenio n° 77000255012008, suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La 
Mancha 11 febrero 2020); art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del transporte de 
enfermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (có-
digo de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Man-
cha 11 febrero 2020); art. 27 del I Convenio colectivo del profesorado de religión al servicio de la 
administración educativa de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (código de convenio n° 
77100210012019), suscrito el 12 de febrero de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 17 julio 2019, núm. 
140); art. 68 del Convenio colectivo de limpieza de centros sanitarios dependientes del Servicio Ara-
gonés de Salud (código convenio n.º 72000235012004), suscrito el día 11 de julio de 2013 (BO. Ara-
gón 6 agosto 2013, núm. 154).

168. Art. 43.5 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), suscrito el 15 de julio de 2019 (BOE 2 octubre 2019, núm. 237): 
“Las víctimas de violencia de género tienen derecho a una excedencia forzosa, con reserva de su puesto 
de trabajo; de hasta 3 años”. 

169. Art. 38 Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre 
de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168): “una excedencia de mínimo 4 meses y hasta 
4 años, con garantía de reserva del puesto de trabajo y condiciones”.

170. Art. 95.5 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva para 
el año 2019 (código de Convenio número 99100165012016), suscrito el 18 de diciembre de 2018 
(BOE 18 junio 2019, núm. 145); art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del trans-
porte de enfermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, (código de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La 
Mancha 11 febrero 2020); art. 27 del I Convenio colectivo del profesorado de religión al servicio de la 
administración educativa de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (código de convenio n° 
77100210012019), suscrito el 12 de febrero de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 17 julio 2019, núm. 
140); Véase igualmente el art. 68 del Convenio colectivo de limpieza de centros sanitarios dependien-
tes del Servicio Aragonés de Salud (código convenio n.º 72000235012004), suscrito el día 11 de julio 
de 2013 (BO. Aragón 6 agosto 2013, núm. 154).

171. Por ejemplo, art. 35 del Convenio Provincial de Hostelería de Cáceres para los años 2018-
2020 (código de convenio 10000155011982), suscrito el 3 de abril de 2018 (DO. Extremadura 2 ju-
lio 2018, núm. 127).
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sino también la antigüedad172 (“trienios”173), la posible asistencia a cursos174, y otros 
derechos retributivos y de promoción profesional175. 

En cambio, menos frecuentes, aunque no inexistentes, son las cláusulas que re-
conocen ciertos derechos retributivos, incluso durante esta fase de suspensión, espe-
cialmente durante los primeros meses de la misma176.

172. Art. 95.5 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva para el 
año 2019 (código de Convenio número 99100165012016), suscrito el 18 de diciembre de 2018 (BOE 
18 junio 2019, núm. 145); art. 27 del I Convenio colectivo del profesorado de religión al servicio de 
la administración educativa de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (código de conve-
nio n° 77100210012019), suscrito el 12 de febrero de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 17 julio 2019, 
núm. 140); art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del transporte de enfermos y ac-
cidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (código de conve-
nio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 
2020); art. 38 Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 
2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168); art. 35 del Convenio Provincial de Hostele-
ría de Cáceres para los años 2018-2020 (código de convenio 10000155011982), suscrito el 3 de abril 
de 2018 (DO. Extremadura 2 julio 2018, núm. 127). Por su parte, el art. 103 del Convenio colectivo 
para las cajas y entidades financieras de ahorro (código de Convenio número 99000785011981), sus-
crito el 28 de febrero de 2018 (BOE 10 abril 2018, núm. 87) limita al primer año el devengo de anti-
güedad “a todos los efectos”. 

173. Véase, por ejemplo, el art. 68 del Convenio colectivo de limpieza de centros sanitarios de-
pendientes del Servicio Aragonés de Salud (código convenio n.º 72000235012004), suscrito el día 11 
de julio de 2013 (BO. Aragón 6 agosto 2013, núm. 154).

174. En este sentido, art. 35 del Convenio Provincial de Hostelería de Cáceres para los años 
2018-2020 (código de convenio 10000155011982), suscrito el 3 de abril de 2018 (DO. Extremadura 
2 julio 2018, núm. 127).

175. Art. 95.5 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva para el 
año 2019 (código de Convenio número 99100165012016), suscrito el 18 de diciembre de 2018 (BOE 
18 junio 2019, núm. 145).

176. Así, por ejemplo, el tantas veces mencionado art. 95.5 del Convenio colectivo estatal del sec-
tor laboral de restauración colectiva para el año 2019 (código de Convenio número 99100165012016), 
suscrito el 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145) señala que; “En los dos primeros 
meses de duración de esta excedencia la trabajadora tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras”. 
Un contenido similar en el art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del transporte de 
enfermos y accidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (có-
digo de convenio n° 77000255012008), suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 
11 febrero 2020). Por su parte, el art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras 
de ahorro (código de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 (BOE 
10 abril 2018, núm. 87) limita al primer año las “aportaciones al Plan de Pensiones”, pudiendo, ade-
más, “suspender temporalmente el pago de las cuotas de amortización de los préstamos y anticipos, re-
gulados en Convenio colectivo o en pacto colectivo, de los que sea titular el empleado que disfrute de 
la excedencia”; en cambio, parece que “se mantendrán” durante toda la excedencia “las condiciones de 
empleada en las ayudas financieras durante el período en situación de excedencia o suspensión de con-
trato motivado por su situación de violencia de género”. Por su parte, el art. 27 del I Convenio colec-
tivo del profesorado de religión al servicio de la administración educativa de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha (código de convenio n° 77100210012019), suscrito el 12 de febrero de 2019 
(DO. Castilla-La Mancha 17 julio 2019, núm. 140) establece que: “Durante los dos primeros meses de 
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3.10. Extinción

La ya comentada conexión entre derechos reconocidos legalmente y la regulación co-
lectiva más frecuente sobre violencia de género en nuestro país alcanza su punto final 
en relación con las normas sobre extinción del contrato de trabajo. 

Como es bien sabido, eran tres al menos las innovaciones que en este punto se in-
trodujeron por las LO 1/2004 y 3/2007: en esencia, el reconocimiento de una causa 
de dimisión sin necesidad de preaviso y que permitía alcanzar la situación legal de 
desempleo; la segunda, la exclusión de estas ausencias del cómputo que permitía la 
extinción objetiva del contrato por exceso de morbilidad; y, finalmente, la tercera, la 
nulidad del despido cuando el mismo se producía por el ejercicio de los derechos le-
galmente reconocidos a estas víctimas de violencia de género.

Pues bien son obviamente estos tres mismos temas los incorporados mayori-
tariamente en nuestra negociación colectiva, aunque nuevamente de una manera, 
como decimos, ciertamente continuista con la regulación legal, lo que, dada la na-
turaleza de las normas legales contempladas, resulte ciertamente más comprensible 
y justificado. En cualquier caso, baste señalar, en relación con su frecuencia relativa, 
que al menos treinta y uno de los setenta convenios analizados que regulaban cláu-
sulas sobre violencia de género –el 45%– abordaban algunas de estas tres concretas 
cuestiones.

Así, y en relación con la dimisión por violencia de género, nuestros convenios 
suelen contemplarla básicamente para incluirla en el listado de derechos recono-
cidos a estas trabajadoras177, señalando todo los más los dos –u, obviamente solo 

esta excedencia la trabajadora tendrá derecho a percibir, en su caso, las prestaciones familiares por hijo 
a cargo. Asimismo, tendrá derecho al reconocimiento, durante el tiempo que se mantenga en esta situa-
ción de excedencia, de un pago mensual cuya cuantía será del 100 por 100 de sus retribuciones durante 
los primeros 12 meses y del 75 por ciento durante el resto del tiempo de excedencia”.

177. Art. 50 del Convenio colectivo de la empresa Districenter, S.A. (código de convenio: 
90103642012020), de 11 de diciembre de 2019 (BOE 11 marzo 2020, núm. 62); art. 49 del VI Con-
venio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributarios y asesores fiscales (Código de 
convenio: 99012405011999), suscrito con fecha 19 de diciembre de 2019 (BOE 27 febrero 2020, 
núm. 50); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y mediación inmo-
biliaria (Código de convenio: 99014585012004), que fue suscrito, con fecha 29 de octubre de 2019 
(BOE 13 enero 2020, núm. 11); art. 48 del VIII Convenio colectivo estatal de gestorías administrativas 
(código de convenio n.º 99002385011981), que fue suscrito, con fecha 9 de septiembre de 2019, (BOE 
5 diciembre 2019, núm. 292); art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y 
de la confección (Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de febrero de 2019 (BOE 16 
julio 2019, núm. 169); art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colec-
tiva (código de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, de 18 de diciembre de 2018 
(BOE 18 junio 2019, núm. 145); art. 39 del VI Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo tem-
poral (código de convenio n.º 99009525011995), suscrito el 19 de octubre de 2018 (BOE 28 diciem-
bre 2018, núm. 313); art. 47.5 del Convenio colectivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos de 
Cataluña para los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020 (DO. 
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alguno– de los rasgos principales que, como ya hemos visto, la caracterizan: de un 
lado lo innecesario del preaviso por parte del trabajador178; y, por el otro –conti-
nuando con esa confusión sobre el papel de la negociación colectiva, como se recor-
dará extraordinariamente limitado en el campo de la Seguridad Social– a su conexión 
con las prestaciones por desempleo179. Y todo ello sin olvidar alguna mención, 

Generalitat de Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064); art. 42 del Convenio colectivo para el Sector 
de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, para el periodo 2019-2022, suscrito el 
1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161); art. 54 del Convenio colectivo esta-
tal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para 
el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145); 
art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guadalajara y su provincia (código 
l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 87). 

178. Art. 33 del Convenio colectivo de la empresa Servicios Dix 2012, S.L. (Código de conve-
nio: 0103592012020), de 1 de agosto de 2019 (BOE 4 febrero 2020, núm. 30): “sin necesidad de prea-
viso alguno”; art. 49 del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Código de convenio: 
90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019 (BOE 18 octubre 2019, núm. 251) y 
art. 47 del Convenio colectivo de la empresa Orange España Comunicaciones Fijas, S.L.U. (Código de 
convenio: 90103482012019), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019) (BOE 18 octubre 2019, 
núm. 251): “Extinción del contrato con derecho a la percepción íntegra de su liquidación sin descuento 
de preaviso”; art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de septiem-
bre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168).

179. Art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida 
(código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de junio 
de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 245): “Derecho a solicitar la extinción definitiva de su relación 
laboral. Esta extinción se considerará situación de desempleo involuntario y permitirá a la trabajadora 
solicitar prestación o subsidio por desempleo”. Implícitamente al menos art. 35.2 del Convenio colec-
tivo de la empresa Solutions 30 Iberia 2017, S.L. (código de Convenio n.º 90103522012019), que 
fue suscrito con fecha 29 de octubre de 2019 (BOE 13 diciembre 2019, núm. 29): “Derecho a la ex-
tinción del contrato de trabajo con derecho a las prestaciones por desempleo, en los términos previs-
tos en la Ley General de la Seguridad Social”; art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas 
Kiwokopet, S.L.U., y Kivet, S.L.U. (código de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fe-
cha 4 de julio de 2019 (BOE 1 octubre 2019, núm. 236): “El contrato de trabajo podrá extinguirse de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, por decisión de la víc-
tima que se vea obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser 
víctima de violencia de género, siendo considerada en situación legal de desempleo a los efectos corres-
pondientes”; I Convenio colectivo de la Federación Estatal de Servicios de CC.OO. (código de con-
venio n.º 90103452012019), que fue suscrito, con fecha 27 de junio de 2019, (BOE 26 septiembre 
2019, núm. 232): “Posibilidad de extinguir su contrato de trabajo, con prestación de desempleo, en los 
términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social”; art. 126 del VI Convenio colectivo gene-
ral de Ferralla (2018-2021), (código de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre 
de 2018 (BOE 14 marzo 2019, núm. 63): “Derecho a solicitar la extinción definitiva de su relación la-
boral. Esta extinción se considerará situación de desempleo involuntario y permitirá a la trabajadora 
solicitar prestación o subsidio por desempleo”; art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e impor-
tadores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio 
n° 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229): “Reco-
noce el derecho de la trabajadora a extinguir su contrato de trabajo cuando se ve obligada a abandonar 
su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. Tiene derecho a percibir 
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igualmente peculiar, a que, en estos casos, el servicio público de empleo debiera tener 
“en cuenta su situación a la hora de exigirle el cumplimiento del compromiso de ac-
tividad (obligación de buscar activamente empleo, aceptar una colocación adecuada, 
inserción profesional para incrementar su empleabilidad, etc.)”180.

En cambio, en los otros dos núcleos normativos su labor es aún más reducida, 
limitándose a recordar la nulidad de estas extinciones181 o, sobre todo, la falta de 

prestación por desempleo por lo que a tales efectos no se considera una extinción voluntaria del con-
trato.”; art. 42 del Convenio colectivo para el Sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales 
de Cantabria, para el periodo 2019-2022, suscrito el 1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, 
núm. 161): “darán lugar a situación legal de desempleo (en los términos previstos en la Ley General de 
la Seguridad Social)”; Otras disposiciones del Convenio colectivo Agropecuario de la provincia de Gua-
dalajara (código 19001025012001) para el periodo 1 de enero de 2018 hasta 31 de diciembre de 2020 
BO. Guadalajara 26 febrero 2020, núm. 39; art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y 
locales de Guadalajara y su provincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Gua-
dalajara 8 mayo 2019, núm. 87): “Tanto la suspensión como la extinción del contrato de trabajo darán 
lugar a situación legal de desempleo”.

180. En este sentido, art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importadores de productos 
químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 99001095011981), 
suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229). 

181. Art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida 
(código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con fecha 7 de ju-
nio de 2019 (BOE 11 octubre 2019, núm. 245); art. 100 del Convenio colectivo general de trabajo 
de la industria textil y de la confección (Código de convenio: 99004975011981), suscrito el 19 de fe-
brero de 2019 (BOE 16 julio 2019, núm. 169); art. 54 del Convenio colectivo estatal del sector labo-
ral de restauración colectiva (código de Convenio número 99100165012016), para el año 2019, de 
18 de diciembre de 2018 (BOE 18 junio 2019, núm. 145); art. 126 del VI Convenio colectivo gene-
ral de Ferralla (2018-2021), (código de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre 
de 2018 (BOE 14 marzo 2019, núm. 63): “Nulidad del despido de las trabajadoras víctimas de vio-
lencia de género por el ejercicio de los derechos antes señalados (reducción/ordenación jornada, cam-
bio de centro o suspensión)”; art. 133 del XXI Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias 
extractivas, industrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mis-
mos materiales (código de convenio número n.º 99002045011981), suscrito el 14 de septiembre de 
2018 (BOE 23 noviembre 2018, núm. 283); art. 40 del Convenio colectivo de mayoristas e importa-
dores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código de convenio n° 
99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 229); art. 42 del 
Convenio colectivo para el Sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, para 
el periodo 2019-2022, suscrito el 1 de julio de 2019 (BO. Cantabria 22 agosto 2019, núm. 161); art. 
54 del Convenio colectivo estatal del sector laboral de restauración colectiva (código de Convenio nú-
mero 99100165012016), para el año 2019, que fue suscrito, con fecha 18 de diciembre de 2018 (BOE 
18 junio 2019, núm. 145); art. 27 del Convenio colectivo de trabajo de ámbito provincial del sector de 
limpieza de edificios y locales de León y provincia 2017/2019 (número convenio 24002805011980) 
firmado el 28 de diciembre de 2017 BO. León 23 mayo 2018, núm. 98, 

De manera bastante menos clara, el art. 40 del Convenio colectivo Agropecuario de Catalunya, 
suscrito en fechas 23 de julio de 2018 y 30 de noviembre de 2018 (DO. Generalitat de Catalunya 15 
enero 2019, núm. 7788) se limita a señalar que: “La empresa no puede realizar despidos o extincio-
nes de contrato en los supuestos siguientes: Y a las trabajadoras víctimas de violencia de género, por el 
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cómputo a los efectos del hoy derogado art. 52.d ET182 o, en general “de absentismo 
laboral”183.

3.11. Otros derechos estrictamente convencionales

En cualquier caso, y si bien las cláusulas más frecuentes son, como ya hemos seña-
lado, las que recuerdan, reiteran, complementan o desarrollan las normas y reglas es-
tablecidas legalmente, una rápida lectura de la muestra seleccionada refleja también 
la presencia de otros derechos, a veces ciertamente relevantes en la dinámica de la tu-
tela de estas personas, y que, al carecer de referente legal, y estar ligados en muchas 

ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, 
de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y condiciones le-
galmente establecidos. Lo que se establece en los párrafos anteriores se aplica excepto que se declare la 
procedencia de la decisión extintiva o del despido por motivos diferentes de los señalados”.

182. Art. 54 del Convenio colectivo del Grupo de empresas Kiwokopet, S.L.U., y Kivet, S.L.U. 
(código de convenio: 90103473012019), que fue suscrito con fecha 4 de julio de 2019 (BOE 1 octu-
bre 2019, núm. 236): “A los efectos de lo señalado en el artículo 52.d) del Estatuto de los Trabajadores, 
no se computarán como faltas de asistencia, las ausencias motivadas por la situación física o psicológica 
derivada de este tipo de violencia, acreditada por los servicios sociales de atención o servicios de salud, 
según proceda”; art. 88 del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores 
(código de convenio n.º 99016175011900), suscrito el 17 de julio de 2018 (BOE 23 noviembre 2018, 
núm. 283); Capítulo XVI Políticas de Igualdad Punto 3 del Convenio colectivo del sector de empre-
sas organizadoras del juego del bingo en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 de enero de 2020 
(DO. Generalitat de Catalunya 19 febrero 2020, núm. 8067); art. 61 del Convenio colectivo del sec-
tor del comercio de las Illes Balears de 18 de septiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, 
núm. 168); art. 133 del XXI Convenio colectivo de ámbito estatal para las industrias extractivas, in-
dustrias del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos materiales 
(código de convenio número n.º 99002045011981), suscrito el 14 de septiembre de 2018 (BOE 23 no-
viembre 2018, núm. 283); Convenio colectivo del sector de empresas organizadoras del juego del bingo 
en Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 
febrero 2020, núm. 8067); art. 49 del Convenio colectivo de la empresa Orange Espagne, SAU (Có-
digo de convenio: 90016692012008), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019, (BOE 18 octu-
bre 2019, núm. 251); art. 47 del Convenio colectivo de la empresa Orange España Comunicaciones 
Fijas, S.L.U. (Código de convenio: 90103482012019), que fue suscrito con fecha 24 de julio de 2019 
(BOE 18 octubre 2019, núm. 251).

183. Art. 49 del VI Convenio colectivo de ámbito estatal para despachos de técnicos tributa-
rios y asesores fiscales (Código de convenio: 99012405011999), suscrito con fecha 19 de diciembre de 
2019 (BOE 27 febrero 2020, núm. 50); art. 67 del VII Convenio colectivo estatal para las empresas de 
gestión y mediación inmobiliaria (Código de convenio: 99014585012004), que fue suscrito, con fe-
cha 29 de octubre de 2019 (BOE 13 enero 2020, núm. 11); art. 40 del Convenio colectivo de mayo-
ristas e importadores de productos químicos industriales y de droguería, perfumería y anexos (código 
de convenio n.°: 99001095011981), suscrito el 21 de junio de 2018 (BOE 21 septiembre 2018, núm. 
229); art. 47.5 del Convenio colectivo de trabajo del sector de Oficinas y Despachos de Cataluña para 
los años 2019-2021, suscrito el 5 de diciembre de 2019 y el 28 de enero de 2020 (DO. Generalitat de 
Catalunya 14 febrero 2020, núm. 8064).
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ocasiones a las necesidades reales de estas víctimas, suponen también una clara indi-
cación de las posibles vías para un ulterior desarrollo legal que colmara estas lagunas 
y mejorase su actual estatuto jurídico-laboral184.

3.11.1. Incorporación en los contenidos de los Planes de Igualdad

En este sentido, y comenzando por los aspectos de técnica jurídica e instrumentos de 
regulación, llama la atención la existencia de varios convenios que incorporan estas 
materias como posible contenido, a su vez, de los planes de igualdad. 

De esta forma, tales convenios vienen a postular el desarrollo de la actual regu-
lación legal mediante estos instrumentos previstos en la LO 3/2007, incluyendo la 
violencia de género entre las áreas que serían objeto de estrategias y medidas185, o se-
ñalando entre los objetivos de estos planes en ese concreto sector los de, por ejem-
plo, difundir y ampliar los derechos y garantías para las mujeres víctimas de violencia 
de género186. 

Esta perspectiva, que avanzaba así una de las cuestiones incorporadas muy re-
cientemente por el art. 8.3 del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, es posible 
detectarla en varios convenios sectoriales de entre los que destaca, por mencionar al-
guno, el profundo tratamiento que de estas cuestiones realiza el Anexo I del Conve-
nio Colectivo del Sector de Comercio Vario de Madrid187. Este acuerdo, tras resaltar 
la importancia de la igualdad en el empleo como herramienta imprescindible en la 
lucha contra la violencia de género –al garantizar su independencia económica–, y 
tras exigir un tratamiento de estas situaciones “con la sensibilidad, respeto y confi-
dencialidad que requieren”, establece como posibles contenidos, una amplia serie de 
cuestiones como: 

184. Otros ejemplos en relación con convenios colectivos anteriores en Fraguas Madurga 2016, 
apartado IV, a quien se reenvía, en especial, en lo relativo a la ampliación subjetiva de estos derechos, 
tanto a personas del género masculino, como en los supuestos de violencia doméstica. 

185. Por ejemplo, art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de 
arcilla cocida (código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito el 7 de 
junio de 2019, (BOE 11 octubre 2019, núm. 245) (véanse igualmente arts. 51 y 52); art. 121 del VI 
Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (código de convenio n.° 99012395011999), sus-
crito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 14 marzo 2019, núm. 63).

186. En este sentido, art. 122 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (có-
digo de convenio n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018 (BOE 14 marzo 2019, 
núm. 63); art. 113 del XIX Convenio colectivo general de la industria química (Código de convenio 
n.º: 99004235011981) fue suscrito el 5 de julio de 2018 (BOE 8 agosto 2018, núm. 191); art. 56 del 
Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida (código de convenio 
n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito el 7 de junio de 2019, (BOE 11 octubre 
2019, núm. 245).

187. Suscrito el día 27 de marzo de 2019 (BO. Comunidad de Madrid 26 octubre 2019, núm. 
255).
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 — la prioridad a la hora de solicitar turnos laborales o permisos derivados de di-
cha condición al “darse por sabido” que esta mujer forma parte de una fami-
lia monoparental; 

 — el reconocimiento del derecho de la trabajadora al ejercicio simultáneo de va-
rias fórmulas de reordenación del tiempo de trabajo; 

 — la inclusión del derecho a una indemnización equivalente por despido im-
procedente, por la resolución del contrato de trabajo de la víctima de vio-
lencia;

 — la regulación del procedimiento para hacer efectivo el derecho preferente de 
las víctimas de violencia de género a ocupar un puesto de trabajo vacante; 

 — la mejora de los periodos de tiempo iniciales que se establecen para los su-
puestos de suspensión, de excedencia y de movilidad geográfica de las traba-
jadoras víctimas de violencia de género; 

 — la fijación de una compensación económica a cargo de la empresa para el su-
puesto de reducción de jornada con pérdida proporcional del salario o la ex-
cedencia;

 — la inclusión en el derecho de reordenación del tiempo de trabajo de la posi-
bilidad del trabajo a domicilio o teletrabajo; 

 — el establecimiento de actividades de formación y de reciclaje profesional para 
las trabajadoras víctimas de violencia de género durante el tiempo de perma-
nencia de éstas en la situación de suspensión o excedencia por este motivo; 

 — la inclusión del derecho a la información de los representantes de los/as tra-
bajadores/as sobre todos los aspectos relacionados con la situación laboral de 
las mujeres víctimas de violencia de género en la empresa; 

 — la prestación de servicios de apoyo psicológico y jurídico a las trabajadoras 
víctimas de violencia de género a cargo de la empresa; 

 — el establecimiento de ayudas económicas para las trabajadoras víctimas de 
violencia de género por parte de la empresa: 

 — e incluir la consideración de faltas o retrasos justificados, no sólo aquella con-
secuencia de la violencia sufrida, sino aquellos otros necesarios para efectuar 
la denuncia, las declaraciones ante la policía o el juzgado.

3.11.2. Formación, sensibilización, empleabilidad y reciclaje 

Estrechamente conectado con lo anterior, también es posible encontrar dentro in-
cluso de nuestro tejido negocial diversas menciones a los aspectos formativos, de 
sensibilización188 o incluso de apoyo solidario por parte de la empresa como actitud 
general que debe adoptar el empleador frente a este tipo de problemas.

188. Destacando este papel y señalando otros ejemplos, Pérez Campos 2015, 84-85.
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Un primer ejemplo de lo que decimos lo encontramos en el art. 30.4 del Conve-
nio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020189 que, eso sí, de forma 
genérica, señala que esta entidad prestará una “especial atención al diseño e imparti-
ción de cursos de formación sobre la igualdad de trato y oportunidades entre muje-
res y hombres, así como sobre prevención de la violencia de género, que se dirigirán 
a todo su personal”; una norma esta que, como decimos, debe ser objeto de una va-
loración muy positiva y que, sin embargo, no parece ser especialmente frecuente en 
el tejido negocial español, habiendo sido detectada solo en otro de los convenios de 
la muestra190.

Ahora bien, esta formación no es solo una pieza esencial para detectar este pro-
blema y saber actuar frente al mismo; es también un instrumento fundamental en 
la mejora y conservación de la empleabilidad de este colectivo. De ahí que tam-
bién deban valorarse muy positivamente aquellas cláusulas convencionales que, por 
un lado, recuerdan el derecho de estas trabajadoras a asistir a los cursos de forma-
ción (se encuentren en la situación en la que se encuentren, aunque esto lo añadi-
mos nosotros)191; que establecen su derecho a recibir formación de reciclaje tras su 
reincorporación a la entidad192, o las que regulan, de forma eso sí, más genérica, la 
posibilidad de acciones positivas articuladas mediante la atribución a este colectivo 
de una prioridad de acceso a la formación193. 

189. Código de convenio: 90010222011996, suscrito el 15 de julio de 2019 (BOE 2 octubre 
2019, núm. 237).

190. El art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guadalajara y su pro-
vincia (código l9000635011992) para el periodo 2018-2021 (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 
87), de acuerdo con el cual: “Se realizarán campañas de formación y sensibilización de toda la planti-
lla de la empresa sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo, así como de la violencia por razón de gé-
nero.” En cambio, otros ejemplos de campañas de información o sensibilización sobre estos derechos 
–si bien en planes de igualdad que serán objeto de tención en otro estudio de este monográfico– en Fra-
guas Madurga 2016, apartado IV.2 y 3.

191. Art. 57 del IV Convenio colectivo de empresas y personal del transporte de enfermos y ac-
cidentados en ambulancia para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, código de convenio 
n° 77000255012008, suscrito el 6 de noviembre de 2019 (DO. Castilla-La Mancha 11 febrero 2020): 
“La trabajadora tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional”.

192. Art. 103 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (código de 
Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 (BOE 10 abril 2018, núm. 
87): “La víctima de violencia de género tendrá derecho a recibir formación de reciclaje tras su reincor-
poración a la Entidad”.

193. Por señalar dos ejemplos pueden verse el art. 76 del Convenio colectivo estatal para las in-
dustrias del curtido, correas y cueros industriales y curtición de pieles para peletería (2019-2021) –Có-
digo de convenio: 99001465011981–, que fue suscrito con fecha 27 de junio de 2019 (BOE 2 octubre 
2019, núm. 237) y de acuerdo con el cual: “Se garantizará el principio de igualdad de trato y opor-
tunidades en la incorporación a la formación de trabajadores y trabajadoras con mayor dificultad de 
acceso a la misma. En virtud de ello, las acciones de formación podrán incluir acciones positivas res-
pecto al acceso a la formación de trabajadores y trabajadoras pertenecientes a determinados colec-
tivos (entre otros jóvenes, inmigrantes, discapacitados, baja cualificación trabajadores y trabajadoras 
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Lo más llamativo en relación con estas últimas cláusulas es que, aunque en oca-
siones no resulta extraño que esta prioridad se atribuya de forma similar a otros co-
lectivos tradicionalmente postergados en el mercado de trabajo, ello se hace como 
colectivos diferentes y separados y, por tanto, sin hacer referencia a los posibles sub-
grupos dentro de este colectivo de víctimas de violencia de género que soporten am-
bas causas de vulnerabilidad.

3.11.3. Preferencias en promoción profesional y transformaciones contractuales

En cualquier caso, de lo que no cabe duda alguna es que dos de las cláusulas más atí-
picas que hemos detectado en la muestra de acuerdos analizados son aquellas que es-
tablecen acciones positivas a cargo de la empresa en relación, ya sea en relación con la 
promoción profesional o con la novación contractual de este colectivo.

En el primer caso, por ejemplo, el art. 89 del XV Convenio colectivo general de 
centros y servicios de atención a personas con discapacidad194 establece que, en caso 
de igualdad de condiciones, se atribuirá preferencia en los procesos de promoción 
profesional a las víctimas de violencia de género y, solo posteriormente –y, obsérvese, 
nuevamente como colectivos distintos al anterior– a las personas mayores de 55 años 
y personas con discapacidad.

En el segundo, el art. 43.1 el Convenio colectivo de la Unión General de Tra-
bajadores 2019-2020195 señala, aún más sorpresivamente, que: “para dotar a las tra-
bajadoras víctimas de violencia de género de estabilidad laboral e independencia 
económica, se adoptará el cambio de contrato a indefinido y a jornada completa, si 
así lo solicita la trabajadora”.

con contrato temporal, víctimas de violencia de género y mayores de 45 años)”. En un sentido, simi-
lar, véase el art. 89 del XIX Convenio colectivo general de la industria química (Código de convenio 
n.º: 99004235011981) que fue suscrito con fecha 5 de julio de 2018 (BOE 8 agosto 2018, núm. 191): 
“Se garantizará el principio de igualdad de trato y oportunidades en la incorporación a la formación de 
trabajadores con mayor dificultad de acceso a la misma. En virtud de ello, las acciones de formación 
podrán incluir acciones positivas respecto al acceso a la formación de trabajadores pertenecientes a de-
terminados colectivos (entre otros, jóvenes, inmigrantes, discapacitados, baja cualificación, trabajadoras 
y trabajadores con contrato temporal, víctimas de violencia de género, mayores de 45 años)”.

194. Código de Convenio 99000985011981, suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 julio 
2019, núm. 159): “La promoción del trabajador/a se hará de acuerdo con las competencias reconocidas 
a la persona trabajadora y su adecuación al puesto de trabajo concreto a cubrir. En caso de igualdad se 
tendrá en cuenta la antigüedad del trabajador/a en el centro. Asimismo, tendrán preferencia en los pro-
cesos de promoción, en caso de igualdad de condiciones, primero las víctimas de violencia de género y 
posteriormente, las personas mayores de 55 años y personas con discapacidad”.

195. Código de convenio: 90010222011996, suscrito el 15 de julio de 2019 (BOE 2 octubre 
2019, núm. 237),
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3.11.4. Otras preferencias, “apoyo solidario” y asistencia profesional

En este contexto, y dentro igualmente de la categoría de cláusulas atípicas, también 
parece necesario destacar dos cláusulas específicas detectadas en la muestra. La pri-
mera es el art. 103.6 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de 
ahorro. Y ello no tanto por genérica referencia a que estas trabajadoras “tendrán prio-
ridad en los asuntos relacionados con la determinación de horarios, traslados, per-
misos y excedencias” sino por la singular conclusión del mismo al señalar que estas 
personas “dispondrán del apoyo solidario de la Entidad”.

Pero desde luego, lo que sí es remarcable es la novedosa regulación contemplada, 
por ejemplo, en el art. 51 “Asistencia profesional a las víctimas de violencia de gé-
nero” del I Convenio colectivo de la Federación Estatal de Servicios de CC.OO.196 y 
de acuerdo con la cual: “La empresa prestará, con recursos propios o recurriendo a la 
contratación de servicios especializados externos, los siguientes servicios de apoyo y 
asesoramiento técnico especializado:

 — Asesoramiento y apoyo psicológico: tanto a la trabajadora como a los hijos 
y/o hijas menores de edad o con discapacidad que convivan con ella. Las ac-
tuaciones en esta materia comprenderán tanto la atención y asistencia a las 
personas anteriormente descritas, como las relativas a información y orien-
tación familiar que fueran precisas para superar la situación o disminuir sus 
efectos197.

 — Asesoramiento y asistencia jurídica: Tanto en el ámbito administrativo como 
en el civil y penal, tramitando cuantas actuaciones fueran necesarias en cada 
uno de los órdenes para superar la situación de violencia o disminuir sus efec-
tos. A tal efecto se realizarán las actuaciones jurídicas que fueran necesarias 
para garantizar la seguridad de la trabajadora y de los hijos y/o hijas meno-
res de edad o con discapacidad o familiares a su cargo, así como las relativas 
a la adopción de las medidas provisionales tendentes a garantizar el disfrute 
de la vivienda familiar, la custodia de los hijos y/o hijas menores, la pensión 
alimenticia y la obtención de las prestaciones sociales correspondientes”198.

196. Código de convenio n.º 90103452012019, suscrito el 27 de junio de 2019 (BOE 26 sep-
tiembre 2019, núm. 232).

197. Otros ejemplos anteriores de cláusulas de apoyo psicológico en Fraguas Madurga 2016,apar-
tado IV.8.

198. Véase desde una perspectiva subjetiva más amplia el art. 83 del XII Convenio colectivo de 
Repsol Petróleo, SA suscrito el 19 de febrero de 2018, (código de Convenio: 90006751011991), BOE 
núm. 119, de 16 de mayo de 2018. En esta misma línea, igualmente interesante es el art. 55 del V Con-
venio colectivo marco del Grupo Endesa código de Convenio núm. 90013173012008), que publicado 
una vez cerradas estas líneas –BOE núm. 169, de 17 de junio de 2020– establece que: “Las empresas 
incluidas en el ámbito funcional del presente capítulo prestarán, con recursos propios o recurriendo a 
la contratación de servicios especializados externos, los siguientes servicios de apoyo y asesoramiento 
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3.11.5. Anticipos

Por otra parte, una de las primeras necesidades es, obviamente, la de obtener de 
forma inmediata una cierta capacidad de liquidez, ligada, en muchas ocasiones, a cu-
brir las necesidades derivadas de los cambios familiares, locativos y de todo tipo a los 
que deben hacer frente estas víctimas durante su proceso de atención.

Por ello, no es del todo extraño que varios convenios incorporen, no solo ayudas 
económicas en relación con el traslado o cambio de centro de trabajo –que ya han 
sido analizadas en otro apartado de este documento–, sino también la posibilidad 
de simples prestamos o anticipos sobre el trabajo a cuenta199 con, eso sí, una regula-
ción sumamente variopinta, difícil de unificar, y que va desde supuestos con una re-
gulación extraordinariamente detallada y específica, a otros –la mayoría– ciertamente 
escueta o simple200 que, en algunos casos, se limita, por ejemplo, a señalar la posibili-
dad de una “flexibilización” en estos casos para “atender situaciones de necesidad”201.

En los restantes casos, no obstante, se encuentran cláusulas que establecen, 
por ejemplo, la necesidad de una cierta antigüedad por parte de la trabajadora202; 

técnico especializado: 1. Asesoramiento y apoyo psicológico: tanto a la víctima directa de la situación de 
violencia doméstica o de género como a los hijos menores de edad o discapacitados que convivan con 
ella. Las actuaciones en esta materia comprenderán tanto la atención y asistencia a las víctimas como 
las relativas a información y orientación familiar que fueran precisas para superar la situación o dismi-
nuir sus efectos. 2. Asistencia sanitaria: Los servicios médicos de Empresa facilitarán a la víctima la asis-
tencia médica que consideren necesaria para superar o disminuir los efectos de la violencia de género. 
3. Asesoramiento y asistencia jurídica: Tanto en el ámbito administrativo como en el civil y penal, tra-
mitando cuantas actuaciones fueran necesarias en cada uno de los órdenes para superar la situación de 
violencia o disminuir sus efectos. A tal efecto se realizarán las actuaciones jurídicas que fueran necesa-
rias para garantizar la seguridad de la víctima y de los menores, discapacitados o familiares a su cargo, 
así como las relativas a la adopción de las medidas provisionales tendentes a garantizar el disfrute de la 
vivienda familiar, la custodia de los hijos menores, la pensión alimenticia y la obtención de las presta-
ciones sociales correspondientes”.

199. Esta posibilidad ya era propuesta, por ejemplo, por Ferradans Caramés 2006,171. Otros 
ejemplos anteriores en Pérez Campos 2015, 97.

200. Por ejemplo, el artículo 77 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de 
atención a personas con discapacidad (código de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo 
de 2019 (BOE 4 julio 2019, núm. 159): “Anticipo para víctimas de violencia de género Las víctimas de 
violencia de género, así declaradas por sentencia judicial, podrán acceder a un anticipo de tres mensua-
lidades sobre su nómica con el fin de hacer frente a los gastos derivados de su situación”.

201. Art. 126 del VI Convenio colectivo general de Ferralla (2018-2021), (código de convenio 
n.° 99012395011999), suscrito el 19 de diciembre de 2018, (BOE 14 marzo 2019, núm. 63): “En estos 
casos, se podrán flexibilizar los criterios de concesión de préstamos o anticipos al personal para atender 
a situaciones de necesidad”; art. 56 del Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales 
de arcilla cocida (código de convenio n.º 99004935011982), para el período 2019-2022, suscrito, con 
fecha 7 de junio de 2019, (BOE 11 octubre 2019, núm. 245).

202. Dos años de permanencia en la empresa, por ejemplo, en el art. 39 del Convenio co-
lectivo de ámbito estatal para las empresas de mediación de seguros privados (Código de convenio: 
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la cuantía máxima de este anticipo, que varía entre tres203 a cuatro mensualida-
des204; la mención –bastante común por cierto– de que estas cantidades no deven-
gan intereses205; la forma de amortización de manera bastante detallada206 o, por 
último, la exclusión de otro posterior hasta que se haya producido la amortiza-
ción207, la incompatibilidad con otras ayuda de la misma empresa, o incluso su re-
misión “al ámbito de la empresa” en cuestiones como la justificación de la causa, 
el número máximo de solicitudes o la necesidad de amortización inmediata en 
caso de cese208.

3.11.6. Cambios de centro o de turno para evitar coincidencias con el agresor

Por otra parte, y a pesar de contar con la posibilidad general de trasladarse de centro 
cuando exista vacante en cualquier otro, resulta ciertamente evidente que en muchas 
ocasiones esta posibilidad o bien no existe o bien puede no ser de interés para la con-
creta víctima de violencia de género.

Por ello resulta cuanto menos de interés la posibilidad contemplada en algún 
convenio colectivo –por ejemplo, en el art. 43 del Convenio Colectivo del Sector 
Limpieza de Edificios y Locales de Navarra209– y de acuerdo con el cual: “La empresa 

99000165011987), para el periodo 2019-2022 suscrito el 27 de noviembre de 2019 (BOE 7 enero 
2020, núm. 6). 

203. Art. 77 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas 
con discapacidad (código de Convenio 99000985011981), suscrito el 13 de marzo de 2019 (BOE 4 
julio 2019, núm. 159).

204. En este sentido el art. 39 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las empresas de me-
diación de seguros privados (Código de convenio: 99000165011987), para el periodo 2019-2022 sus-
crito el 27 de noviembre de 2019 (BOE 7 enero 2020, núm. 6).

205. Véanse art. 57 del Convenio colectivo para las cajas y entidades financieras de ahorro (có-
digo de Convenio número 99000785011981), suscrito el 28 de febrero de 2018 (BOE 10 abril 2018, 
núm. 87); art. 39 del Convenio colectivo del Sector de Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas de la 
provincia de Sevilla (código 41001235011981), con vigencia desde 1 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2021, ambos inclusive (BO. Sevilla 17 noviembre 2018, núm. 267); art. 39 del Conve-
nio colectivo de ámbito estatal para las empresas de mediación de seguros privados (Código de conve-
nio: 99000165011987), para el periodo 2019-2022 suscrito el 27 de noviembre de 2019 (BOE 7 enero 
2020, núm. 6).

206. Véase el art. 39 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las empresas de mediación de 
seguros privados (Código de convenio: 99000165011987), para el periodo 2019-2022 suscrito el 27 de 
noviembre de 2019 (BOE 7 enero 2020, núm. 6).

207. Véase el art. 39 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las empresas de mediación de 
seguros privados (Código de convenio: 99000165011987), para el periodo 2019-2022 suscrito el 27 de 
noviembre de 2019 (BOE 7 enero 2020, núm. 6).

208. Véase el art. 39 del Convenio colectivo de ámbito estatal para las empresas de mediación de 
seguros privados (Código de convenio: 99000165011987), para el periodo 2019-2022 suscrito el 27 de 
noviembre de 2019 (BOE 7 enero 2020, núm. 6).

209. (Código número 31004605011982), (BO. Navarra 10 abril 2017, núm. 70).
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adoptará las medidas oportunas en el caso de que la persona agresora y la persona 
agredida trabajen en el mismo centro de trabajo, incluido el cambio de centro y/o 
turno, si procede, para evitar la coincidencia en las instalaciones del centro de trabajo 
de la persona agresora con la víctima”.

3.11.7. Modificación o adaptación de las fechas de disfrute de las vacaciones

Aunque ciertamente podría encajar dentro de las amplias posibilidades que brinda 
la genérica referencia legal a la adaptación y flexibilización de la jornada, resultan 
seguramente de relevante interés aquellas cláusulas convencionales que especifican 
y concretan esta cuestión en relación con la fecha de disfrute de las vacaciones; un 
tema este especialmente complejo en la medida en la que no solo entran en juego 
el interés empresarial, sino también el del resto de trabajadores de la empresa o cen-
tro de trabajo que podrían verse afectados por las decisiones de la víctima de vio-
lencia de género.

Por ello, creemos que debe valorarse nuevamente de forma muy positiva el he-
cho de que al menos tres de los convenios de la muestra analizada contemplen espe-
cíficamente esta cuestión, reconociendo a estas empleadas el derecho a modificar “las 
fechas de disfrute” de las vacaciones210, a alterar el periodo vacacional previamente 
fijado en la empresa211, o incluso a disfrutarlas en un periodo alternativo212. De esta 
forma, parece otorgársele una amplia capacidad de fijación, lo que puede ser espe-
cialmente importante como instrumento que le permita compatibilizar sus obliga-
ciones laborales con las exigencias derivadas, sobre todo, del inicio de las gestiones 
en este ámbito.

210. Art. 43 del Convenio colectivo de la Unión General de Trabajadores 2019-2020 (Código 
de convenio: 90010222011996), que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2019 y publicado en el BOE 
de 2 octubre 2019, núm. 237: “A las víctimas de violencia de género se le permitirá la modificación de 
las fechas del disfrute del período vacacional”.

211. Art. 61 del Convenio colectivo del sector del comercio de las Illes Balears de 18 de sep-
tiembre de 2019 (BO. Illes Balears 14 diciembre 2019, núm. 168): “La persona trabajadora víctima de 
violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, a la reducción de la jornada de trabajo en los mismos términos establecidos para la reducción 
de jornada por guarda legal en el Estatuto de los Trabajadores y en el presente Convenio. Además de 
modificación del período vacacional”.

212. Art. 28 del Convenio colectivo de limpieza de edificios y locales de Guadalajara y su provin-
cia para el periodo 2018-2021 (código l9000635011992) (BO. Guadalajara 8 mayo 2019, núm. 87): 
“Adaptación de las vacaciones fuera del periodo vacacional”.
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3.11.8. Sometimiento de las controversias a mecanismos de mediación y conciliación

Ya por último, y entre estas cláusulas singulares, en alguna ocasión se ha detectado la 
“sumisión” expresa a instituciones de conciliación, mediación y arbitraje de los posi-
bles conflictos planteados, entre otras materias. en violencia de género213. 

Esta remisión parece oportuna en la medida en la que en muchas ocasiones –pero 
en especial en relación con cuestiones como la adaptación y reducción de jornada, 
ubicación de vacaciones, preferencias de turnos, etc.– se trata de un campo en el que 
este tipo de procedimientos puede resultar extraordinariamente fértil. 

4. Conclusiones

Tras todo lo antes señalado, creemos que la valoración conclusiva que debe darse al 
tratamiento de esta cuestión por la negociación colectiva española es, en principio, 
ciertamente favorable, aunque, como siempre, también claramente mejorable.

Como ya hemos señalado, en sus aspectos cuantitativos, y a diferencia de lo que 
ocurriera en un primer momento, el interés de los interlocutores sociales y las diver-
sas menciones contempladas en los sucesivos Acuerdos Interconfederales de Negocia-
ción Colectiva han conducido a que en la actualidad –y con una tendencia, además, 
creciente– aproximadamente uno de cada cuatro convenios firmados durante estos 
últimos cinco años incorporen cláusulas de este tipo, siendo más frecuentes en los 
convenios de sector que en los de empresa, y en cada uno de estos ámbitos funcio-
nales, en las unidades de mayores dimensiones. De ahí que casi la mitad de los tra-
bajadores cubiertos por estos convenios estén protegidos por este tipo de cláusulas 
y que el posible fomento de este mismo tipo de reglas quizás debiera focalizarse en 
las unidades sectoriales y empresariales de menores dimensiones que aún no las ha-
yan incorporado.

Y desde una perspectiva cualitativa, parece evidente que si bien no todo, al me-
nos una parte importante de nuestro tejido negocial sí ha desarrollado alguna de las 
tres funciones a las que al principio de estas páginas hicimos referencia. En primer 
lugar, una función formativa e informadora sobre estas cuestiones, aunque solo sea 
mediante la simple reiteración o remisión a los derechos de estas víctimas. En se-
gundo lugar, una importante labor de especificación y aclaración de ciertos aspectos 

213. Art. 76 del Convenio colectivo del sector de empresas organizadoras del juego del bingo en 
Catalunya, de 5 de noviembre de 2019 y 20 de enero de 2020 (DO. Generalitat de Catalunya 19 fe-
brero 2020, núm. 8067): “Será también objeto de sumisión específica a los procedimientos de concilia-
ción, mediación, y en su caso arbitraje, de las condiciones técnicas del TLC cualquier supuesto derivado 
de violencia de género, al igual que las discrepancias y conflictos que se produzcan en materia de pre-
vención de riesgos laborales y de salud laboral”.
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del régimen jurídico laboral propio y específico de este colectivo. Y, en tercer lugar, 
desarrollando una labor de “laboratorio” de ideas y novedades que, posteriormente, 
y en algunos casos, incluso ha recogido el poder normativo estatal, por ejemplo, es-
tableciendo la necesaria conexión entre los planes de igualdad y las medidas destina-
das a luchar frente a esta violencia como una manifestación más de la discriminación 
tradicionalmente sufrida por la mujer.

Ello no significa que la situación actual sea suficiente. Mientras esta lacra siga 
existiendo, nunca lo será. Pero sí parece reflejar un cambio de actitud frente a la si-
tuación de cierta desidia o desinterés que se señalaba apenas hace trece años.

En esta línea creo que aún queda mucho margen por recorrer, en un esfuerzo en 
el que el papel de las organizaciones sindicales, de las administraciones y de los or-
ganismos administrativos de participación con competencias en materia de negocia-
ción colectiva –Consejos de Relaciones Laborales, conjuntamente con los Institutos 
de la Mujer– nos parece fundamental. Es necesario, por tanto, seguir insistiendo en 
estas cuestiones en los Acuerdos Interconfederales de Negociación Colectiva, espe-
cificando incluso su hasta ahora quizás excesivamente genérico contenido; ofrecer 
clausulados tipos e incorporar estas materias en las plataformas sindicales que se pro-
pugnen a nivel sectorial o intersectorial por las grandes confederaciones. Y en estas 
últimas, creo que debiera primarse el modelo integrado de tratamiento en un solo ca-
pítulo o precepto (esto es, la creación de un “Estatuto convencional de derechos la-
borales de víctimas de violencia de género”) frente al posible tratamiento aislado o 
por instituciones, prestando, además, una especial atención a la actualización de sus 
contenidos a las sucesivas reformas legales, a las cuestiones de confidencialidad y tra-
tamiento de datos sensibles y a la importancia de las acciones formativas e informa-
tivas convirtiendo así a las empresas en instrumentos activos en la transformación 
social, dentro del marco, incluso, de su propia responsabilidad social.
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